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3. PROCEDIMIENTOS DE CONTROL
E IMPULSO

3.10. COMISIONES ESPECIALES

DE ESTUDIO

Dictamen elaborado por la Comisién
especial de estudio sobre las politicas
y recursos necesarios para acabar con
la violencia machista.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo establecido en el articulo
150.1 del Reglamento de la Cdmara, se ordena la pu-
blicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén
del Dictamen de Comisién especial de estudio sobre
las politicas y recursos necesarios para acabar con la
violencia machista.

Zaragoza, 20 de diciembre de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

A) ANTECEDENTES
|. ACUERDO DE CREACION

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién cele-
brada los dias 18 y 19 de febrero de 2016, acordé la
constitucién de una Comisidn especial para el estudio
sobre las politicas y recursos necesarios para acabar
con la violencia machista (BOCA nim. 55, de 25 de
febrero de 2016), en los siguientes términos:

«De acuerdo con el articulo 66.1 del Reglamento
de la Cdmara, el Pleno de las Cortes de Aragén, en
sesién celebrada los dias 18 y 19 de febrero de 2016,
ha acordado la creacién de una Comisidn especial de
estudio sobre las politicas y recursos necesarios para
acabar con la violencia machista.

Esta Comisién especial de estudio:

1) Estard compuesta por, al menos, dos represen-
tantes de cada grupo parlamentario y serd asistida por
los Servicios Juridicos de la Cdmara, adoptando los
acuerdos mediante voto ponderado.

2) Elegird de entre sus miembros un coordinador,
reuniéndose por convocatoria de este o a solicitud de
un grupo parlamentario.

3) Podrd encargar la realizacién de trabajos o in-
formes técnicos, ademds de acordar la comparecencia
de personas expertas en la materia, asociaciones u
ofro tipo de entidades o colectivos relacionados con el
asunto objeto de estudio.

4) Deberd culminar sus trabajos a los 12 meses
desde su constitucién».

Il. DURACION

De conformidad con lo establecido en el acuerdo
de creacién del Pleno de las Cortes de Aragén, la Co-
misién especial de estudio debia culminar sus trabajos
a los doce meses desde su constitucién.

Con fecha 16 de febrero de 2017, la Comisién
especial de estudio acordé dirigirse a la Mesa de
las Cortes de Aragén solicitando una prérroga de su
plazo de duracién hasta el 30 de diciembre de 2017,
prérroga que le fue concedida mediante acuerdo de
la Mesa y Junta de Portavoces de las Cortes, en sesidn
conjunta celebrada el 1 de marzo de 2017.

Il. COMPOSICION

De conformidad con el articulo 66.2 del entonces
vigente Reglamento de las Cortes de Aragén de 1997
y el acuerdo del Pleno de las Cortes, la Comisién es-
pecial de estudio debia estar constituida por dos repre-
sentantes de cada Grupo Parlamentario. De acuerdo
con ello, los Grupos Parlamentarios designaron a los
siguientes diputados:

Por el G.P. Popular, las Diputadas dofia Ana Marin
Pérez y dofia Rosa Plantagenet-Whyte Pérez.

Por el G.P. Socidalista, las Diputadas dofia M. Pilar
Marimar Zamora Mora y dofia Isabel Garcia Mufioz.

Por el G.P. Podemos Aragén, las Diputadas dofia
Amparo Bella Rando y dofia M. Pilar Prades Alquézar.

Por el G.P. Aragonés, las Diputadas dofa Elena
Allué de Baro y dofia Berta Zapater Vera.

Por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania,
las Diputadas dofia Susana Gaspar Martinez y dofa
Desirée Pescador Saluefa (inicialmente, don José Luis
Juste Cabello, hasta su renuncia al escafio como dipu-
tado).

Por el G.P. Mixto, las Diputadas dofia Carmen Mar-
tinez Romances y dofia Patricia Luquin Cabello.

Asimismo, en su primera sesién, la Comisién dio el
visto bueno a la posibilidad de la asistencia de aseso-
res de los Grupos Parlamentarios a sus sesiones, sin
voz ni voto. En esa calidad, a distintas sesiones de
la Comisién han asistido las siguientes personas: don
Carlos Aparicio Tejedor, por el G.P. Ciudadanos-Par-
tido de la Ciudadania, asi como dona Josefina Musu-
lén Giménez y dofia Paloma Lafuente Aranda, por el
G.P. Mixto.

IV. PLAN DE TRABAJO

El dia 8 de marzo de 2016, la Comisién especial
de estudio procedié a su constitucién formal. En dicha
sesién, de conformidad con lo previsto en el articulo
66.3 del Reglamento de las Cortes de Aragén de
1997, elaboré un plan de trabajo y procedié a elegir
un coordinador.

Como coordinadora, fue elegida por unanimidad
la Sra. Martinez Romances.

Como método de trabajo, la Comisién considerd
que debia hacer, en primer lugar, un diagnéstico de
la situacién actual, revisar las posibles causas de la
desigualdad que subyace en las manifestaciones de
la violencia machista, y, posteriormente, promover la
aportacién de soluciones.

Respecto al plan de trabajo, se acordé celebrar las
sesiones una vez al mes, normalmente el Gltimo jueves,
a la conclusién de la Comisién de Innovacién, Inves-
tigacién y Universidad, aproximadamente sobre las
12.30 horas. En cuanto a la celebracién de compa-
recencias, se acord que, en primer lugar, asistieran,
como representantes del Gobierno, la Consejera de
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Ciudadania y Derechos Sociales y la Directora del Ins-
tituto Aragonés de la Mujer. A continuacién, se citd
a expertos en la materia y agentes sociales. De esa
forma, se aprobé el siguiente calendario de compare-
cencias:

30 de marzo 2016, comparecencia de dofia Ma-
ria Victoria Broto Cosculluela, Consejera de Consejera
de Ciudadania y Derechos Sociales, acompafiada de
dofia Natalia Salvo Casaus Directora del Instituto Ara-
gonés de la Mujer.

28 de abril 2016, comparecencia conjunta de la
Jefa de Seccién de Coordinacién en Planes y Progra-
mas del Instituto Aragonés de la Mujer, dofia Maria
Teresa Puyuelo Caijal; de la Trabajadora Social de la
Comarca Campo de Carifiena, dofia Cristina Marzo
Herndndez, y de la Jefa de Servicio de Igualdad del
Ayuntamiento de Zaragoza, dofia Maria Eulalia Lerma
Andrés.

9 de junio 2016, comparecencia de dofia Altamira
Gonzalo Valgafién, Abogada.

27 de octubre de 2016, comparecencia de dofa
Francisca Verdejo Torralba, Magistrada del Juzgado
n.° 2 de Violencia de Género de Barcelona.

24 de noviembre de 2016, comparecencia de
dofia Ruth Vallejo Dacosta, Decana de la Facultad de
Ciencias Sociales y del Trabajo de la Universidad de
Zaragoza.

5 de abril de 2017, comparecencia conjunta de
dofia Rosa Ferndndez Hierro, Diputada 2.° del Cole-
gio de Abogados de Zaragoza, dofia Carmen Mesa
Raya, del Colegio Profesional de Trabajadores Socia-
les de Aragén, y dofia Rebeca Roger Gasca, Vocal de
la Junta Rectora del Colegio de Psicélogos de Aragén.

11 de mayo de 2017, comparecencia conjunta de
dofa Belén Civera Marin, Jefa de Servicio de Equidad
e Inclusién, y de dofa Asuncién Cisneros |zquierdo,
Jefa de Seccién de Estrategias de Salud y Formacion,
ambas del Gobierno de Aragén, y dofia Eva Pérez So-
rribes, Directora de contenidos de Cadena Ser Aragén.

25 de mayo de 2017, comparecencia conjunta de
dofia Marta Valencia Betrdn, Presidenta de Cermi Ara-
gén, y de dofia Mirian Herrero Castillo, representante
de Amanixer.

8 de junio de 2017, Comparecencia conjunta
de dofia Concha Gaudé Gaudé y de dofa Arancha
Novales Alquézar, del Seminario Interdisciplinar de
Estudios de la Mujer (SIEM Unizar); de dofa Paloma
Lafuente Aranda y dofia Josefina Musulén Giménez,
de la Coordinadora de Organizaciones Feministas
de Zaragoza, y de don José Maria Galdo Gracia, de
Hombres por la Igualdad.

22 de junio de 2017, Comparecencia conjunta
de dofia Maria Soledad Alejandre Doménech, Magis-
trada titular del Juzgado de Instruccién nimero 2 de
Zaragoza, acompanada de dofia Ana Yolanda Can-
t6n Rayado, Fiscal delegada en materia de violencia
de género, y de don Eduardo Murcia, Director del Ins-
tituto de Medicina Legal en Zaragoza.

Respecto de la ordenacién del debate para sustan-
ciar las distintas comparecencias, la Comisién especial
de estudio acordé que, de forma general, se seguiria
el siguiente esquema: tras una primera intervencién
del compareciente, se abriria un turno de intervencién
de los portavoces de los Grupos Parlamentarios, para
posteriormente finalizar con la respuesta del compa-

reciente. Los tiempos de intervencién se fueron acor-
dando para cada comparecencia en funcién de las
circunstancias.

En la segunda fase del plan de trabajo, los miem-
bros de la Comisién especial de estudio solicitaron de
las Letradas asignadas a la Comisién que procedieran
a resumir las transcripciones de todas las comparecen-
cias celebradas. Con base en los resimenes, la Sra.
Coordinadora elaboré un borrador con una propuesta
de bloques temdticos en que se podrian estructurar las
conclusiones del Dictamen y de medidas concretas
para la lucha contra la violencia de género que se po-
drian incluir en cada bloque. Una vez enviado dicho
borrador a todas las diputadas miembros de la Comi-
sién especial de estudio, en las sucesivas reuniones de
trabajo, se entré en el andlisis detallado de cada una
de las conclusiones de los cinco apartados temdticos
propuestos, acordando por unanimidad los textos defi-
nitivos de las cuarenta y tres medidas resultantes.

Desde su constitucion, la Comisién especial de es-
tudio ha celebrado un total de diecisiete sesiones, de
las cuales diez se dedicaron a comparecencias, con
un total de veinticuatro comparecientes distintos, y el
resto, a los trabajos preparatorios y de redaccién del
dictamen.

V. REGIMEN DE PUBLICIDAD DE LA COMISION ESPE-
CIAL DE ESTUDIO

La Comisién especial de estudio acordd, como ré-
gimen de publicidad, que las sesiones de comparecen-
cias pudieran transmitirse en abierto, con la presencia
y conocimiento de los medios de comunicacién que lo
desearan, sin perjuicio de que la sesién de preguntas
a posteriori fuese a puerta cerrada para favorecer un
didlogo fluido sin cortapisas formales y procedimen-
tales entre los comparecientes y los miembros de la
Comisién especial de estudio. Ello, no obstante, a
partir de que concluida la primera intervencién de los
comparecientes, el didlogo entre los mismos y los dipu-
tados era grabado y transcrito a efectos de poder con-
tar con dichas transcripciones de cara a la elaboracién
del Dictamen posterior. Dicho didlogo no se transmitié
en abierto, ni pudo ser seguido por los medios de co-
municacion.

Por su parte, las sesiones de trabajo de la Comisién
especial de estudio fueron secretas.

VI. COMPARECENCIAS SUSTANCIADAS EN LA PRI-
MERA FASE DEL TRABAJO DE LA COMISION ESPE-
CIAL DE ESTUDIO

Ante la Comisién especial de estudio han compare-
cido las siguientes personas:

30 de marzo 2016, comparecencia de doiia Ma-
ria Victoria Broto Cosculluela, Consejera de Consejera
de Ciudadania y Derechos Sociales, acompafiada de
dofia Natalia Salvo Casaus, Directora del Instituto Ara-
gonés de la Mujer.

28 de abril 2016, comparecencia conjunta de la
Jefa de Seccién de Coordinacién en Planes y Progra-
mas del Instituto Aragonés de la Mujer, dofia Maria
Teresa Puyuelo Cajal; de la Trabajadora Social de la
Comarca Campo de Carifiena, dofia Cristina Marzo
Herndndez, y de la Jefa de Servicio de Igualdad del
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Ayuntamiento de Zaragoza, dofia Maria Eulalia Lerma
Andrés.

9 de junio 2016, comparecencia de dofia Altamira
Gonzalo Valgaiién, Abogada.

27 de octubre de 2016, comparecencia de dofa
Francisca Verdejo Torralba, Magistrada del Juzgado
n.° 2 de Violencia de Género de Barcelona.

24 de noviembre de 2016, comparecencia de
dofia Ruth Vallejo Dacosta, Decana de la Facultad de
Ciencias Sociales y del Trabajo de la Universidad de
Zaragoza.

5 de abril de 2017, comparecencia conjunta de
dofia Rosa Ferndndez Hierro, Diputada 2.¢ del Cole-
gio de Abogados de Zaragoza, dofia Carmen Mesa
Raya, del Colegio Profesional de Trabajadores Socia-
les de Aragdn, y dofia Rebeca Roger Gasca, Vocal de
la Junta Rectora del Colegio de Psicélogos de Aragén.

11 de mayo de 2017, comparecencia conjunta de
dofia Belén Civera Marin, Jefa de Servicio de Equidad
e Inclusién y de dofia Asuncién Cisneros lzquierdo,
Jefa de Seccién de Estrategias de Salud y Formacién,
ambas del Gobierno de Aragén, y dofa Eva Pérez
Sorribes, Directora de contenidos de Cadena Ser Ara-
gon.

25 de mayo de 2017, comparecencia conjunta de
dofa Marta Valencia Betrdn, Presidenta de Cermi Ara-
gén, y de dofia Mirian Herrero Castillo, representante
de Amanixer.

8 de junio de 2017, comparecencia conjunta de
doiia Concha Gaudé Gaudd y de doia Arancha
Novales Alquézar, del Seminario Inferdisciplinar de
Estudios de la Mujer (SIEM Unizar); de dofia Paloma
Lafuente Aranda y dofia Josefina Musulén Giménez,
de la Coordinadora de Organizaciones Feministas
de Zaragoza, y de don José Maria Galdo Gracia, de
Hombres por la Igualdad.

22 de junio de 2017, comparecencia conjunta de
dofia Maria Soledad Alejandre Doménech, Magis-
trada titular del Juzgado de Instruccién nimero 2 de
Zaragoza, acompanada de dofia Ana Yolanda Can-
t6n Rayado, Fiscal delegada en materia de violencia
de género, y de don Eduardo Murcia, Director del Ins-
tituto de Medicina Legal en Zaragoza.

A continuacién, se procede a extractar el contenido
de las comparecencias celebradas ante la Comisién
especial de estudio, siguiendo en este caso con cardc-
ter preferente la técnica de reproducir literalmente las
frases mds representativas de su infervencién de cara
a la elaboracién posterior de las conclusiones.

1. COMPARECENCIA DE LAS SRAS. BROTO COSCU-
LLUELA' Y SALVO CASAUS

Las primeras comparecencias tuvieron lugar en la
segunda sesién de la Comisién especial de estudio ce-
lebrada el dia 30 de marzo 2016 con la presencia
de la Sra. Broto Cosculluela, Consejera de Consejera
de Ciudadania y Derechos Sociales, acompafiada de
la Sra. Salvo Casaus, Directora del Instituto Aragonés
de la Mujer, al objeto de que ambas ofrecieran un
diagnéstico de la situacién de la violencia de género
en Aragén, describieran los servicios que se ofrecen
desde la Consejeria y desde el Instituto Aragonés de la
Mujer y dieran cuenta de los ltimos estudios, informes

e investigaciones que estdn realizando desde el Obser-
vatorio Aragonés de Violencia sobre la Mujer.

Comienza su infervencién la Sra. Consejera de Ciu-
dadania y Derechos Sociales, afirmando que:

«Yo creo que todos, y pueden entender que para
mi, los dias més tristes que he vivido desde que soy
consejera de Ciudadania y Derechos Sociales, aparte
de aquel grave accidente nada mds empezar en la
residencia Santa Fe, fueron aquellos dos dias en que
a final del afio pasado y a principios de este murieron
dos personas victimas de violencia de género, Coral y
Soraya. [...] no hay nada més duro para una conse-
jera porque no hay nada més duro para una sociedad.

Y por lo tanto, creo que no podemos permanecer
impasibles ante esa situacién [...] y en este sentido me
parece muy oportuna esta comisién porque en este
tema yo creo que es necesario el acuerdo y el con-
senso y que, ademds, no puede ser que las politicas
relacionadas con la prevencién de la violencia de gé-
nero, con la eliminacién que es lo que nosotros preten-
demos, esté al albur de los vaivenes politicos».

«[...] mi primera alegria es que por unanimidad
se decidiera constituir esta comisién y espero mucho
de ella [...] concluyendo que lo primero que les tengo
que decir es el compromiso absoluto de este Gobierno
para acabar con esta violencia.

Posteriormente afiade que:

«[...] me parece muy oportuno que en esta mafana,
cuando nos estamos mirando a la cara todos y todas,
estamos diciendo que tenemos un problema, que
queremos solucionarlo, que estamos haciendo cosas,
pero yo no puedo decir que esas cosas son suficientes
cuando he vivido la experiencia que dos mujeres han
muerto a manos de sus parejas.

Podriamos hablar de desigualdad en general, que
al fin y al cabo es la causa, la causa de este tema,
de esta violencia machista y cuando hablamos de des-
igualdad en general [...] todos somos conscientes de la
falta de igualdad de oportunidades entre los hombres
y las mujeres, de la brecha laboral. De que la crisis,
desde luego, a quien més ha afectado ha sido a las
mujeres».

«Pero [...] cuando hablamos de violencia ma-
chista hablamos de desigualdad, pero hablamos de
la méxima expresién de la desigualdad. Estamos ha-
blando de mujeres que pierden su libertad, su digni-
dad, que no pueden llevar a cabo su proyecto de vida,
que quedan anuladas como mujeres y como personas
simplemente por el hecho de ser mujeres».

«Lo primero que creo que es importante [...] que
tengamos claro por una parte que es un problema de
todos, que no es un problema del dmbito doméstico y
que la causa de esta violencia es esa desigualdad, y
que las mujeres cuando mueren a manos de sus pare-
jas mueren porque son consideradas seres inferiores,
porque, desgraciadamente, no hemos llegado la situa-
cién en que todos seamos conscientes que todos somos
iguales 3y qué hacemos ante esta situacién?

Yo podria hablar, en este momento, de las cosas
que hemos hecho. [...] hablar de esa comisién interde-
partamental en la que se ha trabajado por la preven-
cién y la erradicacién de la violencia, de que en los
centros y las asesorias juridicas y psicolégicas se han
atendido a mds de dos mil quinientas setenta y dos mu-
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jeres, de ellas ochocientas cincuenta y cuatro victimas
de violencia de género, de que hemos atendido en
nuestro teléfono mds de tres mil llamadas.

También podiamos hablar de la Ley orgénica
1/2004 de 28 de diciembre de medidas de proteccién
integral contra la violencia de género. [...] también de
la Ley 2007, la Ley 14 de 2007 de la prevencién y
proteccién integral de Aragén».

Pero «Lo cierto es que siguen muriendo mujeres vic-
timas de la violencia.» Por ello, «[...] lo que les quiero
decir, lo més importante es que vengo a aprender y a
escuchar.

«[...] yo creo que en este tema nadie podemos de-
cir que nos sentimos satisfechas mientras haya mujeres
que siguen muriendo y recordemos que desde el 2003
han muerto casi ochocientas mujeres en Espafia.

«[...] decirles que como paso previo a todo el tema
de la violencia de género, es muy importante hablar de
igualdad y de no giscriminocién. Y en este sentido [...]
vamos a trabajar en esa ley de igualdad en Aragén,
tenemos una ley de igualdad a nivel del Estado, pero
vamos a trabajar en un proceso de participacién que
ya tenemos disefiado para esa futura ley de igualdad».

«[...] también tenemos que trabajar mucho y lo es-
tamos haciendo en todo lo que tiene que ver con la
prevencién, en todo lo que tiene que ver con la sensibi-
lizacién, con la formacién, con el asesoramiento y con
la intervencién directa.

Nada mds tomar posesién como consejera, una de
las primeras medidas que tomamos [...] fue la firma de
un protocolo con Educacién.

Porque es muy importante [...] que tengamos claro
que le igualdad empieza desde abajo y empieza
desde la primera infancia.

«Y en ese sentido tenemos que tener clara la edu-
cacién en valores la igualdad, tenemos que hablar de
curriculo pero también de formacién del profesorados.

«[...] creo que el profesorado tiene que ser cons-
ciente de la importante responsabilidad que tiene [...]
en la transmisién de valores [...] detectar problemas
[...] tenemos que educar en la tolerancia cero a esas
adolescentes que [...] piensan que el control de sus
compaiieros es porque las quieren més».

«[...] es muy importante también [...] de cara al em-
poderamiento femenino las imé&genes que planteemos
de las mujeres. [...] Es fundamental que los chicos y
las chicas conozcan ejemplos [...] de mujeres que han
destacado en las ciencias, en las artes, en las letras
y también han destacado menos porque han tenido
menos posibilidades.

También es muy importante el trabajo [...] que es-
tamos planteando desde la Cdétedra de Igualdad de la
Universidad de Zaragoza».

«Destacaria una de las campaias que plantea la
universidad, que es una ingeniera en cada jcole? es
decir, rompamos los papeles, los roles que hemos te-
nido las mujeres hasta ahora».

«También es muy importante todo lo que estamos
llevando a cabo [...] en relacién con todos el colectivo
asociativo femenino y feminista.

Y también decir que nos preocupa mucho no sola-
mente trabajar en el mundo urbano [...] es muy impor-
tante el trabajo en el medio rural.

[...] en relacién con el mundo rural, decir que nos
parece fundamental todo el trabajo que estan haciendo

las coordinadoras del IAM en las comarcas, que tam-
bién hemos mantenido reuniones con la Federacién
Aragonesa de Municipios y Provincias [...] y que [...]
nos alegra [...] mucho que en muchas comarcas [...]
se estd trabajando precisamente en movimientos de
coordinacién de todas las asociaciones feministas y
femeninas».

«Nos parece también muy importante la formacién
de profesionales [...] en la sensibilizacién de los traba-
jadores sociales. [...] Los Cuerpos de Seguridad del Es-
tado, los trabajadores sanitarios los abogados y todo
lo que tiene que ver con la Justicia. [...] También nos
parece que tenemos que trabajar con los medios de
comunicaciény.

«[...] y es muy importante también todo lo que tiene
que ver pues con la educacién de los hombres».

«Yo lo que les planteo —y posteriormente afiade—
[...] ese pacto a nivel del Estado [Un pacto] social,
politico e institucional contra la violencia machista [...]
en ese pacto se debe trabajar por la prevencién».

«Se debe hablar de cudles son las prioridades, de
cudles tienen que ser los recursos, qué reformas se tie-
nen que hacer en relacién con la Justicia a nivel del Es-
tado y por lo tanto también sobre todo qué recursos».

«Y [...] me parece a mi que [...] esta comisién
puede ser el inicio de este pacto social en esta comuni-
dad auténomas».

«[...] reclamando ese pacto de Estado reconoce-
mos que tenemos un problema muy grave [...] yo casi
plantearia que la primera conclusién o una de las
conclusiones de esta comisién fuera que logrédramos
hacer un pacto, un pacto sobre la violencia machista
en Aragdn que plantee cudles son los recursos, cudles
son los presupuestos que necesitamos y que seamos
conscientes de que estamos hablando de un tema inter-
departamental que no solo afecta a nuestra consejeria
y al Instinto Aragonés de la Mujer».

Por su parte, la Directora del Instituto Aragonés de
la Mujer, Sra. Salvo Casaus, comienza su intervencién
afirmando que:

«La violencia machista es uno de los problemas més
graves que tenemos a dia de hoy como sociedad y
entendemos como violencia machista todas aquellas
manifestaciones violentas que se ejercen contra las
mujeres por el hecho mismo de ser mujeres, que se
originan y se sustentan en la discriminacién estructural
que sufrimos las mujeres y que se traducen en violencia
fisica, psicolégica, sexual, econémica, social, verbal,
mutilacién genital femenina, trata de mujeres y nifias
con fines de explotacién sexual, etcéterax.

«El Instituto Aragonés de la Mujer dispone de re-
cursos y servicios de atencién y protecciéon para las
mujeres victimas de violencia. Desde finales de la dé-
cada de los noventa el IAM dispone de un teléfono de
atencién a mujeres victimas de violencia, el novecien-
fos quinientos cuatro cuatrocientos cinco. Es un telé-
fono gratuito veinticuatro horas, trescientos sesenta y
cinco dias al afio y no deja rastro en la factura. Men-
sualmente se edita un pequefio boletin que contiene
todas las estadisticas de este teléfono. En concreto,
en 2015 se recibieron tres mil ciento ochenta y nueve
llamadas, y entre enero y febrero de 2016 hemos re-
cibido quinientas cuarenta y una. A principios de afio
comenzamos una campafa de difusién del teléfono
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novecientos, que hicimos llegar a todos los departa-
mentos del Gobierno de Aragén, sanidad, educacién,
la universidad de Zaragoza, y a todas las instituciones,
ayuntamientos, comarcas y diputaciones provinciales
de todo Aragén».

«Actualmente, estamos desarrollando una forme-
cién sobre violencia machista en mujeres adultas y
difusién del teléfono novecientos destinada a profe-
sionales de la sanidad. Queremos que esta formacién
alcance, aproximadamente, a quinientos-quinientas
profesionales. Disponemos también de un servicio de
guardia social y guardia juridica permanentes, tam-
bién trescientos sesenta y cinco dias veinticuatro horas,
en todo el territorio de Aragdn».

«Tenemos también una asesoria social, una aseso-
ria psicolégica y una asesoria juridica, ademds de las
asesorias empresarial y laboral de atencién a mujeres
victimas de violencia. Estos servicios alcanzan todo el
territorio a través de las comarcas».

«Actualmente estamos trabajando en un contrato
con la Federacién Aragonesa de Municipios, Comar-
cas y Provincias para llevar a cabo acciones en el me-
dio rural. Entre ellas vamos a editar unas guias sobre
los protocolos y procedimientos a seguir en casos de
situaciones de violencia que vamos a acompafiar tam-
bién de formacién de profesionales. Y también debe-
mos afadir la atencién psicolégica a menores victimas
de violencia machista, que también se va a prestar en
las comarcas».

«El 1AM es el organismo donde se encuentra en

Aragén el punto de coordinacién de érdenes de pro-
teccién, en él se hace un seguimiento de las érdenes
de proteccién, pero también de todo lo relacionado
con la revictimizacién y con el trato dispensado por los
y las profesionales que intervienen en estos procesos
hacia las mujeres.
Disponemos, ademds, de la red de alojamientos alter-
nativos que esté compuesta por tres centros de emer-
gencia, uno en cada provincia, tres casas de acogida
y pisos tutelados. Una de las primeras decisiones politi-
cas que tomé este gobierno fue, precisamente, el man-
tenimiento de los pisos del medio rural.

Ademés de los mencionados mecanismos de pro-
teccién, cabria afadir también los dispositivos Atenpro
y las ayudas econdmicas dimanantes de la Ley Estatal
de 2004, y cuya regulacién para acceder a las mis-
mas se tramita desde el IAM».

«Actualmente vamos a poner en marcha un nuevo
servicio de acompafamiento integral a mujeres victi-
mas de violencia. Este servicio es pionero, no existe en
ninguna Comunidad Auténomas.

«El pasado mes de febrero presentamos el nuevo
protocolo de prevencién y actuacién ante la mutilacién
genital femenina, y actualmente el IAM estd trabajando
en la coordinacién de una mesa de trabajo para dise-
Aar el proceso formativo de profesionales, y también
las acciones de sensibilizacién a llevar a cabos.

«Y en los préximos dias comenzaremos ya a re-
dactar, a trabajar mejor dicho, el nuevo protocolo ara-
gonés contra la trata de mujeres y nifias con fines de
explotacién sexual. Lo coordinard el IAM pero convo-
caremos como no puede ser de otro modo a Fiscalia
la delegacién del Gobierno en Aragén, los departa-
mentos del Gobierno de Aragdn con materias en esta

cuestién, y las asociaciones y entidades que trabajan
directamente con esta realidad».

«Hemos creado cuatro grupos de trabajo en el
observatorio aragonés de violencia sobre la mujer, a
quienes les hicimos llegar también el dltimo estudio la
violencia de género en Aragén en 2014».

«Hemos retomado el proyecto para trabajar la
violencia machista con mujeres presas de la cdrcel
de Zuera a través de procesos de empoderamiento
femenino y la resiliencia, y hemos realizado también
talleres con mujeres que experimentaron violencia ma-
chista para constatar cémo se encuentran pasado un
tiempo».

«En la cétedra de igualdad que el IAM tiene con la
Universidad de Zaragoza también hemos querido po-
ner el acento en la violencia machista. En 2016 el se-
minario voces y espacios femeninos versard sobre las
violencias machistas. Hemos incluido también un curso
para estudiantes sobre prevencién contra la violencia
de género, intervencién socioeducativa y un curso de
formacién en comunicacién sobre violencia machista
destinado para profesionales de los medios de comuni-
cacién aragoneses».

«Esta formacién la acompafiaremos de material di-
vulgativo, y también como accién de sensibilizacién el
pasado 8 de marzo presentamos el segundo spot por
la igualdad y contra el machismo».

«Creo que la formacién de profesionales es abso-
lutamente necesaria. Hemos realizado formacién de
prevencién e intervencién con profesionales que inter-
vienen en los procedimientos comarcales, de dmbitos
muy diversos: del trabajo social, la educacién social,
fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado, sanidad,
etcétera.

También sobre deteccién y prevencién de violencia
machista en mujeres inmigrantes.

También hemos preparado para 2016, formacién
sobre violencia machista y politicas de igualdad junto
al Instituto Aragonés de Fomento y el Instituto Aragonés
de Administraciones Piblicas y la anteriormente men-
cionada formacién sobre mutilacién genital femeninas.

«Actualmente estamos viviendo un rearme del neo
machismo que llega en forma de cuestionamientos
crueles e hirientes que ponen en jaque toda la lucha
feminista y todo el trabajo realizado desde las insti-
tuciones. [...] disponemos de una base de datos que
recoge datos fundamentalmente del Siraj, que es una
base de datos que depende del Ministerio de Justicia y
también de los servicios y recursos que tiene el IAM.

En 2007 se puso en marcha el Sistema Viogén,
que pretendia ser una base de datos que aglutinase
informacién a nivel estatal, y lo cierto es que no esté
teniendo los resultados que esperdbamos».

«También recabamos informacién de los datos que
emite el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e
Igualdad. Los informes que emite el Consejo General
del Poder Judicial, ofro boletin que emite el Instituto
Aragonés de Estadistica en colaboracién con el Insti-
tuto Aragonés de la Mujer.

«En 2015 en Aragén se pusieron dos mil seiscien-
tas treinta y cinco denuncias por violencia machista, y
se dictaminaron seiscientas treinta y cinco érdenes de
protecciény.

«[...] el IAM redactamos anualmente tres informes,
el dossier con motivo del 25 de noviembre que con-
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tiene datos sobre violencia machista en Aragén que
van desde enero hasta septiembre, el informe a Cor-
tes [...] que ademds de informacién sobre violencia
machista contiene el resto de trabajo que realizarian
fundamentalmente en politicas de igualdad.

Seguimos también realizando el seguimiento del
Plan estratégico de prevencién y erradicacién de la
violencia contra las mujeres en Aragén 2014-2017,
con un elevado cumplimiento de las mismas por parte
de todos los departamentos del Gobierno de Aragén».

«Creo que tenemos que fomentar una educacién
que ponga el acento en la mejor tradicién de la coedu-
cacién, y que tenga en la igualdad su piedra angulars.

2. COMPARECENCIA DE LAS SRAS. PUYUELO
CAJAL, MARZO HERNANDEZ Y LERMA ANDRES

Las segundas comparecencias tuvieron lugar en la
tercera sesidén de la Comisién especial de estudio ce-
lebrada el dia 28 de abril 2017 con la presencia de
la Sra. Puyuelo Cajal, Jefa de Seccién de Coordina-
cién en Planes y Programas del Instituto Aragonés de la
Muijer, la Sra. Marzo Hernéndez, Trabajadora Social
de la Comarca Campo de Carifiena, y la Sra. Lerma
Andrés, Jefa de Servicio de Igualdad del Ayuntamiento
de Zaragoza, al objeto de que las tres abordaran tanto
las dificultades y carencias con las que se enfrentan
en sus cometidos, como las propuestas y aportaciones
que, desde sus responsabilidades, pudieran ofrecer
para acabar con la violencia machista.

Comienza su intervencién la Jefa de Seccién de
Coordinacién en Planes y Programas del Instituto Ara-
gonés de la Mujer, D.® Maria Teresa Puyuelo Caijal,
afirmando que:

«En la comparecencia de hoy voy a abordar los
recursos que el Instituto Aragonés de la Mujer presta
a las mujeres victimas de violencia en Aragén, tanto
victimas de violencia de género, como de ofros tipos
de violencia hacia la mujer, tal como viene recogido
en la ley aragonesa del afio 2007 ».

«El Instituto Aragonés de la Mujer es un organismo
auténomo adscrito al Departamento de Ciudadania
y Derechos Sociales del Gobierno de Aragén, cuya
competencia es la planificacién, elaboracién y coor-
dinacién de las politicas de igualdad en nuestra Co-
munidad Auténoma. Tiene sede en las tres provincias
aragonesas, y desarrolla su actividad a través de dos
ejes fundamentales: la igualdad de oportunidades en-
tre hombres y mujeres, y la prevencién y erradicacion
de la violencia contra las mujeres en Aragén».

«Vamos a ir viendo los servicios que el Instituto Ara-
gonés de la Mujer ha ido desarrollando».

«En primer lugar, la asesoria social con sede en las
tres provincias y con el objetivo de acoger y atender,
personal e individualmente, las demandas y necesida-
des de las mujeres aragonesas. En los casos de vio-
lencia contra la mujer, el profesional de trabajo social
realiza una intervencién especifica y especializada.

En segundo lugar, la asesoria psicoldgica. El
servicio de atencién psicolégica como recurso que el
Instituto Aragonés de la Mujer pone a disposicién de
las mujeres, se presta de forma individualizada en las
tres sedes del IAM, y en todas las comarcas y ejes de
la delimitacién comarcal de Zaragoza, para asi faci-

litar el acceso al servicio en todo el territorio de la
Comunidad Auténoma de Aragén.

En tercer lugar, la asesoria juridica. En este servicio,
las mujeres reciben asesoramiento y orientacién juri-
dica, no solo de violencia sino también cualquier con-
sulta juridica referidas al derecho de familia, penal o
civil, y se presta también en las tres y en los centros
comarcales.

La asesoria laboral. Este servicio de asesoramiento
laboral, formacién, orientacién y bisqueda de empleo
ofrece orientacién gratuita a las mujeres que viven en
Aragén, tanto para mujeres que son victimas de violen-
cia, como que no lo son, para favorecer su incorpora-
cién al mercado laboral, difunde los recursos existentes
en materia de empleo y promueve la insercién laboral
de las mujeres en condiciones de igualdad, facilita a
las empresas informacién desde la perspectiva de gé-
nero sobre temas juridico laborales.

La asesoria empresarial ofrece asesoramiento gra-
tuito a emprendedoras y empresarias que viven en
Aragén, ofrece asesoramiento a empresas para la ela-
boracién de planes de igualdad y formacién especiali-
zada en materia empresarial.

El servicio de atencién psicolégica a hombres con
problemas de control y violencia en el hogar, que llo-
mamos Programa Espacio. Este servicio, muy impor-
tante, estd dirigido a hombres mayores de dieciséis
afios que hayan sido actores de malos tratos fisicos
y/o psiquicos en el contexto de las relaciones fami-
liares. Es un servicio de cardcter voluntario, y durante
el afio 2015 pasaron por este servicio en Zaragoza
cuarenta y un usuarios, en Huesca nueve y en Teruel
seis».

«El Servicio de Atencién Psicolégica a Menores.
Los usuarios que pueden ser atendidos en este servicio
son menores, de tres a dieciocho afios, bueno, ain se
puede ampliar un poquito siempre que hayan sido vic-
timas antes de los dieciocho, que son hijos e hijas de
mujeres que son o que han sido victimas de agresién
o de violencia por parte de sus parejas y ex parejas,
y que han vivido estas situaciones familiares y estdn
afectados psicolégicamente por esta situacién.

Este afio se ha ampliado el servicio a todas las co-
marcas, a través de los convenios con las comarcas.

El Servicio de Atencién Psicolégica para Mujeres
Sordas, dado que la doble discriminacién que sufren
las mujeres sordas por el hecho de ser mujer y, ade-
mds, tener una discapacidad, hace que sea un colec-
tivo mds vulnerable a la hora de sufrir violencia de
génerox.

«El punto de coordinacién de las érdenes de pro-
teccién. El Instituto Aragonés de la Mujer es el orgao-
nismo designado en Aragén como punto de coordina-
cién de las érdenes de proteccién contemplado en la
Ley 27/2003 reguladora de la Orden de proteccién
de las victimas de violencia. Constituye el canal Onico
de notificacién de las érdenes de proteccién y demads
medidas cautelares o definitivas de proteccién penal
dictadas en la Comunidad Auténoma de Aragén a los
centros, unidades, organismos e instituciones compe-
tentes en materia de proteccién social para asignar la
asistencia y proteccién adecuadas a las necesidades
de la victima, en materia tanto asistencia social, juri-
dica, psicoldgico, de cualquier ofra indole».
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«El teléfono de atencién veinticuatro horas de Ara-
gén, es el novecientos quinientos cuatro cuatrocientos
cinco. Es un teléfono gratuito de veinticuatro horas de
atencién a mujeres que sufren maltrato, cuyo dmbito
de actuacién es toda la Comunidad de Aragén. Desde
este servicio, se deriva a la mujer, a la letrada o le-
trado y al trabajador social de guardia, que permite
la atencién juridica y social de forma presencial y con
carécter de inmediatez a mujeres que hayan sufrido
cualquier tipo de violencia, a cualquier hora y dia del
anoy.

«También existe un correo, electrénico, para facili-
tar el acceso de mujeres con algin tipo de discapaci-
dad, por ejemplo auditiva».

«Servicio de guardia juridica permanente: Este
servicio actia por derivacién del teléfono o de otros
organismos, desde los juzgados, IAM, efcétera, y tiene
como finalidad, ofrecer asistencia juridica inmediata a
mujeres victimas de violencia, que asi lo precisens.

«Servicio de guardia social: Es una intervencién so-
cial de urgencia prestada por trabajadores sociales,
ante situaciones j:a cualquier tipo de violencia contra
la mujer dentro de la comunidad auténoma. Se presta
también permanentemente los trescientos sesenta
cinco dias del afio y se activa a través del teléfono
novecientos. La atencién puede ser telefénica o pre-
sencial y cuando se requiere, se gestiona también el
alojamiento de urgencia, a cualquier hora del dia o de
la noche».

«Estdn los dispositivos de alarma: Por una parte
tenemos el dispositivo de Atenpro, que ofrece a las
victimas una atencién inmediata y a distancia, asegu-
rando una respuesta ante cualquier situacién. Funciona
también permanentementex.

«Del tipo de los alojamientos que hay: Estdn los
centros de emergencia, que son centros de asistencia
permanente e inmediata.

«Las casas de acogida, uno en cada provincia, que
dependan del Instituto de la Mujer, pisos tutelados,
aqui tenemos dos en Zaragoza.

«Algunas comarcas disponen de alojamientos de
este tipo, en los cuales también se pueden alojar muje-
res victimas de violencia.

«Hay dos modalidades de alojamientos que llama-
mos alternativos, uno es el ingreso de mujeres mayo-
res y de mujeres con discapacidad, victimas de vio-
lencia en centros del Instituto Aragonés de Servicios
Sociales».

«Otro de los recursos que hay, son las ayudas eco-
némicas para mujeres victimas de violencia.

«En Aragén tenemos la Orden de 26 de julio de
2006, que regula el procedimiento de acceso para su
condicién».

«Analizaremos las medidas judiciales en el Insti-
tuto de la Mujer estd el punto de coordinacién donde
llegan, todas las medidas judiciales y desde alli, se
distribuyen entre las diferentes entidades que pueden
participar».

«Pensamos que seria importante que los juzgados
ademds de enviarnos todas las érdenes de proteccién,
remitieran también lo que son quebrantamientos de ér-
denes y también procedimientos que no tengan medi-
das de protecciéns.

«En cuanto a la mejora en las condiciones de aten-
cién a mujeres, pensamos que seria interesante, la am-

pliacién y acondicionamiento de las instalaciones que
tenemos».

«Creemos, importantisimo, la formacién continua
de todos los profesionales que intervienen en la aten-
cién de las mujeres victimas de violencia».

«Nos parece importante implementar una interco-
nexién de datos, entre todas las instituciones que in-
tervienen en la atencién de las mujeres victimas de
violencia, y que nos permitiria agilizar el traspaso de
informacién y compartirla en tiempo real».

«En cuanto a las ayudas econdémicas habria que re-
visar los criterios para la concesién de estas ayudas».

«El trémite de la ayuda es largo, es demasiado
largo, lo que hace que pasen normalmente varios me-
ses hasta su concesidn».

«En la préctica tampoco existen ayudas de urgencia
dgiles para poder cubrir las primeras necesidades.

«Vemos importante el tema de la vivienda, ya que

a pesar de ser un colectivo prioritario para la adjudi-
cacién de viviendas, en la prdctica, no se estdn adjudi-
cando viviendas de bajo alquiler a mujeres victimas de
violencia.
Y finalmente, no olvidemos que sin el acceso a un em-
pleo digno, dificilmente muchas mujeres victimas de
violencia pueden seguir adelante y darse a si misma y
a sus hijos una vida digna y auténomans.

Por su parte, la Jefa de Servicio de Igualdad del
Ayuntamiento de Zaragoza, dofia Maria Eulalia Lerma
Andrés, comienza su intervencién afirmando que:

«El ayuntamiento lleva trabajando en la violencia
de género desde hace ya més de treinta afios y lo hace
en estos momentos a través de dos programas princi-
pales: uno de atencién integral y otro de prevencién.

En la atencién integral se aborda, con un equipo
multidisciplinar, la atencién de las demandas de muje-
res victimas de forma muy personalizada».

«También tenemos servicios de orientacién labo-
ral dentro de la casa y por lo tanto tienen preferencia
siempre las mujeres victimas de violencia».

«La casa de la mujer ha sido una referencia, por-
que el malirato en Aragén, una cantidad importante
sucede en la capital de Zaragoza».

«En el servicio o en el programa de prevencién te-
nemos los objetivos de informar sobre el fenémeno de
la violencia.

«También modificar creencias, esas creencias en
las relaciones de pareja donde se mal entiende la re-
lacién hombre-mujer y que se considera pues que la
mujer es menor sujeto de derechos en esa relacion.

«Fomentar los valores de igualdad y de no violen-
cia y de mejorar las actuaciones profesionales de los
principales actores en la comunidad sobre este tema».

«Se establecen tres lineas, casi cuatro: una que es
de informacién y sensibilizacién a personas en diferen-
tes dmbitos; alli tanto vamos al ejército; como a bom-
beros, o como a la construccién, donde hay colectivos
masculinizados».

«Hay también una linea de formacién para los
profesionales, especialmente los de servicios sociales
de educacién, para los universitarios, se dan cursos
en la universidad y se hacen jornadas y seminarios
formativos».

«Y hay, sobre todo, también una linea de interven-
cién educativa en los centros escolares.
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«Se hace también atencién directa a las j6venes de
los institutos. Casi siempre traidas por amigas».

«Hay recursos insuficientes, porque hay mucha vio-
lencia silenciada».

Segun la macroencuesta 2015 que hizo el ministe-
rio, para mujeres o desde mujeres mayores de dieciséis
afos. Alli se definen las distintas violencias: la fisica,
la sexual, la psicolégica de control, la emocional y la
econémica.

Y por dar algunos porcentajes, solamente la violen-
cia fisica dan un 10,3, violencia sexual un 8,1, violen-
cia psicoldgica un 25,4, violencia psicolégica 21,9».

«Atendiendo a estos porcentajes y si los pudiéra-
mos trasladar a la ciudad de Zaragoza, tendriamos
que treinta y nueve mil noventa y dos mujeres han su-
frido violencia fisica o sexual por, poner un ejemplo,
en algin momento de su vida».

«Y ocho mil cuatrocientas cuarenta y cuatro las ha-
brian sufrido en el dltimo afio».

«Pues teniendo en cuenta el nimero de mujeres que
nosotras atendemos, estariamos llegando a un 10%, lo
cual quiere decir que hay mucha violencia silenciada».

«A nuestro juicio también faltan medidas especifi-
cas para grupos de riesgo. Una en mujeres inmigrantes
porque existe, evidentemente, una mayor proporcién
de mujeres inmigrantes que sufren violencia, el 38,7
lo son, siendo el mayor porcentaje latinoamericanas. Y
un 37,9 de los agresores proceden de otros paises».

«Jévenes, hay un repunte de relaciones muy téxicas
basadas en que el amor tiene que ver con los celos y
con la posesién, etcétera, etcétera y un 23,2 de muje-
res acuden a nuestros servicios entre los diecinueve y
treinta afos».

«Y casi todas, casi todas las muertes el mayor
riesgo que hay cuando estdn en procesos de separa-
cién o ruptura.

«la falta de recursos econdmicos. En nuestro
servicio, el 59,9 o seq, casi un sesenta por ciento de
las mujeres no trabajan. Un 32,8 no cuenta con ningin
ingreso y un 32,4 con ingresos inferiores al SMl».

«Los procesos de liberacién del maltrato son proce-
sos lentos y largos, harian necesario revisar baremos,
ayudas més prolongadas en el tiempo.

Con orden de proteccién tienes once meses la RAI
y si sigues con la orden de proteccién te lo prorrogan
otros once meses, pero en realidad en dos afios o tres
afios no se levanta mucho cabeza».

«Pensemos en la doble victimizacién que hacemos
en las instituciones.

En nuestro servicio solo denuncian un 47% de mu-
jeres y tienen la percepcién cuando te hablan de las
dificultades de por qué no denunciar, hablan de que
no se les va a creer».

«Muchas veces no tienen pruebas objetivas cuando
vienen a la asesoria juridica, les empiezan a hacer
preguntas y no tienen esas pruebas del lenguaje juri-
dico. Y ademds tienen secuelas psicolégicas, con lo
cual la inseguridad y la baja autoestima estd presente
cuando inician todos esos procesos».

«Con respecto a los menores, afortunadamente la
Ley 4/2015, del Estatuto de la Victima del Delito, em-
pieza a considerar también a los hijos de violencia de
género, también victimas y también la Ley 8/2015,
de Proteccién de la Infancia y la Adolescencia, y que
afortunadamente cada vez aumenta més el tanto por

ciento de suspensién de visitas, de patria potestad, de
guarda y custodia y en esto vamos avanzando poquito
a poco. Esto era impensable hace unos afios».

«La necesidad por una parte de campaiias dirigi-
das a toda la poblacién, la importancia que tienen
muchas veces los vecinos».

«Incluir la educacién emocional y en valores como
asignatura transversal en todos los ciclos educativos.
Tolerancia cero a la violencia.

Vamos recibiendo cada vez més demandas, y ello
lo vamos a intentar recoger en el nuevo plan, las violen-
cias surgidas con las nuevas tecnologias, la violencia
digital, de ciberacoso, el sexting cada vez es més fre-
cuente. Tenemos muy pendiente el terrible problema de
la trata de personas. Y necesitamos también un debate
sosegado sobre la prostitucién, sosegado, que hasta
ahora no lo hemos sabido hacer. Hemos avanzado un
poquito mds en la mutilacién genital femenina».

«A mi me parece que el Convenio de Estambul, que
es un fratado internacional ratificado por Espafia en
2014, nos da como guia magnifica seis pes: la poli-
tica, la prevencién, la proteccién, la persecucién, las
prestaciones y el partenariado».

Por dltimo, la Trabajadora Social de la Comarca
Campo de Carifiena, dofia Cristina Marzo Herndn-
dez, comienza su intervencién afirmando que:

«Primero como es nuestra comarca, es una comarca
que no es ni muy grande ni muy pequefia, medianita,
de diez mil y pico habitantes, con catorce municipios,
y si que es cierto que la distribucién de la poblacidn es
bastante desigual.

Tiene un pueblo cabecera, Carifiena, de tres mil
y pico habitantes, y luego tiene dos pueblos de mas
poblacién también, de unos mil trescientos que serian
Muel y Alfamén, otros tres de alrededor de ochocien-
tos-novecientos habitantes, pero luego el resto de los
municipios son ya bastante pequeiiitos, entre cien y
quinientos habitantes cada uno de ellos, con bastante
dispersién entre ellos.

Lo sefialo porque todo se dificulta cuando sucede
un episodio de violencia de una mujer que estd en To-
sos por ejemplo, o en un pueblo mds apartado, con
mayor dificultad de las comunicaciones, pues es un
poquito mds complicado el atenderle».

«Recalcar las competencias de la Comarca Campo
de Carifiena en materia social, la gestién de los servi-
cios sociales generales, la creacién, mantenimiento y
gestion del Centro Comarcal de Servicios Sociales».

«El equipo multidisciplinar estd formado por cua-
tro trabajadoras sociales, una educadora, un auxiliar
administrativo y treinta y dos auxiliares de ayuda a
domicilio».

«Las funciones que tenemos son: informacién-orien-
tacién, valoracién, diagnéstico y asesoramiento, ac-
tuaciones preventivas, tratamiento social e intervencio-
nes en situacién de necesidad social y su evaluacién,
intervencién con familias en situacién de riesgo social,
especialmente si hay menores, servicio de ayuda a
domicilio y tele asistencia, promocién de medidas de
insercién social, prestaciones de urgencia social, fo-
mento de la animacién comunitaria.

Y entre ellas, desde luego muy importante, aten-
cién, informacién y asesoramiento sobre los recursos
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existentes a las mujeres victimas de violencia de gé-
nero».

«Todo lo que es la atencién social se presta por los
trabajadores sociales de los servicios sociales genera-
les».

«En estos momentos, vamos a empezar un proceso
de participacién civdadana, para la elaboracién del
segundo plan de convivencia interculturalidad en la
comarca y por supuesto las medidas, tienen un peso
importante todas las medidas dirigidas a la prevencién
de la violencia y fomentar la igualdad en todos los
dmbitos.

Ofras actuaciones de prevencién de la violencia
contra la mujer, unos talleres dirigidos a madres y pa-
dres de alumnos de infantil de tres municipios de la
comarcas.

«Se hizo un taller por el Instituto Aragonés de la
Muijer, dirigido a asociaciones de mujeres de la co-
marcas.

«Otras actuaciones los actos del dia de la violencia
de género o pancartas.

Se creé el Consejo Sectorial Comarcal de la Mujer
el afio pasado, se impulsé por parte de comarca, como
érgano de participacién, consulta y asesoramiento en
la programacién y ejecucién de las politicas piblicas
en materia de mujer».

«Lla actuacién del centro comarcal de servicios so-
ciales en casos de violencia machista.

Informacién, orientacién y asesoramiento sobre de-
rechos y recursos. Valoracién de la necesidad, movili-
zacién y derivacién, en su caso, de los recursos nece-
sarios; de atencién juridica; de atencién psicoldgica;
atencién sanitaria, si ha habido parte de lesiones.

Si es necesario alojamiento alternativo, nos coor-
dinamos con el Instituto Aragonés de la Mujer porque
nosofros no tenemos alojamiento, ni de emergencias,
ni de larga estancia.

Y también informacién y gestién y tramitacién de
prestaciones econdémicas, tanto de urgencia, como
otras».

«Apoyo y acompafiamiento en todo el proceso, al
centro de salud si es necesario, al cuartel de la Guar-
dia Civil a interponer la denuncias.

«Hay una comisién de seguimiento, las funciones
son el Observatorio de la Violencia contra la Mujer
en la comarca Campo de Carifiena, seguimiento de la
implantacién del procedimiento, andlisis y evaluacién
del mismo, andlisis de casos, coordinacién de interven-
ciones en los distinfos dmbitos de actuacién, disefiar y
ejecutar proyectos en el dmbito comunitario dirigidos a
la prevencién, formacién y sensibilizacién de los profe-
sionales implicados y la poblacién en generals.

«La necesidad de formacién continuada de los pro-
fesionales de los distintos dmbitos, por la movilidad de
los mismos».

«En zonas rurales no puedes tener un guardia civil
experto en estos temas, pero la formacién si que tiene
que ser fundamental, del proceso de la violencia, del
ciclo de la violencia, de cudl es el momento de la mu-
jer y cudl no, de la cantidad de dificultades que tiene
para tomar esas decisiones y esa ruptura, para que
pueda empatizar un poquito mds con ella y realmente
ejecutar bien su trabajo porque, como bien deciamos,
las medidas en las leyes son estupendas y estdn todas
recogidas y falta pues llevarlas a cabos.

3. COMPARECENCIA DE LA SRA. GONZALO
VALGANON

La tercera comparecencia tuvo lugar en la cuarta
sesién de la Comisién especial de estudio celebrada
el dia 9 de junio 2016 con la presencia de dofia Alta-
mira Gonzalo Valgaiién, Abogada, al objeto de que
abordara tanto las dificultades y carencias con las que
se enfrenta en sus cometidos, bien por posibles vacios
legales o por falta de recursos o de coordinacién, en
su caso, asi como las propuestas y aportaciones que,
desde su responsabilidad, pueda ofrecer para dar
una respuesta mds eficaz y contundente a la violencia
machista.

Comienza su intervencién la abogada, dofia Alta-
mira Gonzalo Valgaiién, afirmando que:

«Yo creo que estaremos de acuerdo en que la lucha
contra la violencia de género se ha demostrado muy
dificil. Es un problema muy dificil de combatir.

En el afio 1989 se modificé el Cédigo penal en
nuestro pais y se introdujeron dos delitos nuevos: El
delito de malos tratos habituales y el delito de impago
de pensiones de alimentos, lo que es la violencia eco-
némica en el seno de la pareja.

La Ley de Medidas de Proteccién Integral Contra la
Violencia de Género que se aprobd en el afio 2004.

Se dio la contradiccién de que esa ley se aprobé
por unanimidad en el parlamento y sin embargo es la
ley orgdnica de la democracia que ha sido objeto de
mds cuestiones de inconstitucionalidad por parte de
los jueces. Es decir, que en el émbito de la justicia las
mujeres no lo tienen especialmente fécil y son general-
mente incomprendidas cuando denuncian violencia de
género.

5Qué problemas veo yo que hay mds importantes?@
Pues en primer lugar la educacién.

Como no cambiemos los modelos de educacién y
los roles sociales de mujeres y hombres no vamos a
conseguir modificar esta situacién. Y luego también
hay un problema importante en nuestro pais de falta
de sensibilidad social. La preocupacién de la sociedad
por los malos tratos es muy baja y eso explica que las
denuncias no las hagan ni los vecinos, ni los amigos,
ni los familiares. No las hacen generalmente por esta
falta de sensibilidad. Yo creo que para mejorar esta
situacién harian falta campaias poblicas sostenidas en
el tiempo, y también creo que habria que endurecer las
sanciones para las publicidades y para los programas
que permiten contenidos que, bajo la apariencia de
liberacién de las mujeres, en realidad las estén cosifi-
cando.

Me centraré, en el aspecto juridico de los malos tra-
tos. Lo que més me preocupa de la violencia de género
es la violencia que no se denuncia. Los casos més gra-
ves de violencia de género no llegan al juzgado y la
prueba de que eso es asi es que el 70% de las mujeres
que son asesinadas no han denunciado nunca.

Es especialmente urgente detectar dénde estén esos

ozos de violencia y yo creo que los instrumentos son
Eas médicos, los servicios sociales, los colegios, la po-
licia local, y tenemos que dar confianza a las mujeres.
No es tan importante dar el mensaje de que hay que
denunciar, como dar el mensaje de que tienen que con-
fiar en alguien. Confiar en una amiga, confiar en un
familiar, confiar en un tutor del colegio, confiar en el
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médico. Confiar, en alguien y contar. Creo que en eso
se deberian centrar las campafas puoblicas, en que las
mujeres confien.

Hace falta una mayor dotacién presupuestaria y
disponer de recursos asistenciales de verdad que per-
mitan que una mujer y sus hijos puedan tener una vida
digna y una oportunidad cuando deciden salir de la
violencia. Hay que organizar servicios gratuitos psico-
légicos y de asesoramiento juridico, que sean previos
a la interposicién de la denuncia.

El Observatorio de Violencia de Género y Domés-
tica del Consejo General del Poder Judicial ha publi-
cado, ahora en el mes de marzo, un estudio que ha
hecho de cuatrocientas noventa y siete sentencias de
las audiencias provinciales de toda Espafia en materia
de violencia de género y ya hizo otro estudio parecido
en el afo 2009.

En los dos estudios llega a la misma conclusién,
que es irrelevante la estadistica de denuncias falsas
en caso de violencia de género. En este estudio que
ha publicado ahora de cuatrocientas noventa y siete
sentencias estudiadas solo en dos de ellas se ha dedu-
cido testimonio por posible delito de denuncia falsa al
Juzgado decano o al Juzgado de instruccién, dos so-
bre cuatrocientos noventa y siete pues es insignificante
estadisticamente.

Quisiera destacar de este estudio varias cosas: dice
que la violencia mds severa, la que tiene como resul-
tado la muerte, es violencia de género, porque en un
90,8% de los casos de los autores de homicidios y
asesinatos condenados entre los afios 2001 y 2013
han sido varones.

Otra conclusién a la que llegan es que ni el alcohol,
ni las patologias mentales son las causas desencade-
nantes de la violencia de género, solo en el 10,4% de
los casos concurre alguna de estas causas.

El 40% de las absoluciones son porque solo existe
como prueba incriminatoria la declaracién de la vic-
tima sin ofras corroboraciones periféricas, pero eso de
alguna manera conculca la doctrina del Tribunal Cons-
titucional y el Tribunal Supremo de que la declaracién
de la victima puede ser una prueba de cargo para
destruir la presuncién de inocencia, sin embargo, el
40% de las absoluciones en ese estudio que han hecho
se ha producido por esta razén.

Hay otro dato, en el 32,3% de los casos concurre la
agravante especifica de cometer el delito en el domici-
lio del agresor y de la victima o bien en el domicilio de
la victima. Un problema que existe es el de la valora-
cién del riesgo en cada caso. La valoracién del riesgo
actualmente la hace la policia y la va actualizando
pero los hechos demuestran que a veces esa valora-
cién del riesgo no se ajusta a la realidad.

Estd prevista en la Ley integral la creacién de las
unidades de valoracién forense del riesgo. Estas unida-
des se crearon en veintidés provincias en toda Espaiia,
después de aprobarse y entrar en vigor la Ley integral,
pero en Aragdn no tenemos ninguna.

Otro problema importantisimo es la invisibilidad de
los menores en la violencia de género.

Los jueces en general y salvo excepciones consi-
deran que una pareja, un marido o pareja puede ser
un maltratador y sin embargo ser un buen padre, esa
creencia estd muy generalizada y esa creencia con-
traviene pues muchos convenios internacionales sobre

los derechos de nifios y nifias y mucha experiencia de
todas las personas que estamos aqui y que trabajamos
esta materia, que sabemos que tiene unas consecuen-
cias muy nocivas en el desarrollo y en el bienestar de
esos hijos y esas hijas que les ocasiona problemas de
salud y que también les hace ser transmisores interge-
neracionales de esos problemas.

Se aprobé el afo pasado, el 22 de julio la Ley or-
gdnica que modifica la Ley de Proteccién Juridica del
Menor que trata de corregir esta situacién y trata de
llevar a los jueces que juzgan la violencia de género
esa preocupacién exigiéndoles que razonen en cada
resolzcién, porque acuerdan mantener las visitas y que
lo revisen.

Los puntos de encuentro familiar yo creo que no es
nuevo, si digo que no da satisfaccién a las mujeres
victimas de violencia de género. Los informes que re-
miten al juzgado pues son siempre elogiosos hacia los
padres maltratadores.

Se puede afirmar que desarrollan mds empatia con
los maltratadores que con las victimas. La formacién
en género de todo el personal de la Administracién
de Justicia es fundamental, y es fundamental para que
comprenda que la mujer victima de malos tratos que
denuncia, es una persona que estd tomando una de-
cisién crucial en su vida. Una decisién que a veces le
cuesta la vida.

También quiero decir que tenemos que valorar el
trabajo del personal de los juzgados de violencia, por
lo menos en lo que concierne a los de Zaragoza, es
personal que lleva tiempo trabajando ahi, es personal
cualificado y en general debo decir que hacen una
buena recepcién de las mujeres, de las mujeres vic-
timas y esa recepcién estd refiida con un sistema de
medicién de trabajo que me consta que tienen y de
retribucién basada en el destajo.

Es crucial aparte de esos posicionamientos que no
tienen coste econdmico, pero es crucial para luchar
contra la violencia de género, la dotacién de recursos
suficientes. Para sensibilizar a la poblacién, hace falta
campadas y las campafias cuestan dinero, para la for-
macién en género de todo el personal inferviniente,
hace falta dinero también, para que las mujeres ten-
gan recursos para poder salir de la situacién de vio-
lencia, hace falta que se les dote también de medios,
de medios econdémicos. La asistencia psicolégica, la
asistencia juridica.

Finalmente, queria felicitarles, porque el Convenio
de Estambul que entré en vigor en Espaiia en el afio
2014, obliga a todos los estados a revisar las politicas
en materia de violencia de género y yo creo que esta
comisién es una buena muestra de que aqui, en esta
comunidad, se han puesto las pilas y se estd a ello».

4. COMPARECENCIA DE LA SRA. VERDEJO
TORRALBA

La cuarta comparecencia tuvo lugar en la quinta
sesién de la Comision especial de estudio celebrada el
dia 27 de octubre de 2016 con la presencia de dofia
Francisca Verdejo Torralba, Magistrada del Juzgado
n.° 2 de Violencia de Género de Barcelona, al objeto
de que abordara tanto las dificultades y carencias con
las que se enfrenta en sus cometidos, bien por posibles
vacios legales o por falta de recursos o de coordina-
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cién, en su caso, asi como las propuestas y aporta-
ciones que, desde su responsabilidad, pueda ofrecer
para dar una respuesta mds eficaz y contundente a la
violencia machista.

Comienza su intervencién la Magistrada del Juz-
gado n.° 2 de Violencia de Género de Barcelona,
dofia Francisca Verdejo Torralba, afirmando que:

«Creo que es una obligacién social, que los miem-
bros de la Carrera Judicial hemos de colaborar, no
solamente con una Asamblea Legislativa de las Cortes,
con las diputaciones, con lo ayuntamientos.

Cuando la mujer llega y se sienta delante de mi en
el Juzgado de Violencia, la bofetada se la han dado,
la violencia ya se ha hecho una realidad. Esto es lo
que tenemos que evitar.

La noticia seria; se derogan los juzgados de violen-
cia sobre la mujer, porque habremos sido capaces de
entender y de saber que la persona que tenemos en
frente no es ni un hombre ni una mujer, es una persona
y hace falta mucho camino.

En el ordenamiento juridico espafiol conviven dife-
rentes ordenamientos juridicos. Desde el derecho in-
ternacional, al derecho comunitario, el derecho que
emana de las Cortes Generales, el derecho que emana
de las Asambleas Legislativas de las comunidades au-
ténomas e incluso también normas juridica, no con
rango de ley, cuyos autores son la entidades locales
que también van dirigidas a intentar erradicar la vio-
lencia de género.

sPero qué pasa con todo esto? La coordinacién,
la cooperacién entre las instituciones brilla por su
ausencia. Pero brilla por su ausencia en el plano factico,
en el plano real y por eso me he permitido ponerle un
ejemplo de legislaciones vigentes. No podia dejar de
citar en primer lugar, la Ley Aragonesa. Ley 4/2007
de Prevencién de Proteccién de la Mujeres Victimas de
Violencia de Género en Aragén. Vdyanse al articulo
15, como se llama el articulo 15: “coordinacién de los
servicio.”

sQué dice el articulo 152 El servicio social integral
y especializado de violencia contra la mujer, los
centros comarcales de informacién, los servicios a la
mujer y los servicios comunitarios deberdn de actuar
de manera coordinada.

La ley catalana, la Ley 5/ 2008, dice “coordina-
cién y colaboracién interadministrativa”; el articulo
77 dice “que se tienen que coordinar en politicas pu-
blicas, en materia de lucha contra la violencia mao-
chista, deben de coordinar politicas pdblicas, con
politica de educacién, salud, empleo, investigacién,
medios de comunicacién, asi como cualquier otra po-
litica implicada, recursos de abstencién, asistencia y
no se acaba ahi.

Nos vamos a la ley andaluza, la Ley 13/ 2007, el
articulo 57 dice: “la consejeria competente en materia
de igualdad impulsard la formalizacién de acuerdos
de coordinacién y cooperacién...” entre la Adminis-
tracién pulblica e instituciones, con materia con com-
petencia, en la materia objeto de esta ley. Estas leyes
no hacen més que reflejar lo que dice el articulo 32
de la Ley Orgédnica 1/2004, de 28 de diciembre, de
Medidas de Proteccién Integral contra la Violencia
de Género, dice una cosa que es fundamental: “Los
poderes publicos, elaboraran planes de colaboracién

que garanticen la ordenacién de sus actuaciones en la
prevencién, asistencia y persecucién de los actos de
violencia de género, que deberdn implicar...”.

A la Administracién sanitaria a la Administracién
de Justicia, las fuerzas y cuerpos de seguridad y los
servicios sociales y organismos de igualdad. El articulo
32 es fundamental, pero si ustedes me preguntan, si
esto ha tenido algin efecto real, yo diria que a medias,
porque el observatorio estatal que se crea a partir de la
Ley Integral tiene bastante pretensiones, y yo le invito a
ustedes, que reivindiquen desde todas las comunidades
auténomas, su presencia en ese observatorio, y que in-
tenten a que el concepto de violencia de género sea el
mismo para la ley catalana, para la ley andaluza, para
la ley aragonesa y para la ley estatal.

Tenemos conceptos diferentes y confundimos a la
gente, porque la legislacién aragonesa, la legislacion
catalana, la legislacién andaluza, define dentro del
concepto de violencia de género, la econémica.

La Ley Orgdnica 1/2004 excluye expresamente de
su &dmbito de proteccién, la violencia econdmica. El
legislador ha condicionado la atribucién del conoci-
miento penal de ese tipo de violencia, a que se pro-
duzca en unidad de acto, con un delito propiamente
dicho de violencia de género Y, por lo tanto, seria uni-
ficar en todo el territorio del concepto de violencia de
género. Por ofra parte, quien diga que en este pais
que hay un derecho penal especifico de violencia de
género, le estd mintiendo.

Hay un Cédigo penal que en el libro segundo,
tipifica determinadas conductas que castigan accio-
nes encuadrables dentro del concepto de violencia
de género, limitados desde el punto de vista penal.
Es absolutamente falso que haya un derecho penal,
que proteja més gravemente los actos encuadrables
en la violencia de género. Les pongo un ejemplo: A
través de la Ley Integral, se modifica el articulo 153
del Cédigo penal, que es el delito de maltrato tanto
fisico, como psiquico. Leemos el apartado primero y
decimos, “cualquiera que cometiere el maltrato fisico o
psiquico contra la que haya, sea o haya sido mujer o
haya estado unida, se castigard —dice el legislador—
con una pena de seis meses a un afo”.

Seguimos en el apartado segundo, y dice el apar-
tado segundo “el maltrato que fuera descrito en el
apartado anterior, que fuera alguna de las personas o
recayera sobre alguna de las personas del 173.2 del
Cédigo penal, pero que no fuera la victima la mujer,
se castigara con la pena de tres meses a un afio.”
No diferencia nada, entre victima hombre ni mujer. Y
en el apartado 4, dice: a tenor de las circunstancias
concretas de cada caso”. 3Dénde estd la diferencia?
sDénde estd la especialidad de violencia de género?,
pues posiblemente, en el hecho de que a ese delito co-
rresponde la investigacién a un juzgado de violencia
sobre la mujer.

Hay dos delitos en el Cédigo Penal que si las ame-
nazas leve y las coacciones leves... Hay una sentencia
del Tribunal Constitucional, que fue de las primeras
sentencias posteriores a la reforma de la Ley orgdnica
3/89, que madificé el Cédigo penal, que proclamé la
constitucionalidad del delito de parricidio con relacién
al delito de infanticidio. En el delito de parricidio, la
pena era hasta treinta afios de prisién; en el infantici-
dio, eran seis meses. Creo que era desproporcionado
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pero el Constitucional dijo que si. Lo mismo que ha
dicho, que no es inconstitucional el articulo 153, el
171.4 que tipifica la amenaza y el 172 que tipifica el
delito de coacciones. En el Cédigo penal nada mas,
respecto a especialidades de violencia de género que
podamos aplicar los jueces en el Juzgado de violencia
sobre la mujer.

Ningin articulo del Cédigo civil, ningdn articulo de
la Legislacién civil, de las comunidades con competen-
cias establece ninguna ventaja a la mujer. La Ley de
enjuiciamiento civil permite al juez que acuerde en el
procedimiento civil, prueba para hacerla valer, para
aplicarla, para valorarla, en la sentencia que ponga
fin a ese procedimientos civil. Las deficiencias que yo
noto, son de carécter material cuando se crean los juz-

ados de violencia sobre la mujer, la Ley integral con-
ﬁguro ya un Estatuto juridico de la victima de violencia
de género. Estatuto juridico, que ahora con la Ley del
Estatuto juridico, se ha venido a equiparar, absoluta-
mente, en todas las victimas de cualquier otro delito.

La Administracién Piblica con competencias en Jus-
ticia tenia que haber adecuado las instalaciones de
esos juzgados a la directiva. No se adecuaron, no
habia medios, sigue sin haber medios. Las directivas
europeas obligaban a que la configuracién de los ju-
gados, garantizardn que hubiera circuitos diferentes
para la victima y para los investigados

Visiten cualquier juzgado de su comunidad, visiten
cualquier juzgado de la comunidad en la que yo tra-
bajo, verdn que, solamente, los Juzgados de Barcelona
cumplen con matices las disposiciones comunitarias.
Se echa de menos porque la mujer sigue atemorizada,
en esa habitacién encerrada. En Barcelona de lunes a
viernes tenemos en los Juzgados de guardia de violen-
cia sobre la mujer tenemos a un técnico o a una téc-
nica, que puede ser psicélogo, psicdloga, trabajadora
social, trabajador social, educador; los sdbados, los
domingos, festivos y fiestas de guardar no pegan. Esos
dias no vienen los técnicos.

Las mujeres van media hora antes, firmamos un pro-
tocolo con los mozos de escuadra para que estos técni-
cos hagan una labor de contencién en el Juzgado y les
expliquen a quién y cémo se van a encontrar delante.
No busquen nada mds que en Barcelona y fue el resul-
tado de un protocolo que firmamos con los mozos de
escuadra. La mujer tiene que estar acompanada desde
el mismo momento en el que se decide a denunciar,
desde el mismo momento y no se puede dejar que se
pierda.

Hemos de reivindicar que la declaracién de la mu-
jer se preste con garantia de intimidad y esto corres-
ponde a los Poderes publicos, dotar al Juzgado, de
esos medios. Por ofra parte creo que el Poder legisla-
tivo tiene que especializar a los Organos judiciales del
enjuiciamiento. Los jueces, las juezas del Poder judicial
no somos mds que un reflejo de lo que hay en la so-
ciedad. Tenemos que ser sensibles, e insisto, una mujer
que le estés preguntando por un delito de violencia de
género, no es igual que ofra victima. Reivindicé esa
especializacién de los Juzgados de violencia sobre la
mujer, también, en la fase de enjuiciamiento de aque-
llas conductas, de aquellas infracciones penales que
no superen la pena de cinco afios de prisién.

Hay unos principios que deben de informar, abso-
lutamente, toda la actuacién de los poderes piblicos

y los recoge, los sistematiza muy bien. El articulo 2-y
son: fortalecer las medidas de sensibilizacién ciudao-
dana de prevencién, dotando a los poderes piblicos
de instrumentos eficaces en el dmbito educativo, servi-
cios sociales, sanitarios, publicitarios y medidticos. Si
no prevenimos, sino protegemos, no estamos haciendo
nada.

En segundo lugar, consagrar derechos de las mu-
jeres victima de violencia de género, exigibles ante la
administracién piblica y asegurar un acceso rdpido,
transparente y eficaz, a los servicios establecidos al
efecto.

En tercer lugar, reforzar hasta la consecucién de los
minimos exigidos por el objetivo de la Ley, los servicios
sociales de informacién, de atencién, de emergencia,
de apoyo y recuperacién integral, y establecer siste-
mas para la més eficaz coordinacién de los servicios
ya existentes a nivel municipal y autonémico.

Garantizar derechos en el dmbito laboral y funcio-
narial que concilien los requerimientos de la relacién
laboral y de empleo publico con las circunstancias de
aquellas trabajadoras o funcionarias que sufren violen-
cia de género.

El articulo 544.ter establece unos presupuestos,
para que el juez dé, la jueza dé la orden de protec-
cién, si no se dan, no puedo dictar una orden de pro-
feccién, porque entonces estaria prevaricando existe
la posibilidad de que esa situacién objetiva de riesgo,
puede quedar acreditada por un informe del fiscal y
va a permitir tener los mismos efectos de la orden de
proteccién. En casi doce afios que llevo, el 29 de junio
los hard, no conozco ni un informe del fiscal que diga
esto, ni uno.

Otro de los principios que debe guiar tanto su ac-
tividad como la mia, garantizar derechos econémicos
para las mujeres victimas de violencia de género, con
la finalidad de facilitar su integracién social. Otro de
los principios, el establecimiento de un sistema integral
de tutela institucional en la medida de sus posibilida-
des, me encantaria que saliera una iniciativa para que
hubiera una modificacién de la Ley de enjuiciamiento
criminal. No se pueden ni imaginar el dafio que esté
haciendo a las mujeres victimas de violencia de gé-
nero, el pufietero articulo 416 de la Ley de enjuicia-
miento criminal.

2Saben lo que produce el articulo 416 de la Ley de
enjuiciamiento criminal2 El efecto del articulo 416 el
que es, la cuarta categoria de los delitos, la categoria
que desplaza la responsabilidad a la victima del de-
lito, del éxito o del fracaso del procedimiento penal.
Estamos desplazando la responsabilidad, a la que ha
sido agredida, o al que ha sido agredido, también,
para violencia doméstica, a todos los delitos.

La sefiora que va a denunciar puede no declarar.
Si la mujer se calla ni tenemos indicio, ni tenemos
prueba, se entiende que, por tanto, ahi ya hay una
renuncia ese contenido, si no se le dice, no se puede
utilizar las declaraciones contradictorias que ha hecho
en la fase de inclusién, con la fase de enjuiciamiento.

Y voy y ferminar, intenten ustedes modificar cuatro-
cientos dieciséis, coordinar los recursos e instrumentos,
promover la colaboracién y participacién de las enti-
dades y yo les digo més, de las asociaciones de muje-
res, de la gente que va al mercado, de todo y de toda
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fomentar la especializacién y fundamental, garantizar
el principio de transversalidad de las medidas.

Tenemos que seguir luchando con estos principios,
con las iniciativas que como ustedes desde las Cortes
de Aragén estdn teniendos.

5. COMPARECENCIA DE LA SRA. VALLEJO DACOSTA

La quinta comparecencia tuvo lugar en la sexta se-
sién de la Comisién especial de estudio celebrada el
dia 24 de noviembre de 2016 con la presencia de
dofia Ruth Vallejo Dacosta, Decana de la Facultad de
Ciencias Sociales y del Trabajo de la Universidad de
Zaragoza, al objeto de que expusiera las propuestas
y aportaciones que, desde su responsabilidad y cono-
cimientos, pueda ofrecer para dar una respuesta mds
eficaz y contundente a la violencia machista.

Comienza su intervencién la Decana, dofia Ruth Va-
llejo Dacosta, afirmando que:

«Con la violencia género actuamos cuando ya hay
situaciones de violencia. No estamos haciendo una
prevencién real de las situaciones de violencia. Indu-
dablemente, una medida bdsica es educar en igual-
dad la violencia de género, es la situacién de méxima
desigualdad en la mujer en la sociedad y es producto
de esa cultura machista, interiorizada en nuestro pais.

Las nuevas tecnologias, las redes sociales se estdn
utilizando para transmitir esos valores de dominacién
machista y sobre todo en la gente joven. Estd habiendo
una especie de neomachismo, dentro de la gente jo-
ven, una de las cosas que quizd hacemos mal, es no
trabajar también con los hombres, y eso que en Arc-
gén, somos pioneros teniendo la Asociacion de Hom-
bres por la Igualdad. Pero si que seria bueno trabajar
en esa linea y trabajar con los hombres. Para que no
piensen que esto es algo contra ellos. Y esto que digo,
lo traslado al &mbito laboral cuando hablamos, por
ejemplo, de las medidas de conciliacién de la vida
familiar y laboral.

Nos centramos en la mujer, exclusivamente, en la
mujer y yo creo que hay que trabajar en ello. Estoy
hablando de medidas de prevencién, en mi facultad
hemos hecho un convenio con la Direccién General
de Justicia e Interior para dar formacién en mediacién
familiar, a la Policia Local. Es muy importante que la
Policia Local que es la primera que interviene, tenga
formacién en violencia de género y tenga formacién
en mediacién familiar. Ahi estamos haciendo preven-
cién ofra vez.

Es muy importante también que haya una buena
coordinacién entre las distintas policias locales, Guar-
dia Civil... Y luego, a nivel estatal, comunidad auté-
noma y local. Creo que en los planes de igualdad de
las empresas hay que impulsar que sean pioneros, en
el reconocimiento de posibles situaciones de violencia
de género que empiezan siendo situaciones de violen-
cia psicolégica, y que esos médicos especialistas en
medicina del trabajo, tengan formacién en violencia
de género.

Respecto al tema de la reforma de la Ley de En-
juiciamiento Criminal, considero que es un tema muy
complejo. Cuando una mujer estd en esta situacion
estd anulada, es que estd anulada psicolégicamente.
La podiamos comparar a un incapaz, por lo que igual
habria que arbitrar una tutela, una curatela. Hablando

de proteccién, muchas mujeres victimas de violencia
de género, ya sabemos que no trabajan, o tienen tra-
bajos precarios.

Ahi hay que trabajar, dentro de todos los recursos
sociales, psicolégicos, etcétera, etcétera, con las em-
presas, para que las empresas acojan. El tema de los
protocolos sobre la valoracién del riesgo es otro tema
que habré que mejorarlos, sobre todo a la hora de
identificar, tema custodia compartida. Desde luego un
maltratador, no se le puede dar la custodia, y luego
hay un tema, una falta de formacién muy importante,
en jueces y fiscales».

6. COMPARECENCIA DE LAS SRAS. FERNANDEZ
HIERRO, MESA RAYA'Y ROGER GASCA

Las sextas comparecencias tuvieron lugar en la no-
vena sesién de la Comisién especial de estudio cele-
brada el dia 5 de abril de 2017 con la presencia de
dofia Rosa Ferndndez Hierro, Diputada 2.° del Colegio
de Abogados de Zaragoza, doiia Carmen Mesa Raya,
del Colegio Profesional de Trabajadores Sociales de
Aragdn, y dofa Rebeca Roger Gasca, Vocal de la
Junta Rectora del Colegio de Psicélogos de Aragén, al
objeto de que las tres abordaran tanto las dificultades
y carencias con las que se enfrentan en sus cometidos,
como las propuestas y aportaciones que, desde sus res-
ponsabilidades y conocimientos, puedan ofrecer para
acabar con la violencia machista.

Comienza su intervencién la trabajadora social del
Colegio de Trabajadores Sociales de Aragén, doia
Carmen Mesa Raya, afirmando que:

«La intervencién que hemos preparado, digo he-
mos, porque es un trabajo que no he hecho yo particu-
larmente, lo hemos hecho entre un colectivo, el colec-
tivo de trabajadores sociales creando dos grupos de
trabajo.

Uno, especializado con profesionales que estdn tra-
bajando o han trabajado de manera directa en servi-
cios sociales especializados y luego hemos contras-
tado y contactado a través de la cumplimentacién un
cuestionario tipo con trabajadoras sociales que estdn
en los centros comarcales de servicios sociales, con lo
cual, la opinién que aqui voy a volcar es una opinién
colectiva, de la profesion.

Hemos decidido también centrarnos en un marco
que van a ser estos tres puntos cémo se ha desarrollado
y se estd garantizando bajo nuestro punto de vista a
nivel profesional el derecho a la asistencia social in-
tegral. Qué situaciones o cémo vemos el tema de la
violencia contra la mujer, junto con ofras dimensiones
de la exclusién social, qué medidas o planteamientos
podemos hacer en torno a los menores victimas tam-
bién de esta violencia de género.

Respecto del primer punto que seria el derecho a la
asistencia social integral es muy importante el marco
organizativo institucional en el que poder desempefiar
nuestro trabajo.

Si este marco organizativo institucional, no estd
clarificado, no estd adecuadamente dotado, no estd
definido, no tiene un adecuado disefio, dificilmente
nuestro cometido en competencias profesionales po-
demos desarrollarlas de manera adecuada. El articulo
19 de la Ley Orgénica, dice especificamente que “las
mujeres victimas de violencia de género tienen dere-
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cho a servicios sociales de atencién de emergencia de
apoyo y acogida y de recuperacién integral.

La organizacién de estos servicios por parte de
la comunidad auténoma y las corporaciones locales
responderd a los principios de atencién permanente,
adecuacién urgente, especializacién de prestaciones y
multidisciplinaridad profesional

2Qué hizo Aragédn respecto de ese derecho
anteriormente? 3Cémo estd Aragén desarrollando ese
marco que hace que ese derecho de asistencia social
integral de respuesta a los principios y planteamientos
que se recogen en la ley orgdnica.

Todas las profesionales que hemos trabajado en la
materia coincidimos en que es muy importante y nece-
sario disefiar un modelo de atencién a la violencia con-
tra la mujer y especificamente la violencia de género
que incluiria a mujer y menores, en Aragén. Lo que se
ha hecho a raiz de la ley orgénica, Aragén promulga
en 2007 una ley especi%’co, no quedan claras y sigue
habiendo duplicidades en el tema de delimitacién com-
petencial en los tres niveles administrativos.

Eso se ve muy bien entre la intervencién de la Dele-
gacién del IAM en Zaragoza y la casa de la mujer por
ejemplo. No tenemos clara qué estructura administra-
tiva. Debe ir, debe estar articulada desde dénde debe
articularse ese derecho de asistencia social integral.

Hay confusién respecto de si deberia ser dentro de
la estructura organizativa desde el IAM, pero sin em-
bargo todos los servicios sociales de atencién a violen-
cia de género, son esos servicios sociales, con lo cual
hay otro 6rgano gestor que es el IASS en el que cabria
articular o ver de qué manera o repensar esto.

Tenemos que fener en cuenta que los tiempos judi-
ciales no coinciden con los tiempos de la intervencién
social. Estamos muy acostumbradas a que nos recha-
cen el acceso a determinados servicios o prestaciones
planteando que esta mujer no tiene acreditada esa si-
tuacion.

Como profesionales de trabajo social estamos ca-
pacitadas y reivindicamos esa acreditacién, y lo que
nos parece mds importante, desde qué estructuras de
prestacién se va a construir esa atencién en el ferrito-
rio. Yo creo que la ley aragonesa hizo un intento por
generar esa estructura, pero habla de tres estructuras.

Habla de un servicio social integral, asociando el
derecho a un servicio cuando no lo es, habla de los
centros comarcales de informacién y asesoria a las mu-
jeres, que no existen, y habla de los centros de servi-
cios sociales.

Salié hace poco el decreto de estructuras y dentro
de ellas hay un programa especifico a violencia de gé-
nero, pero habria que ver cémo se estd desarrollando
todo esto, pensamos que se deberia hacer un esfuerzo
constante y continuado por la prevencién.

No la prevencién centrada en campafias, conferen-
cias y cuestiones puntuales, sino un programa especi-
fico, de detecciéon activa desde los servicios sociales
de atencién directa.

El resto de servicios, bdsicamente de intervencién
profesional que recoge la asistencia social integral, la
atencién social, la psicolégica, la educativa no pueden
darse de manera aislada y puntual, sino que habria
que articularlos a través de un programa especifico o
especializado de atencién a violencia, especialmente
de género en el marco familiar, en todo el territorio.

Teniendo en cuenta la diferencia territorial y con
una diferenciacién propia y especifica para Zaragoza
capital, que tiene el equipamiento de la Casa de la
Mujer. Que es, el Gnico ayuntamiento o entidad local
que tiene un equipamiento, un servicio propio. Pa-
sando a ofro de los servicios que recoge ese derecho,
el dispositivo de alarma, el GPS en Aragdn en estos
momentos tiene dos entidades que prestan.

En un momento inicial, sabemos que el dispositivo
de alarma se prestaba por una entidad instalada en
Aragén y que se gestionaba desde aqui. En estos mo-
mentos, el GPS se estd gestionando a través de Aten-
pro y es una prestacién que se da mediante un con-
trato por parte del ministerio.

Esta decisién se tomd en un momento por abaratar
o reducir el presupuesto destinado. Y el planteamiento
es que, volvamos a retornar a un modelo que se haga
solo desde el territorio.

Me llama la atencién el poco nimero de mujeres
que en comparacién con las mujeres que atendemos,
llevan GPS. Son unas ciento cuarenta y ocho para el
2015 y habremos atendido en servicios sociales en
forno a unos novecientas y pico mil mujeres, que es lo
que se suele atender.

Aqui entrariamos también en el debate de por qué
el ministerio, entra a financiar o a prestar a través de la
Federacién Espafiola de Municipios y Provincias, por-
que entra a financiar una prestacién de servicios socia-
les. Desde luego tendriamos que revisar detenidamente
y con mucho detalle, la atencién de las situaciones de
urgencias. Y especificamente, la atencién telefénica, la
presencial y la que estamos dando en alojamiento.

Respecto a la telefénica hay, un 112, un 016, un
900, el otro 900 de atencién a menores, el otro 900
del acoso escolar, el ofro 3qué ocurre con todo esto?
Pues que hay una disparidad de dispositivos que no se
sabe muy bien.

La atencién presencial de ocho de la mafiana a tres
estd entre comillas garantizada por los profesionales
de los servicios sociales en todo el territorio. Y luego
tenemos el turno de guardia social, como la mayoria
de las prestaciones, estd contratada externamente que
esa es ofra cuestion de la que hablaremos posterior-
mente.

5Qué seria lo deseable? Pues lo deseable seria
que estd atencién en urgencias, se diera por parte del
profesional de referencia del tferritorio. Para que no
tengan que trasladarse desde un sitio u ofro porque
esto también hace que el nimero de presencias de
atencién presenciales, sea pequefa.

2Qué pasa con los alojamientos? Pues estamos
teniendo problemas, spor qué2 Porque si el traslado, si
el hecho ocurre, la intervencién en urgencia ocurre a
mitad de la noche, para trasladarlas a los alojamientos
de urgencias de las capitales de provincia, nos pegamos
la noche en el camino se suelen estar alojando en
hostales con los que hay convenios o acuerdos.

La atencién en la urgencia es el acompafiamiento
al centro de salud o a la policia. No se quedan luego
con ella, entonces quizds esto es lo que habria que
revisar. Y luego el tema del alojamiento, hay muchas
quejas sobre todo en alguna de las provincias que no
lo tienen, acompafiamiento profesionalizado dentro
del alojamiento.
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sRespecto de ofros servicios, estaria la atencién
psicolégica a hombres con problemas de control y
violencia en el hogar. Nos parece que puede ser un
servicio de prevencién importante y que desde luego,
habria que ampliar su cobertura y su accesibilidad.
Solamente se presta en las tres capitales de provincia 'y
por un tiempo muy, muy, muy limitado.

La mediacién ?(I:imilior en conflictos familiares nacié
en esta ley, en la Ley de Prevencidn y Proteccién. Te-
nemos en estos momentos cuatro puntos de mediacién
en todo Aragén, reivindicamos de manera constante y
continuada que se podia capacitar a profesionales de
trabajo social, para que pudieran hacer ese servicio
en las comarcas y tener esos servicios mds cerca, ac-
ceso a centros residenciales a mujeres mayores y con
discapacidad acordes a sus caracteristicas y, desde
luego, volver a recuperar el Instituto Aragonés de la
Muijer, es el Gnico organismo que no tiene una linea de
subvencién en estos momentos.

Habria que ver, qué es lo que ocurre con el tema de
subvenciones dentro del departamento en el que estd
el Instituto Aragonés

Lo que si que nos parece profesionalmente muy in-
teresante y necesario, es promover el asociacionismo
de estas mujeres, cuando ya han podido salir porque
es una manera de empoderarlas y de que puedan rei-
vindicar.

Llama la atencién que haya muy poca asociacién
de estas mujeres, llama la atencién lo poco reivindica-
tivas y la poca presencia que tienen institucionalmente.

En definitiva, planteamos una mejor cobertura y
accesibilidad de los servicios, una mejor ratio, segin
nimero de casos con un tiempo medio de intervencién
en la recuperacién de dos anos.

Hay estudios que sefialan el tiempo que tarda una
mujer en poder decir, soy victima, quiero salir. Pero
de ahi, hasta que se recupera también hay que inver-
tir un tiempo y ese tiempo, deberiamos plantedrnoslo
como de recuperacién de infervencién constante y con-
tinuada desde Servicios Sociales.

Para eso necesitamos continuidad y estabilidad de
los profesionales y profesionalizacién y especializa-
cién. Respecto de la violencia de género voy a hablar
de la falta de ingresos econdmicos que bdsicamente
viene provocada por su no insercién laboral, no dispo-
ner de rentas del trabajo y las dificultades que tienen
para el acceso a la vivienda y el tema de aquellas
mujeres que ademds, tienen menores a los que tienen
que cuidar.

Todo esto, aderezado con seguramente situaciones
de inmigracién y faltas de apoyo familiar en 2015,
teniamos setecientas cuarenta y una mujeres, victimas
de violencia, siendo perceptores de la renta activa in-
sercion. O sea, cuatrocientos veintiséis euros, es muy
importante que se pueda hacer una revisién de la pres-
tacién econdmica del articulo 27, es una prestacién
econémica que vine la ley orgdnica, pero habria que
revisar el procedimiento de concesidn que se regulé en
Aragén por una orden, y habria que ver qué es lo que
hace, qué es lo que estd impidiengo la cobertura, para
tan pocas mujeres.

sEl acceso a la vivienda? quiero decir que aunque
son un colectivo considerado y pueden tener una
puntuacién, el problema es que como no hay vi-
vienda, casi toda la vivienda social se estd utilizando

—ustedes lo saben— para el tema de desahucios, o
bien hipotecarios, o bien por alquiler. Nuestra pro-
puesta es que desde luego se pueda ampliar el parque
de viviendas de acceso publico, pero si no es asi, a
estas mujeres hay que darle un pago, una ayuda de
pago de alquiler.

Respecto del empleo, pues a pesar del famoso real
decreto que salié en el 2008 un programa especifico
de empleabilidad. En el 2015, veintiséis contratos bo-
nificados, veintiséis. Es obvio que algo no funciona en
el tema insercién laboral proponemos una cldusula es-
pecifica de cardcter social, exigiendo la contratacién
de mujeres victimas, en las que estd constatada esta
situacion, que las tienen ustedes identificadas, estén
todas identificadas en el Instituto Aragonés de Empleo.

Son estas perceptoras, que estdn esperando de la
Renta Activa de Insercién, que estdn esperando un
contrato. Y desde luego, incluirlo también en el Plan
de Responsabilidad Social de Aragén. No quieren un
sistema paternalista de casas de acogida, lo que quie-
ren es ser ellas y poder salir adelante, requieren dos
afios de recuperacién. Nos deberiamos plantear en
dos afos, tenemos que apoyar a estas mujeres, de una
manera real y efectiva.

Y en el tema del cuidado de menores, lo que ve-
nimos reivindicando, en el tema de las becas de co-
medor que no sean subvenciones, que sean presta-
ciones, que se computen los ingresos del afio actual
y que esto sea una situacién de cardcter inmediato
para ellas, siempre y cuando cumplan las condicio-
nes econémicas.

La ayuda de apoyo a la integracién familiar, tam-
bién saben ustedes que estamos reivindicando que sea
una prestacién esencial. El tema de acceso a escuelas
y guarderias infantiles. Hay una desigualdad en el te-
rritorio impresionante proponemos revisar el modelo
de puntos de encuentro. No es un tema de asunto de
familia, esto es un tema de desigualdad de género. En-
tonces no se puede ser neutral ante una situacién que
no lo es. Hay que ser neutro, pero no neutral. Hay que
saber que estds mujeres y esos menores, son victimas
de la violencia de género constatada judicialmente.

Planteamos aumentar el nimero de puntos de en-
cuentro tenemos cinco puntos en todo Aragén, su dis-
tribucién y su accesibilidad es muy pequera y luego
nos cuestionamos los perfiles profesionales que estos
dispositivos tienen.

Pedimos un protocolo de seguridad para la integri-
dad fisica y ofra cuestién que nos preocupa también
es, cdmo se estd desarrollando la adecuaciéon de la
consideracién del menor, victima de violencia de gé-
nero, como menor de proteccién en la infancia. Falta
mucha formacién que los servicios de proteccién a la
infancia y los de atencién a la mujer, no se den la
espalda, sino que puedan dialogar y articular esas
casuisticas. La reserva de plaza o la posibilidad de
disponer de plazas para el internamiento, alojamiento
de menores, que puedan ser susceptibles de victima,
ser victimas de trata».

Continta la vocal de la Junta Rectora del Colegio
de Psicélogos de Aragédn, dofia Rebeca Roger Gasca,
quien manifiesta:

«Desde el drea de la psicologia entendemos que
siendo mds dificil de detectar los problemas psicolégi-
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cos, es importante investigar qué efectos se han produ-
cido en cada caso, para poder ayudar a las victimas,
de forma precisa y eficaz y manejar y superar las con-
secuencias del maltrato en muchos casos cronificados.

Podemos indicar que aproximadamente el sesenta
y tres por ciento de estas mujeres, desarrollan un tras-
torno de estrés post traumdtico, un 50% problemas
de depresién y entre otros podemos decir, problemas
de autoestima, problemas de adaptacién personal,
familiar, social, problemas de ansiedad, distunciones
sexuales, abuso y dependencia de sustancias, proble-
mas de suefio.

La violencia de género se asienta en la desigualdad
y discriminacién que solo cobra visibilidad cuando se
produce un asesinato, pero eso, no es sino el Gltimo
escalén de la reiterada cominmente usada metdfora,
de la punta del iceberg. Bajo esta cruel evidencia se
encuentran las violaciones, la violencia fisica, la violen-
cia psicolégica, el maltrato y abusos en las relaciones
interpersonales.

No conocemos los casos que no se denuncian.
Cuando una mujer acude a pedir ayuda, suele ser
tras un periodo largo de sufrimiento como victima y
después de haber agotado con escaso éxito, los re-
cursos de que dispone. Es el caso por ejemplo de las
comunidades y entornos sociales desestructurados. Es-
tos espacios mds tolerantes hacia la violencia podrian
ser parte de la explicacién de las elevadas tasas de
violencia sufridas por las mujeres inmigrantes. En este
dltimo colectivo se suman las circunstancias que las
hace especialmente vulnerables, puesto que una parte
de los servicios que podrian usar para su proteccién,
son vistos como una amenaza en vez de apoyo.

Ofro agravante de su situacién de vulnerabilidad
es la falta de red de apoyo familiar y social, que hace
que continden viviendo dentro de las comunidades de
sus paises de origen, creando un control social sobre
ellas dificultdndose la visibilizacién de la violencia que
sufren.

Parece cierto que a las mujeres inmigrantes les
rodea una serie de circunstancias que aumentan su
vulnerabilidad en relacién a la violencia de género y
dificultan la ruptura con el ciclo violento.

Otro de los principales problemas que vemos los
psicdlogos y psicdlogas, tiene que ver con las mujeres
discapacitadas, victimas de violencia machista.

Con respecto al papel que desempefa el entorno
social de la victima, se ha comprobado que la res-
puesta preferida o més comin en la poblacién general
es el de la mediacién frente a la denuncia.

También forma parte de este contexto social, diver-
sos colectivos profesionales, por ejemplo mujeres aten-
didas, mujeres maltratadas que son atendidas en los
servicios de urgencia hospitalarios. Alli lo que vemos
es que se hace un parte de lesiones igual, pero no
como una denuncia de violencia de género.

La policia, también integra el entorno social de la
victima, en la mayoria de las situaciones de denuncia
de violencia de género, la policia es la puerta de ac-
ceso a las victimas, al sistema judicial.

Por ello, su actitud es un elemento central en la efec-
tividad y calidad de las intervenciones en la predispo-
sicién de la victima a denunciar y en la prevencién de
futuros incidentes.

Es necesario transmitir tanto a los policias, guardias
civiles, Policia Local, como al resto de colectivos pro-
fesionales préximos a la intervencién, un mensaje de
tolerancia cero ante la vivencia machista. Habria que
realizar un importante esfuerzo en formacién de los
profesionales.

Se han articulado algunas medidas como las Ley
de Proteccién Integral la que tenemos en Aragdn en el
Servicio Espacio del Instituto Aragonés de la Mujer, es-
tan, un dia cinco horas en Huesca. En Zaragoza diez.
2Qué se puede hacer en cinco horas?

El objetivo principal es sistematizar el proceso de
valoracién integral y de los efectos de la violencia fi-
sica, psiquica y sexual en las mujeres victimas para el
abordaije terapéutico, es necesario que frente a inter-
venciones inespecificas, tienen que parecer las inter-
venciones especificas.

Hay que unificar los tipos de respuesta de los profe-
sionales involucrados en E: infervencién de las victimas
de violencia machista, dando una respuesta proactiva,
infentando disminuir los tramites burocrdticos, ofre-
ciendo una respuesta integral y de proximidad. Siem-
pre desde la perspectiva de género descargar todo el
peso de la lucha de la violencia de género, sobre la
denuncia, es no entender lo que hay detrés.

Es culpabilizar a la victima en el caso de no haber
denunciado y olvidar la presién y el proceso psicolé-
gico que debe recorrer una mujer victima de violencia
de género, ademds de centrar la solucién en la mitad
del problema.

En muchas ocasiones, las respuestas mds agresivas
se producen en el proceso de separacién, la culpa-
bilidad y la vergienza, la indefensién, el desconoci-
miento de sus derechos de los recursos existentes. El,
qué dirdn, la presién externa social y el miedo a estar
solas.

Antes de una denuncia es dificil intervenir eviden-
temente, si la victima no se reconoce como tal y pide
ayuda. Por este motivo, los psicélogos y psicélogas
vemos que la intervencién comienza en la mayoria de
los casos, después de haber realizado una denuncia
creemos necesario que se nos permita intervenir, en
partes anteriores de este proceso.

Incluso ayudando a una mujer, a la toma de con-
ciencia de que puede ser o es victima de violencia
de género. Y acompaiiarla en todo el proceso, que le
ayude a desvincularse de esta espiral hacen una posi-
ble denuncia.

También queremos recalcar la necesidad de ver a
los hijos e hijas inmersos en estas situaciones como vic-
timas directas, con las mismas necesidades de apoyo
e infervencién psicolégica, entendemos que es insufi-
ciente el nimero de psicélogos y psicélogas que ac-
tualmente intervienen en este problema.

La situacién precaria de los servicios que trabajan
en violencia de género, desbordados, con servicios
subcontratados y recursos completamente dispares se-
gun el territorio.

Nos lleva a pensar que mientras no se aborde con
un compromiso real, seguiremos con medidas parcio-
les e ineficaces, que no podrdn final a esta terrible
lacra, la prevencién. Es una herramienta para sensibi-
lizary ecﬁJcor en la prevencién de comportamientos y
actitudes sexistas que contindan dominando la relacién
entre hombres y mujeres.
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Respecto a una prevencién primaria, intentando
mejorar la cantidad y calidad de los recursos preventi-
vos, para la sensibilizacién en materia de violencia de
género con instrumentos de educacién y socializacién,
con el fin de eliminar comportamientos y actitudes
sexistas y que continGan dominando la relacién.

Y en cuanto a la prevencién secundaria, los psicélo-
gos y psicélogas en nuestra actividad podemos ayudar
a detectar de forma precoz, mujeres con riesgo de su-
frir violencia de género.

Por ello también vemos importante y necesario ha-
cer un trabajo de divulgacién para que se identifique
la violencia.

Prevenir la violencia de género desde la escuela ba-
sada en la construccién de la igualdad, la educacion,
es una ramita fundamental para erradicar la violencia.
La igualdad se aprende desde la infancia. Si no traba-
jamos con nifios, serdn adultos que se relacionarén en
desigualdad.

Habia que realizar un trabajo encaminado a que
tanto nifios, como nifias aspiren a compartir los valores
en su fotalidad.

Para poder llevar a cabo estas y otras propuestas
similares, seria necesaria la formacién del profeso-
rado encargado de implementarlo y desarrollarlo, asi
como la coordinacién entre estos y otros profesionales
que trabajan en igualdad y prevencién de violencia
de género.

Es preciso ademds no olvidar, que han de contem-
plarse los deberes éticos y legales, velando siempre
por la vida de la mujer, pero respetando su autonomia.

Hay dos tipos de saberes que se ponen en juego
en el encuentro entre un profesional y una victima. El
saber técnico y el experiencial, es necesario analizar
las respuestas emocionales que genera trabajo con vio-
lencia, las identificaciones personales, la creencia en
la propia omnipotencia, el deseo de justicia, el manejo
inadecuado de ideologias, creencias estereotipadas,
derivan en una mala prdctica profesional si no se atien-
den debidamente.

Otro factor que frustra a los profesionales son las
deserciones de las mujeres en los procesos de acompa-
Aamiento. Otra de las propuestas que hacemos, tiene
que ver con las masculinidades para que se produzca
un cambio social, es necesario dejar de mirar solo a
las mujeres y enfocar el problema de manera global, y
es que los hombres son también parte de la solucién.

Incluir a los hombres en la solucién del problema
supone la deconstruccién de conceptos, valores y
creencias de nuestra cultura, que permita desaprender
formas de actuar y construir nuevas alternativas en las
relaciones.

Otra de las propuestas y considero que esta es una
muy importante, es que podamos intervenir los psicélo-
gos y psicélogas en los momentos mds agudos, es de-
cir, en el critico momento de interponer una denuncia,
estar presente en los turnos de guardia.

Aragén es de las pocas comunidades auténomas,
que no intervienen profesionales de la psicologia en
dichos turnos ofra de las partes fundamentales es la
valoracién de protocolos de actuacién y medir el nivel
de eficacia.

Evaluar, es necesario, evaluar los protocolos de ac-
tuacidn, es necesario conocer al cdncer real de estas

medidas y su eficacia, ante la situacién que pretenden
solucionar.

En este sentido, la valoracién de los protocolos de
actuacién permite generar un conocimiento sobre su
efectividad, aprovechar las experiencias pasadas para
obtener una mejora futura en su aplicacién y generar
una mejor accién publica.

Otra de las propuestas que hacemos es el segui-
miento de los casos atendidos de las victimas de vio-
lencia de género, una atencién psicolégica no es un
mes, no son dos, no son fres, es mucho mds. Hay que
atenderlas, hay que tener tiempo, no se tiene tiempo,
hay pocos prozlesionoles como he dicho antes.

Por Gltimo, una Gltima propuesta es la importancia y
la trascendencia de una posible evaluacién psicoldgica
del denunciado, para poder valorar su peligrosidad.

La infervencidn psicoldgica es necesaria en esta
problemdtica social y personal y el Colegio Profesional
de Psicologia de Aragén se pone a vuestra disposicién
para cualquier cosa».

Seguidamente interviene la Diputada segunda del
Colegio de Abogados de Zaragoza, dofia Rosa Fer-
ndndez Hierro, quien sefiala:

«De entrada quiero agradecer a quien haya sido la
autora supongo de este titulo de comisién, hablar de
violencia machista es recuperar un viejo término que
hemos ido olvidando cuando se han impuesto las vio-
lencia de género y la violencia doméstica, pero hablar
de violencia machista es el genérico.

La primera complicacién que desde mi punto de
vista se plantea es que socialmente no ponemos en
valor suficientemente la palabra igualdad.

Se trata de una violencia que se dirige sobre las
mujeres por el hecho mismo de serla, por ser consi-
deradas por sus agresores carentes de los derechos
minimos de libertad, respeto y capacidad de decisién.

Ello implica que la causa, la deteccién de la causa
en estos momentos, estd completamente asumida y for-
malmente aceptada por la sociedad.

sPero esta asuncién —repito— formal por parte
de los poderes publicos es suficiente para crear me-
canismos efectivos y adecuados para resolver el grave
problema que supone la violencia machistag En mi opi-
nién no, no es suficiente.

La respuesta realmente “transformadoras” de las
conductas, solo va venir de la mano de la igualdad,
solo mientras no se pongan los recursos sociales, eco-
némicos, laborales, para poder acabar con la des-
igualdad no acabaremos con la violencia de género.

Si no invertimos en guarderias, si no respondemos
con contundencia a ofros muchos sies, que podriamos
plantearnos en relacién a la igualdad, estamos ha-
ciendo poco o nada en favor de la lucha de la violen-
cia machista.

Mi primera reflexién es dejar constancia de que la
transformacién de la realidad en que partimos, es ne-
cesaria y si no superamos los estereotipos sobre hom-
bres y mujeres que siguen existiendo en la actualidad
y que perviven en el pensamiento més profundo de la
sociedad, poco estamos haciendo en la lucha por la
violencia de género.

Mi segunda reflexién es también muy sencilla, creo
que en Espaiia hay muy poca sensibilidad hacia la
violencia machista y creo que en Espaia, la mayoria
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de la gente tiene dificultad en identificar las conductas
machistas.

slas  razones? por wuna parte la tardia
democratizacién de nuestro pais, pero también hay un
componente social que fenemos que educar.

El tema del feminicidio habria que considerarlo
como un problema de Estado, como un problema serio
que habria que afrontar con todos los recursos al al-
cance de la mano. Creo que si que existe esta alarma
social, lo que estoy convencida de que no existe es una
reflexion colectiva de por qué se llega a ello.

Lo que realmente, generalmente no valoramos es
que en esa muerte hay una relacién de dominio por
parte del varén muy anterior y una relacién de someti-
miento, por parte de la esposa muy anterior.

Esta Enltc de sensibilidad que tenemos hacia el mal-
trato, tiene también una consecuencia y conlleva un
resultado.

No es tampoco casual el bulo, popularmente difun-
dido de que en el tema de denuncias de violencia de
género, hay una gran cantidad de denuncias falsas,
mentira.

Mi segunda reflexién es también muy sencilla, es
necesario impulsar, pero con seriedad politicas y cam-
pafias divulgativas que nos lleven a reconocer el mal-
trato.

Las herramientas con las que hoy contamos esen-
cialmente son bastantes, pero me referiré a tres que
son las que mds utilizamos habitualmente. La Ley de
Igualdad 2007, la Ley Integral de Violencia de Gé-
nero, la Ley famosa 1/2004 y la Ley Autonémica de
Violencia Integral del afio 2007.

Estas tres leyes son leyes bien intencionadas pero
desde luego, no resultan efectivas. No han creado
conciencia o no han creado la conciencia suficiente,
no han prevenido la violencia o no la han prevenido
suficiente, no ha radicado la violencia y tampoco han
ayudado suficientemente a las victimas de violencia
machista.

Razones de por qué no son efectivas, voy hacer
solo cuatro grupos de los que podriamos derivar multi-
tud de subgrupos.

Primero, en toda la normativa detecto el recono-
cimiento formal, pero también la ausencia de vocacién
de cuestionar de forma seria y efectiva, la realidad de
la que partimos.

Creo que también la causa de la falta de efectivi-
dad viene de la mano de las ausencias de presupues-
tos adecuados los presupuestos tienen que ser adecua-
dos y en todas las direcciones, hay una ausencia de
formacién adecuada en todos los profesionales que
intervienen en esta materia una formacién por la igual-
dad y por lo que supone en la victima, el trato que estd
padeciendo.

Atender a mujeres victimas de violencia machista,
significa no solo ser sensibles, sino ser empdtico y com-
prender el problema que plantean.

Y un cuarto grupo grande que es la ausencia de
informacién adecuada —aunque nos parezca men-
tira— sobre los recursos que existen al alcance de las
mujeres. Creo que tiene que hacerse una divulgacién
extensa, para que lleguen a la gente los recursos con
los que se dispone.

Desde un punto de vista mds juridico, son muchas
las cuestiones que podriamos plantearnos reforma de

la ley, qué incluir, qué meter, son muchas las historias
que podriamos plantear porque todas estas leyes tie-
nen unos afnos de antigiedad y ya merecerian alguna
que ofra reforma.

Voy a centrarme en tres temas de los que en gene-
ral se habla poco y que yo creo que son importantes.
Una es la necesidad de denuncia y ofras alternativas
hay que potenciar la denuncia, porque eso nos sirve
también para visibilizar y para poder tomar medidas,
pero también creo que es necesario articular algdn tipo
de medida que pueda dar salida a la violencia que
sufren aquellas mujeres que no desean denunciar en el
juzgado.

Medidas de control y medidas también de apoyo y
medidas incluso, para reestructurar la relacién familiar
en el caso de que deseen hacerlo asi.

Personalmente no me preocuparia tanto desde un
punto de vista genérico, el hecho de que una mujer
decidiera no denunciar a su agresor o decidiera aco-
gerse al articulo 416, para retirar esa denuncia.

El problema en concreto que se plantea es que no
creo que en muchas de estas mujeres que deciden no
denunciar o que deciden retirar la denuncia, lo hagan
en una decisién libre y auténomamente tomada, sino
que estdn influenciada por muchos factores de indole
muy diversa.

Por ello es importantisimo incidir en la importancia
que tiene el asesoramiento legal si, pero también so-
cial, desde las distintas instituciones. Tendremos que
dar también una solucién a estas mujeres que quieren
que no pase la resolucién de su conflicto por la via pe-
nal, debemos articular algin tipo de mecanismo, para
que cuando se detecta la violencia sea una violencia
minima.

Darles alguna solucién para el control de la violen-
cia por una parte, para la ayuda a la victima aunque
no denuncie. Por ofra parte, también comparto el cri-
terio de que toda la ayuda que se plantea en la Ley
Integral y que deriva del hecho de tener orden de pro-
teccién o un informe favorable del fiscal, es algo que
debemos de mirar, retocar y superar. Eso, no da res-
puesta a toda la violencia, y sobre todo en el tema de
extranjeria plantea graves problemas, porque si que se
modificé la ley de extranjeria para dar respuesta a la
violencia de género que sufria las mujeres inmigrantes.

Otro tema queria tratar. Protocolos de valoracién
del riesgo hablamos poquisimo de él y sin embargo
hemos de fener en cuenta, que es fundamental para
que el juez tome las medidas adecuadas que sea cons-
ciente del riesgo que estd sufriendo la victima.

La victima, mujer y la victima hijos, porque tras la
reforma del 2015 ha entrado el hijo razonablemente
también en el concepto de victima de violencia de
género.

Les explico brevemente, se hace la valoracién del
riesgo, vas con una mujer a comisaria a poner una
denuncia y después de poner la denuncia o no ponerla
porque en el protocolo estd ya incluido, se hace una
valoracién del riesgo. Un protocolo totalmente estan-
dar, que no da lugar tampoco a cuestiones muy subjeti-
vas y muy particulares. De ahi sale un resultado que el
riesgo es bajo, medio o alto, de hecho, pasamos todos
los profesionales de que valoracién nos pone ahi. No
es la forma en la que se debe hacer la valoracién del
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riesgo. En primer lugar, no se debe hacer en la comisa-
ria, es un lugar intimidante para las mujeres

Por otra parte, tampoco creo que la policia, si fuera
policia especializada si, pero el riesgo se debe hacer
por profesionales forenses determinados que sepan de
qué es el riesgo. Y previa una entrevista defallada y
lenta, con la victima.

Otra cuestién son los dispositivos técnicos de con-
trol de alarma. Curiosamente, la Gltima reforma del Cé-
digo penal del 20135, si que se modificé un articulo del
Cédigo penal para que los dispositivos manipulados
por los maltratadores, fuera un delito de quebranta-
miento de pena o de medida cautelar. Lo que creo es
que estos dispositivos técnicos los gestionan empresas
privadas, no los gestiona el Estado.

Yo creo que esto es un grave riesgo, creo que de-
berian estar controlados por las fuerzas y cuerpos de
seguridad o por quien corresponda, pero no por una
empresa privada.

Para concluir, me voy a referir a los feminicidios.
Lo considero un problema de Estado, y voy a traer a
colacién el reciente informe presentado por el Grupo
de expertas y expertos del Consejo General del Poder
Judicial. El que ha salido ahora en el 2017 es el que
hace valoracién de las sentencias que han recaido en
el afio 2015. Hace referencia a cuarenta y siete sen-
tencias, treinta y ocho son de violencia de género y
nueve son de violencia doméstica.

El Consejo General del Poder Judicial viene di-
ciendo con cardcter general, que las agresiones morta-
les no vienen condicionadas ni por la ingesta de alco-
hol, ni de droga, ni por alteraciones mentales. Con lo
cual, llama a que se vayan desterrando de la sociedad
estos mitos populares que persisten de toda la vida.

Indica también que son claras de forma general las
raices de género, por lo que concluye que no se puede
ser ciego al género y todo informe que trate sobre el fe-
minicidio tiene que abordar la cuestién desde la pers-
pectiva de género.

En las conclusiones del afio 2015. Nos dice el 97%
de los casos de feminicidio no habia denuncia previg,
y en el 79% el escenario del crimen, es el domicilio
comun.

El grupo del Consejo General del Poder Judicial se-
fala que es necesario fomentar la mejora de informa-
cién de todos los agentes implicados y sefiala también
que es necesario mejorar los canales de deteccién del
riesgo.

Otro dato, la media de edad de las victimas de fe-
minicidio en la sentencias del 2012, perdén del 2015,
es de treinta y dos afios de edad. Entre ellas, dos victi-
mas, una de catorce y otra de dieciocho afios.

Tercera cuestién, reducida alteracién psiquica de
los autores de feminicidios. Solo uno de cada diez cao-
sos, existié algun tipo de atenuante y solo uno de ellos,
era por consumo de alcohol.

Consecuencia, los feminicidios se cometen con la
conciencia de saber lo que estd haciéndose y que-
riéndolo ejecutar. Se constata también, el aumento del
reconocimiento de hechos y entrega voluntaria del ase-
sino. Este reconocimiento es un 39%.

El propio o colectivo de expertos del Consejo del
Poder JUJi)CiCﬂ valora si habria que para este tipo de
delitos se suprimiera la atenuante del 21/4 del Cédigo
penal, que es la de reconocer el hecho.

Ultima  conclusién, se constata la  especial
preparacién y agresividad en los delitos de género de
las sentencias que analiza del afio 2015, un 81% se
condena por asesinato y un 19% por homicidio».

7. COMPARECENCIA DE LAS SRAS. CIVERA MARIN,
CISNEROS IZQUIERDO Y PEREZ SORRIBES

Las séptimas comparecencias tuvieron lugar en la
décima sesién de la Comisién especial de estudio cele-
brada el dia 11 de mayo de 2017 con la presencia de
dofia Belén Civera Marin, Jefa de Servicio de Equidad
e Inclusién, y de dofia Asuncién Cisneros lzquierdo,
Jefa de Seccién de Estrategias de Salud y Formacién,
ambas del Gobierno de Aragén, y dofia Eva Pérez
Sorribes, Directora de contenidos de Cadena Ser Ara-
gén, al objeto de que las tres abordaran tanto las di-
ficultades y carencias con las que se enfrentan en sus
cometidos, como las propuestas y aportaciones que,
desde sus responsabilidades y conocimientos, puedan
ofrecer para acabar con la violencia machista.

Comienza su intervencién la Jefa de Seccién de Es-
trategias de Salud y Formacién del Gobierno de Ara-
gén, dofia Asuncién Cisneros |zquierdo, afirmando
que:
«Ya en el afio 2005 elaboramos nuestra primera
guia en la que dejamos muy claro que el centro so-
nitario, es un centro donde se debe respetar la intimi-
dad, el respecto a la persona, la confidencialidad y el
apoyo».

«Formamos a ciento veinticinco centros de salud».

«Estamos siendo mds efectivos desde que tenemos
una buenisima relacién, con Educacién, con el Insti-
tuto Aragonés de la Mujer y con la Delegacién del
Gobierno con el tema de mujer y la policia».

«Nosotros para que los profesionales lo tengan
muy fdcil, tenemos unos esquemas de registro».

«Encienden el ordenador y tienen un programa en
el que estd todo protocolizado de qué deben hacer,
cuando una mujer asista a urgencias.

«El programa les va diciendo, se le informa de los
recursos de ayuda a las mujeres, el informe de teléfono
de 24 horas del IAM, se va rellenando todo, para que
la seguridad de esta mujer esté asegurada y para po-
der emitir el parte de lesiones, que el parte de lesiones
es lo que va al juzgado y lo que ponen en marcha si la
mujer quiere poner la denuncias.

«Ahora estamos empezando con la trata de seres
humanos con fines de la explotacién sexual, sobre vio-
lencia de género».

«Hemos formado a unas cuatro mil personass.

«Aragén es la Gnica comunidad auténoma que
a fecha de hoy tiene, en los servicios de urgencias,
ahora los vamos a meter en OMI, acude una mujer y se
detecta que es un caso de violencia de género, inme-
diatamente cuando se rellena el parte de lesiones que
va a salir para el juez, sale para la policia un correo
encriptado».

«En el que se le comunica que esa mujer ha metido
un parte de lesiones para que ponga ya las medidas
para que esta mujer sea, custodiada, protegida.

«Trabajamos con ofros departamentos como Edu-
cacién, pues vamos a la formacién que hacemos para
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profesores, para padres cuando hicimos el nuevo pro-
tocolo este afio de mutilacién genital femeninas.

«Hicimos con Educacién y con mds gente y con el
Departamento del Instituto Aragonés de la Mujer, el
nuevo protocolo de atencién a la mutilacién genital fe-
menina.

Ahora, estamos acabando de realizar el protocolo
para la deteccién, identificacién de la trata, de las mu-
jeres que son victimas de trata de seres humanos con
Lines de explotacién sexual».

«Estamos también dentro del Plan de Igualdad de
Salud que se acaba de poner en marcha otra vez, te-
nemos una reunién el proximo dia 18, para que desde
luego se contemple la perspectiva de género y desde
luego y luchar contra la violencia machista».

«Estamos haciendo un andlisis de la situacién, la
Direccién General de Derechos y Garantias de los
Usuarios, bueno perdén, el Plan de Igualdad de Salud,
que es que el Salud estamos haciendo con todos los
sindicatos».

«Vamos a decir lo que hacemos bien, la asistencia
de un protocolo, la existencia de un equipo de trabaijo,
que exista formacién continuada, que lo de las buenas
prdcticas, que existan unos sistemas de registro. Eso
nos facilita muchisimo».

«3Qué amenazas tenemos? nuestra sociedad, pues
tenemos factores sociales y comunitarios normas que
otorgan el poder al hombre, sobre la mujer».

A continuacién interviene la Jefa de Servicios de
Equidad e Inclusién, dofia Belén Civera Marin, dafir-
mando que:

«La educacién es elemento fundamental de erra-
dicacién de la violencia machista y de cualquier tipo
de violencia, si nos dedicamos a educar en igualdad
de condiciones, en igualdad de trato, en igualdad de
oportunidades.

Si garantizamos formacién amplia e integral a to-
dos los chicos, chicas, papds, mamds, personal no do-
cente, profesorado. En respeto, en tolerancia, en igual-
dad de oportunidades, estaremos invirtiendo a largo
plazo y viendo resultados a corto y a medio, en reducir
por lo menos los casos de violencia y en el caso de los
ocupa de violencia machista».

«3Cémo estamos afrontando la violencia machista
en nuestra comunidad@»

«Desde todos los frentes, desde el frente administra-
tivo y social».

«3Con qué me encuentro en el Departamento de
Educacién nada mds empezar? Pues con un protocolo
de actuaciones, que firma la consejera de Ciudadania
y Derechos Sociales, Marivi Broto, y la consejera de
Educacién, Cultura y Deporte, Maite Pérez, 4 de sep-
tiembre de 2015».

«Los dos departamentos que deciden de manera
precisa, ponerse a trabajar de manera conjunta, en la
lucha contra la violencia de género».

«Se contempla la formacién al profesorado, a las
familias, formacién en educacién afectivo sexual, que
es fundamental, campafias de prevencién, proyectos
educativos, talleres de acoso y ciberacoso.

«Celebraciones de fechas significativas para la mu-
jer, hay que tender a la eliminacién de estereotipos
con material diddctico y con jornadas, la promocién
de lenguaije no sexista».

«El referente evidentemente es la ley 4/2007 de
Prevencién y Proteccién integral de las mujeres en
Aragén, la justificacién. He sacado cuatro ideas fun-
damentales, que son las que a mi mds me motivan y
me hacen tener la referencia de por qué tenemos que
seguir trabajando y luchando por esto».

«La grave violacién de los derechos de las mujeres,
la discriminacién que supone la desigualdad y que ve-
mos todos los dias, la desigualdad entre sexos. Yo veo
sobre todo en las aulas, las secuelas sociales, fisicas y
psicolégicas de los hijos e hijas de las victimas».

«Para mi es el elemento fundamental, las secuelas
en los menores. Y que evidentemente es un fenémeno,
que no entiende ni de fronteras sociales, ni de fronteras
culturales».

«Este protocolo, tiene dos bloques de mediadas, las
de actuacién y las de prevencién. Paso a las de pre-
vencidn, tenemos que implicar a toda la comunidad
educativa».

«Tenemos que promocionar el respeto a la diversi-
dad, a la identidad de género y a la prevencién de la
violencia. 3Qué tenemos de soporte normativo?»

«Pues tenemos un curriculo aragonés actualizado
de2016, donde unas competencias claves nos hablan
ya especificamente del respeto a la diversidad, a la
identidad, a la igualdad y a la lucha contra la violen-
cia de género».

«Tenemos un préximo nuevo decreto de educacién
inclusiva, que hard un énfasis especial que asegurard
el reconocimiento de los planes de convivencia y pla-
nes de igualdad».

«Estamos ya formando a futuros técnicos en
igualdad de género».

«El Instituto Avempace, finalizé un curso de dos
afios, donde se estd formando a técnicos en gestién de
la igualdad y violenciax.

«Tenemos que supervisar los documentos que los
centros utilizan con las familias, tienen que ser docu-
mentos con un lenguaije inclusivos.

«La actuacién con el alumnado transexual, posible
victima mds susceptible de acoso escolar y de poder
ser, acusado y violentado».

«Otra medida de prevencién la coordinacién con
los sistemas de asesoramiento y recursos en educacién
para la salud».

«Tenemos que formar fundamentalmente al profeso-
rado».

«La coordinacién de desarrollos de proyectos, el
observatorio Aragonés de la Mujer, el Consejo Rector
del IAM, el Consejo Asesor de la Mujer que entramos
por primera vez Educacién».

«Tenemos dos proyectos piloto».

«Estd el Proyecto Decidiendo tu Presente, con la
Asociacién de Mujeres Directivas de Aragén, donde
vamos a hacer unas sesiones de trabajo en el IES Luis
Bufiuel de Zaragoza».

«Y tenemos también el Proyecto una Ingeniera en
cada Cole, que ya han visitado veinte centros edu-
cativos aragoneses, con la Escuela de Ingenieria y
Arquitectura de la Universidad de Zaragoza, donde
ingenieras, en sus coles de origen, en principio o con
hijos, en sus coles, en esos coles, presenta también sus
experiencias porque son tipicamente profesiones pues
masculinizadas».



16336

BoLETIN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 219. 1 DE FEBRERO DE 2018

«Tenemos doce institutos aragoneses que tienen
ademds de estas campaiias que estamos haciendo del
acoso escolar con alumnos “ciber” ayudantes y media-
dores».

«Paso al protocolo de actuaciéns.

«Cualquier miembro de la comunidad educativa,
monitor de comedor, alumno, el conserje, la conserje,
el profesor, cualquiera que identifique un posible caso
comunica al equipo directivo. Se comunica al equipo
directivo y el equipo directivo actia de manera inme-
diata. Recoge informacién con los servicios de orienta-
cién».

«Hacen un primer esbozo y telefénicamente comu-
nican con el inspector del centro al servicio provincial
de educacién, para ver y saber qué es lo que estd
ocurriendo. Y se valora la idoneigod de si hay que
aplicar y pedir ayuda a los servicios de asesoramiento
del Instituto Aragonés de la Mujer. Si el caso es muy
sangrante habré que poner medidas para garantizar
de inmediato la seguridad del alumno en contacto con
las fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado».

«Y medidas cautelares, si hacen falta con los agre-
sores, contacto directo con fiscalia de menores. Eviden-
temente, tras esto la informacién a la familia, entrevista
del servicios de orientacién con el tutor del alumno
donde se le informa, se ha detectado y ya hemos in-
tervenido de esta manera. Y se comunica al resto de
profesionales que pueden estar interviniendo con la
alumna victima de violencia de género».

«Quizd haya que aplicar medidas disciplinarias,
sabéis que tenemos un Decreto de 2011, Derechos y
Deberes de la Comunidad Educativa, ademds de la
adaptacién que tiene cada centro educativo con sus
planes de convivencia. Se comunica a la Comisién de
Convivencia ya a la inspeccién educativas.

«Y con todo ya hacemos un plan de trabajo de ac-
tuaciones donde tendremos que trabajar con la alumna
victima, con los agresores, con sus compafieros y com-
paferas, con las familias y con el protesor hébil y el
centro no docente del centro, por supuestos.

«Y desde luego acciones de empoderamiento de
la mujer en la sociedad desde la edad més temprana.
Las nifias tienen que saber que son tan capaces como
los nifios y que pueden hacer cualquier cosa en este
mundo si se lo proponen».

Por dltimo interviene la Directora de contenidos de
Cadena Ser Aragdn, dofia Eva Pérez Sorribes, afir-
mando que:

«Pensamos que en los medios también se estd avan-
zando y nos gustaria dar también ese mensaje positivo
y lo queremos contar con hechos como por ejemplo el
que firmamos, el protocolo de adhesién practicamente
todos los medios de comunicacién de Aragén, las dos
universidades con facultades de periodismo también
de Aragén y la asociacién de periodistas de la que
formamos parte de la Asociacién de Periodistas de
Aragdn».

«Se firmé el pasado 27 de octubre y es un proto-
colo municipal, lo firmamos a instancias del Ayunta-
miento de Zaragoza, en el marco de unas jornadas en
las que tuvimos ocasién de compartir mesas redondas
con expertos, con victimas, asociaciones de victimas,
con otros compaiieros, con fuerzas y cuerpos de segu-
ridad del estado sobre la que aprendimos muchisimo».

«Hay diez puntos a los que nos comprometimos que
dicen: “hay que tratar la violencia machista como una
violacién de los derechos humanos y difundir las accio-
nes de repulsa que genere, hay que evitar el sensacio-
nalismo, hay que evitar el efecto narcotizante, hay que
contrastar las noticias e informar con datos fidedignos,
diferenciar las noticias de violencia machista de una
noticia convencional, hay que huir de los estereotipos,
hay que definir claramente la figura del agresor, pero
controlando el contenido de la informacién, hay que
respetar por supuesto la dignidad de la victima y no
criminalizarla, hay que abordar igualmente la violen-
cia machista en sus consecuencias para los hijos y la
familia de la victima”.

Y por Gltimo, en el punto diez, nos instaba a: “utili-
zar un lenguaje puramente informativo, obijetivo y con
una dosis de sensibilidad hacia el problema”».

«Vamos al punto por punto».

«En el primer punto, se nos pide a los periodistas un
compromiso y es que difundamos y contemos los actos
de repulsa cada vez que hay un asesinato machista».

«3De verdad no se pueden coordinar de alguna
manera los actos de repulsa2»

«Hay que dar una imagen de fuerza y de unidad en
contra de este tema».

«El segundo punto nos insta a evitar el sensacio-
nalismo y a la vez os leo el punto diez que dice que:
“tenemos que emplear un lenguaje puramente informa-
tivo, objetivo y con una dosis de sensibilidad hacia
el problema”, ahi ya nos movemos en terrenos muy
pantanosos».

«Estos dos puntos nos provocan a nosotros, a noso-
tras que somos mayoria ademds mujeres, nos provoca
muchas discrepancias y mucho debate».

«Porque la pregunta que os lanzamos es zelabora-
mos un relato de los hechos, frio y distante por respetar
la presuncién de inocencia de él, la dignidad de la
victima y proteger la vida de ella? 30 hay que poner
cara y ojos a los frios datos para que no sean mera
estadistica, para que podamos con ese relato mover
conciencias, y luego provocar la accién que es lo que
queremos y la sensibilizacién, que es lo que buscamos
bueno?»

«Eso no se hace con un lenguaje puramente infor-
mativo y frio, como se nos pedian ese punto diez».

«Pensamos que ha llegado el momento ya de plan-
tear estas noticias desde una militancia activa en pro
de los derechos humanos y en pro de las victimas y la
defensa de su vidas.

«Las mujeres no mueren, las matan. Las mujeres no
desaparecen, las secuestran. Y tampoco hay arrebatos
si no reacciones machistas, venganzas y asesinatos de
hombres que se sienten con derecho y con poder para
hacerlo».

«También nos hemos comprometido a no dar pé-
bulo a esos mantras que por mucho repetirse no aca-
ban siendo verdad aunque lo parezcan como el de las
denuncias falsas».

«Pensamos que aqui no vale la equidistancia en
aras de ese supuesto rigor, sino que hay que hacer las
dos cosas. Hay que contar el hecho, somos periodistas
y estamos para eso, para contar lo que pasa y el he-
cho para erperiodistc: es sagrado y es lo que responde
de las cinco preguntas clave del periodismo el qué, el
quién, el cuéndo, el dénde y el porqué».



BoLeTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 219. 1 DE FEBRERO DE 2018

16337

«Pensamos ademds que una de las maneras de
comprometernos contra la violencia machista es el in-
formar de las consecuencias penales que tiene».

«Pensamos que es muy importante que haya esa
doble manera de contar las cosas, el relato del suceso,
el relato periodistico, pero dando un paso més allé con
el compromiso».

«Pero todo eso nos obliga al final a disponer de in-
formacién y ahi lanzé la siguiente peticién y es lo difi-
cil que nos resulta a los periodistas disponer de fuentes
oficiales».

«Nos gustaria que se diera un paso mds allg,
2dénde estan los jueces de los juzgados especificos
de violencia de género, los abogados, los fiscales?
2Dénde estdn los responsables administrativos de las
casas de acogida, por ejemplo? ;O de las fuerzas y
cuerpos de seguridad del Estado2»

«Es muy complicado acceder a todas esas fuentes
en ese momento y eso fiene sus consecuencias porque
provoca muchas veces que el periodista recurra a esos
testimonios nada deseables del vecino de turno, nece-
sitamos testimonios, buenos testimonios y no solamente
frases hechas, argumentarios y declaraciones que a
veces por repetidas pueden sonar un tanto vacias».

«Oftro problema que nos encontramos los perio-
distas es la divergencia brutal de los tiempos, nuestra
agilidad que es imperiosa y que es necesaria precisa-
mente para responder a estas exigencias de inmedia-
tez, pero choca brutalmente con la lentitud de toda la
Administracién en general».

«Cuesta contrastar las noticias, cuesta confirmarlas,
cuesta buscar los datos, y eso que eso también es un
problema, porque al no disponer de las fuentes en el
momento provoca las inexactitudes y también aumenta
los riesgos de que esa informacién evidentemente no
esté bien hecha».

«Cuando pasa todo esto, nos dicen: los periodistas
no tenéis que poner el foco en la victima” tenéis que
recurrir a expertos».

«Entonces nos preguntamos cémo sensibilizamos
sobre este tema, si hay que tener un cuidado extremo
con el lenguaje, si no podemos poner el foco en la
victima, si hay que proteger la presuncién de inocencia
del agresor e incluso a veces siendo confeso».

«Estd claro que si no queremos equidistancia, si
queremos denunciar, concienciar y sensibilizar pues
esto exige una orientacién determinada, un lenguaje
determinado, una apuesta clara contra la violencia
que vaya mucho mds alld de contar con testimonios
generales y lugares comunes que es lo que creemos
que al final acaban ofreciendo esos expertos que aca-
ban provocando, cierto efecto narcotizante en la so-
ciedad».

«Por eso os proponemos, pues esos relatos mixtos,
el relato de los hechos y relato también con un len-
guaje elegido y no ofro, en un espacio determinado
del medio y no ofro, un tratamiento diferente y contarlo
desde la perspectiva de los derechos humanos y de
género en este caso que trasciende lo puramente infor-
mativoy.

«Ahora os hablo de la publicidad y de las redes
sociales».

«En ese protocolo, que firmamos el 27 de octubre,
no aparece nada de esto».

«Os preguntamos, shacéis seguimiento luego de es-
tos casos, cuando realmente también repercuten vy tie-
nen una parte administrativa? 3Por qué son asociacio-
nes privadas las que gestiononios puntos de encuentro
y no se garantiza una seguridad? 3Por qué los jueces
estén derivando a las mujeres, a este tipo de lugares y
no son gestionados directamente por la administracién
teniendo la importancia que tienen por ejemplo@»

«Otra idea que os lanzamos es la de que ayudéis a
los medios a fomentar noticias y reportajes positivos, lo
digo porque tanto las administraciones como muchas
veces los periodistas funcionamos a golpe de asesi-
nato».

«3Por qué no podemos contar noticias positivas de
cémo funcionan las casas de acogida, de historias de
éxito de mujeres que se han protegido y que se han
salvado?»

«3Y también cédmo se sensibiliza o se conciencia
a mujeres que lo estdn pasando mal de que tienen
que denunciar si no contamos mds que los fallos del
sistema?»

«Nos encantaria también poder contar historias po-
sitivas».

«También nos gustaria y pensamos que es impor-
tante hacer seguimiento de qué pasa con los hijos de
estas mujeres. Yo creo que se puede hacer una infor-
macién protegiendo el interés del menor, pero también
sirviendo un poco de concienciacién de lo que ocurre
después y de las consecuencias de un crimen machista
que padecen sobre todo, los hijos no que se quedan
huérl‘%nos».

«Desde los medios tenemos que luchar contra los
machismos cotidianos que al final son los que forjan
una conciencia de sociedad desigual».

«Al final las mujeres periodistas y politica somos
el 50% de la poblacién y vamos pensamos que,
desde luego, por obligacién, se nos tiene que tener en
cuenta».

8. COMPARECENCIA DE LAS SRAS. VALENCIA
BETRAN Y HERRERO CASTILLO

Las octavas comparecencias tuvieron lugar en la un-
décima sesién de la Comisién especial de estudio ce-
lebrada el dia 25 de mayo de 2017 con la presencia
de dofia Marta Valencia Betrdn, Presidenta de Cermi
Aragén, y de dofia Mirian Herrero Castillo, represen-
tante de Amanixer, al objeto de que las dos aborden
tanto las dificultades y carencias con las que se enfren-
tan en sus cometidos, como las propuestas y aportacio-
nes que, desde sus responsabilidades y conocimientos,
puedan ofrecer para acabar con la violencia machista.

Comienza su intervencién, en primer lugar, la Sra.
Miriam Herrero Castillo, quien afirma que:

«Para empezar me gustaria decir que, somos muje-
res con discapacidad, no somos minusvdlidas y no so-
mos discapacitadas. Y es que es importante en primer
lugar se nos considere como mujeres, ya que durante
mucho tiempo se nos ha privado de esta condicién.
En Espafia hay aproximadamente 3,8 millones de per-
sonas con discapacidad, de las que alrededor del se-
senta por cienfo somos mujeres y ninas».

«Pese a que somos mayoria en el colectivo, hemos
sido invisibles en la sociedad y hasta hace poco, ni
siquiera se han tenido en cuenta nuestras caracteris-
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ticas especificas como mujeres con discapacidad. Si
al hecho de ser mujeres, afiadimos la discapacidad,
la discriminacién es doble. Ademés hay que tener en
cuenta que, en nuestro colectivo de mujeres con disca-
pacidad no es un todo homogéneo, sino que somos
diferentes y bueno, cada circunstancia de cada una 'y
cada caracteristica especifica, hace que no seamos un
todo homogéneo».

«Si al estigma de la discapacidad unido al del gé-
nero, hace que haya una serie de factores que tenemos
que fener en cuenta y que podemos resumir en los si-
guientes:

— existe una importante imaginacién en todos los
dmbitos, que desemboca en un gran aislamiento social
y que nos hace invisibles de cara a la sociedad.

— También nos lleva a un mayor indice de analfa-
betismo, el 16% de las mujeres con discapacidad en
Espafia, no saben leer ni escribir. Y es que en muchos
casos, es muy dificil el acceso a la formacién por las
diferentes barreras que existen.

Ofro factor que tenemos que tener en cuenta, es
que llevamos a cabo una menor actividad laboral, so-
lamente un tercio de las mujeres con discapacidad en
edad laboral, somos poblacién activa y en este tercio,
contamos también a las que estdn demandando tro-
bajo. Por lo que, efectivamente, solo un 16% contamos
con un empleo. A esto hay que afadir ademds, que
en nuestros puestos de trabajo suelen ser de menor
responsabilidad y peor remunerados, lo que hace que
dependamos econémicamente de nuestras familias o
de nuestras parejas.

En cuarto lugar, sufrimos una mayor desproteccién
sanitaria, siendo imposible muchos casos el acceso
a los recursos médicos y sanitarios, a causa muchas
veces de los grandes problemas de accesibilidad que
existen en la Sanidad.

Como quinto factor, podemos destacar la ausencia
de derechos sexuales y reproductivos, porque histérica-
mente se nos ha considerado como seres asexuados.
Otro factor importante, es que en general, tenemos me-
nor autoestima y mayor menosprecio de nuestra pro-
pia imagen, al no encajar en los roles y estereotipos
sociales y los fuertes canones de belleza que marca la
sociedad actual.

Y por dltimo pero no menos importante, la escasa
credibilidad de nuestros testimonios, principalmente
en el caso de mujeres con discapacidad intelectual o
mental>».

«Todos estos factores que hemos comentado, nos
hacen mds vulnerables y por lo tanto mds susceptibles
de sufrir violencia y es que para las mujeres con dis-
capacidad es muy dificil acceder a los medios de de-
nuncia y a los recursos destinados a este fin, pues hay
grandes barreras arquitecténicas y cognitivas».

«Los medios de denuncia no son siempre accesi-
bles, tampoco todas las comisarias, ni los centros mé-
dicos y medios empleados, ni tampoco los recursos so-
ciales o las casas de acogida. A esto hay que anadir
que en muchas ocasiones, existe una dependencia a
nivel de asistencia y que no suele haber independencia
econémicay.

«Hay que anadir que en nuestro caso, la violencia,
ademds de venir por parte de nuestras parejas o expa-
rejas, es comin que se ejerza por personas de nuestro

entorno familiar, por las instituciones residenciales o
por personas encargadas de nuestra asistencia».

«Por lo que defendemos el concepto de violencia
doméstica, frente al de violencia de género, concepto
que por ofra parte, la Ley 4/2007, de Prevencién y
Proteccién Integral de las Mujeres Victimas de Violen-
cia en Aragén, apoya y forma parte de su objeto la
sensibilizacién, prevencién y erradicacién de cual-
quier tipo de violencia ejercido contra las mujeres,
cuyo motivo sea el sexo de la victima.

«Hay que considerar también, como formas de
violencia contra la mujer, la esterilizacién forzosa y
el aborto coercitivo, précticas que suelen darse con
mucha frecuencia».

«Tenemos que decir que en Aragén, a dia de hoy,
no disponemos de datos sobre violencia en mujeres
con discapacidad, pues no existen indicadores que
puedan poner de manifiesto la discapacidad de la
victima, situacién que aprovechamos ahora para rei-
vindicar, aunque nos consta que se estd trabajando
en ello y seria una herramienta de gran utilidad para
nosofras».

«Vamos a referirnos por lo tanto, a los datos del
informe estatal sobre violencia de género hacia muje-
res con discapacidad, que se ha creado a partir de la
macro encuesta de 2015».

«Solamente se va a contemplar los datos de vio-
lencia ejercida contra mujeres con discapacidad por
quienes han sido su pareja, dejando fuera el resto de
violencia familiar o institucional. El 31% de las muje-
res que realizaron la encuesta, declararon haber su-
frido algun tipo de violencia, tanto fisica, como sexual
o psicolégica. Alrededor del ochenta por ciento, son
mujeres desempleadas y la mayoria Gnicamente tiene
estudios secundarios».

«La violencia que en mayor medida sufren las muje-
res con discapacidad, es la psicolégica o emocional,
que es aquella que consiste en insultos, menosprecio,
intimidacién o amenazas verbales».

«Casi un veinticinco por ciento de las mujeres en-
cuestadas, refieren haberlas sufrido por parte de su
pareja actual o anteriores parejas, frente al 14% de las
mujeres sin discapacidad. Vemos aqui de nuevo, que
la diferencia es muy significativa».

«El siguiente tipo de violencia, que en mayor me-
dida se produce en las mujeres con discapacidad, es
la psicolégica de control, con este tipo de violencia
nos referimos, a aquella relacionada con actitudes
como celos, vigilancia sobre horarios, actividades u
obstdculos para que la mujer pueda ver libremente a
sus amistades o familiares. Un 23% de las mujeres con
discapacidad, dice haber vivido esta situacién, frente
al 15% de las mujeres sin discapacidad».

«Respecto a la violencia econémica, es la entendida
como un control de la economia doméstica o merma
de la propia independencia econémica, la han sufrido
o la sufren un 13% de las mujeres con discapacidad,
mientras que solamente un 6,4% de las mujeres sin
discapacidad la han padecido. Asi pues, se confirma
la gran diferencia que supone contar con un empleo,
que nos dote de independencia.

Respecto a la violencia fisica, un 11% de las mu-
jeres con discapacidad, han sido victimas frente al
4,7% de las mujeres sin discapacidad y un 8,5% de
las mujeres con discapacidad declararon haber sufrido
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violencia sexual, frente al 3,9% de las mujeres sin dis-
capacidad».

«Hay que sefalar, que casi el setenta y seis por
ciento de las mujeres con discapacidad que han sufrido
cualquier tipo de violencia por parte de sus parejas o
exparejas no han acudido a la policia y de aquellas
que denunciaron un 28,5% retird la denuncia, siendo
la causa principal, el miedo o las amenazas.

La desigualdad pues, es la base de la violencia que
en el caso de las mujeres con discapacidad, estd mu-
chisimo mds acentuada y por lo tanto, nuestra situa-
cién es mas proclive para ser victimas de violencia y
también es muchisimo mds dificil para nosotras, salir
del circulo.

Una vez expuesta muy a grandes rasgos nuestra
situacién, Marta os va a concretar cuéles son algunos
de nuestros obstdculos y a proponer algunas medidas
concretas para acabar con ellos».

Continda la Presidenta de Cermi Aragén, dofa
Marta Valencia Betran, quien manifiesta:

«La dificultad de acceso a los puntos informacién y
asesoramiento, principalmente debido a la existencia
del género de todas las barreras arquitecténicas, de
comunicacién y cognitivas. Aqui en Aragén si que va
habiendo mds comisarias, pero no todas son accesi-
bles. Hay una baja autoestima, por toda la situacién
en general, pues de falta de trabajo. Y hay un me-
nosprecio de la propia imagen como mujeres, no nos
VEMOS COMO mujeres».

«la esterilizacién forzosa, sin informacién a la
mujer con discapacidad, el aborto coercitivo es muy
importante que se trabaje y es una de nuestras preten-
siones que se incluya como violencia contra la mujer
también».

«Hay una mayor dependencia de la asistencia y
cuidados de otras personas, con lo cual hay un miedo
a denunciar ese abuso o esa situacién, por la posible
pérdida de vinculos y de qué va ser de mi, si los que
me estdn cuidando y se supone que dando el apoyo
necesario, son los que me estédn maltratando».

«En esta situacién también, hay una ignorancia por
parte de muchas mujeres con discapacidad de que es-
tdn siendo victimas de violencia, porque es lo que han
vivido toda la vida, no saben, no estdn informadas.
Entonces, el vivir frecuentemente en entornos que fa-
vorecen la violencia, familias desestructuradas, institu-
ciones, residencias, hospitales favorece también todo
eso.

«Hay una menor credibilidad, con lo cual se pro-
duce doble victimizacién en las mujeres con discapa-
cidad a la hora de denunciar estos hechos, sobretodo
pues en lo que es discapacidad intelectual o en la dis-
capacidad con trastornos de salud mental».

«Estamos en una situacién de menos visibilizacién,
de menos informacién, pero que no solo es por tener
la discapacidad, sino que se obvia el derecho de que
las mujeres con discapacidad somos, aunque parezca
innecesaria mujeres y por fanto, respondemos a los
mismos pardmetros que el resto de las mujeres, en una
sociedad que es androcéntrica».

«El pensar que la violencia contra las mujeres con
discapacidad, viene provocada dnica y exclusivamente
por la existencia de una o varias discapacidades, que

el género no importa y es igual, es por el género, por-
que los hombres se creen superiores a las mujeres».

«La Convencién de Naciones Unidas de los Dere-
chos de las personas con discapacidad del 2006 y
que ratificé Espafia y su protocolo, en su articulo 6,
establecié especificamente un articulo especifico para
las mujeres y nifias con discapacidad, que nos da ins-
trumento para poder ir trabajando y que se vaya avan-
zando».

«Aqui necesitamos el trabajo en varios aspectos,
con las propias mujeres desde las asociaciones».

«Hay que sobre todo trabajar muchisimo con las
familias, porque hay una mayor y muchisima sobrepro-
teccién familiar en el caso de mujeres en vez de en el
caso de los hombres».

«Hay que educar a las familias también para que
no haya esa sobreproteccién y que las mujeres puedan
decidir por ellas».

«Pero también hace falta trabajar con los profe-
sionales en el caso de violencia, tanto con los profe-
sionales de Salud, como pueden ser profesionales de
educacién, como pueden ser profesionales especificos
de Servicios Sociales y con los profesionales y muy es-
pecificamente de la policia que se van dando charlas,
pero también con la judicatura y la abogacia en las
que hay un desconocimiento del trato a las mujeres con
discapacidad muy grandes.

«El trabajar con los profesionales es fundamental».

«Queremos que los recursos de violencia sean ac-
cesibles a todas las mujeres con discapacidad. Que
trabajamos en nuestras entidades si, pero lo que quere-
mos es que los recursos comunitarios sean accesibles,
que son los que estdn especificamente para las mujeres
y en este caso nifias, si hay victimas de violencia del
entorno familiar».

«Queremos que las comisarias sean accesibles
tanto fisicamente, como cognitivamente y de comuni-
cacién que se tengan los recursos adecuados, que las
casas de acogida sean adecuadas».

«Y pisos. Ahora estamos trabajando desde el Cermi
Aragén con el Instituto Aragonés de la Mujer en el pro-
tocolo de violencia».

«Y sobre todo mucha formacién e informacién y jor-
nadas de sensibilizacién igual que se hacen campanas
en contra de la violencia de la mujer que alli aparez-
camos las mujeres con discapacidad también en una
visidn positiva, no en una visién, o sea de victimismo
ni al revés, que eso es fundamental tambiéns.

«Y bueno la verdad ilusionadas, con muchas ganas
de trabajar, de propuestas y que agradecidas de que
nos escuchéis y de seguir adelante.

9. COMPARECENCIA DE LAS SRAS. GAUDO
GAUDO, NOVALES ALQUEZAR, LAFUENTE ARANDA
Y MUSULEN GIMENEZ Y DEL SR. GALDO GRACIA

Las novenas comparecencias tuvieron lugar en la
doceava sesién de la Comisién especial de estudio ce-
lebrada el dia 8 de junio de 2017 con la presencia
de dofia Concha Gaudé Gaudé y de dofia Arancha
Novales Alquézar, del Seminario Interdisciplinar de
Estudios de la Mujer (SIEM Unizar); de dofia Paloma
Lafuente Aranda y dofia Josefina Musulén Giménez,
de la Coordinadora de Organizaciones Feministas
de Zaragoza, y de don José Maria Galdo Gracia, de
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Hombres por la Igualdad, al objeto de que presenta-
ran su diagnéstico de la situacién de la violencia de
género en Aragén, abordaran tanto las dificultades y
carencias con las que se enfrentan en sus cometidos
como las propuestas y aportaciones que, desde sus res-
ponsabilidades y conocimientos, puedan ofrecer para
acabar con la violencia machista.

Comienza su intervencién la Sra. Lafuente Aranda,
de la Coordinadora de Organizaciones Feministas de
Zaragoza, sefialando que:

«Estamos siendo la voz de veinte organizaciones
feministas de la ciudad de Zaragoza y a todas las mu-
jeres y también hombres, que estén en esas organiza-
ciones, viviendo individualmente y luchando colectiva-
mente, por un mundo feminista.

Nosotras lo que queremos es transmitir nuestra
experiencia, desde un espacio de coordinacién, de
unién de fuerzas, de colectivo entre la sociedad civil
organizada en reivindicacién y también en pedago-
gia, de lo que suponen las violencias machistas en
nuestra sociedad.

Aglutinamos un montén de sensibilidades, que tie-
nen un objetivo comin, que es el feminismo como he-
rramienta para combatir el machismo y en este caso,
las violencias machistas.

El machismo no surge por generacién espontdnea,
nadie es machista porque si, el machismo surge por
algo y nosotras consideramos que hasta que no se
vaya a la raiz del problema, se asuma, se interiorice y
se considere como un problema propio, no podemos
plantear las herramientas adecuadass.

Sigue diciendo:

«Que hace falta una revisién y un consenso de una
vez de entender que el machismo, el sistema patriar-
cal, con sus conductas machistas son las que condi-
cionan que en esta sociedad, las mujeres estén siendo
asesinadas dia si y dia también.

Debemos tener todas claro y todos claro cudl es el
origen.

Los hombres, o algunos hombres, algunos indi-
viduos los consideran objeto de propiedad, porque
durante los siglos han estado escuchando que somos
objeto de propiedad y ejercen sobre nosotras determi-
nadas violencias machistas porque creen que debemos
de ser dominadas.

Las violencias machistas son cotidianas y son a to-
das horas, y tienen una base en la que se va subiendo
de escaldn hasta que se llega al asesinato.

Si no vamos a esa base, intentamos corregir todo
ese tipo de dindmicas y de vicios adquiridos, no vamos
a conseguir nada.

Consideramos que desde la coordinadora ofrece-
mos dos vertientes para abordar este tema. Una seria
la parte pedagdgica, hacer mucha pedagogia con la
sociedad, porque si no, no llega el mensaje y entonces
nosotras, como estamos mucho en la calle, entendemos
que podemos estar mds cercanas en ese sentido.

También a las instituciones como es el caso de hoy,
también a los medios de comunicacién y en definitiva,
a toda la sociedad.

Y por ofra parte, estd pues nuestra faceta activista,
que creo que es la que mds se conoce, porque damos
mucho mal, porque salimos mucho a la calle, porque

gritamos evidentemente, llevamos siglos calladas y ya
no queremos seguir calladas.

Digo gritar, en tanto a denunciar. Y lo hacemos con
energia y convencimiento.

Podemos hablar de brecha salarial, podriamos ha-
blar de muchas cosas que no creo que sea el caso.
Pero todo eso, son violencias machistas.

Ahora mismo estamos en un nivel de indignacién
bastante interesante desde que hemos conocido los
presupuestos generales del Estado y lo que se adjudica
a trabajar contra y erradicar las violencias machistas.

Hacen falta hechos y hace falta dinero.

Los spresupuestos? generales del Estado, es cierto
que han subido un 10% respecto del afio pasado para
abordar, el abordaje, para erradicar las violencias ma-
chistas. Con todo ello, estamos a un 11% por debajo
de los presupuestos de 2011, de 2010. No solo eso,
sino que ademds se ha eliminado de un plumazo todo
el concepto y todo el dinero adjudicado a politicas de
igualdad, todo entero, diecinueve millones.

En total, nos encontramos ahora para erradicar la
violencia machista a nivel de Estado, con 27,7 millo-
nes que propone el Gobierno, més 6,5 millones que se
han conseguido a través de enmiendas. Muy lejos de
los ciento veinte millones valorados por las organiza-
ciones y las redes estatales de mujeres feministas.

Estamos demandando, que la violencia machista
sea cuestién de Estado. Esto 3qué significa? De todas
y de todos, de todas las instituciones, de todos los es-
tamentos de la sociedad, de la propia sociedad civil.
Tiene que ser una cuestién Estado, como han sido una
cuestion de Estado otros asuntos en este pais, como ha
sido el terrorismo de ETA o de bandas armadas, igual.

Hay que visibilizar a las mujeres que estdn su-
friendo violencia machista y, sobre todo, hace falta
educacién, legislacién —urgente, urgente— y dinero,
recursos econémicos. Eso es lo que nosotras hemos ve-
nido a pedir aqui. Y, por supuesto, que vengdis a nues-
tras concentraciones, evidentemente, claro que si».

Por su parte, la Sra. Musulén Giménez, miembro
de la Coordinadora de Organizaciones Feministas de
Zaragoza, comienza su intervencién comentando que:

«Voy a intentar daros una visién desde las asocia-
ciones que tuvimos trato directo con las victimas.

Tenemos que abrir, lo primero el abanico a todo tipo
de maltrato. Tenemos tendencia, cuando hablamos de
mujeres maltratadas, a pensar, automdticamente, en el
maltrato fisico. Pero el maltrato que perdura durante
todo el tiempo es el psicolégico. Incluso existe mucho
antes que el que el fisico. Y no nos podemos olvidar,
en tiempos de crisis, del maltrato econémico que estd
siendo absolutamente, brutal.

En las asociaciones hemos descubierto lo impor-
tante que es el acompafiamiento. El acompafiamiento
a lo largo —y es muy largo— de todo el recorrido que
hacen las mujeres antes de tomar la decisién de poner
una denuncia —si es que la toman que no siempre es
asi— vy, sobre todo, después. Porque el después no es
nada fdcil. El maltrato no se acaba con la denuncia, ni
muchisimo menos.

El IAM tomé nota de esta forma de actuar y ha
puesto en marcha algo parecido al acompafamiento.
Pero todavia queda mucho recorrido. Esa labor de
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acompafamiento, yo creo que desde las instituciones
se tiene que profundizar.

Muchos de los servicios no se pueden prestar,
ayuda vida juridica, asesoramiento psicolégico... no
se pueden prestar hasta después de poner la denuncia.

Tenemos que tener en cuenta que, aunque las cifras
han subido y tenemos unas cifras importantes de de-
nuncias, en el afio 2016, solamente es el 20%».

«El asesoramiento psicolégico es fundamental. Pero
nos solemos encontrar con un problema, muy impor-
tante: las mujeres, las mujeres maltratadas, necesitan
apoyo psicolégico, sin duda.

Pero sus hijos también. Como sabéis, no se puede
dar asesoramiento psicolégico a los menores, si no es
con el benepldcito de ambos progenitores. Esto hay
que revisarlo.

Cuando hablamos de denuncias, siempre hay un
porcentaje, en torno 30%, de denuncias que se retiran,
por miltiples motivos.

Nosotras reivindicamos que, en ese momento, la
fiscalia deberia de seguir de oficio, investigando qué
ha ocurrido ahi.

Cuando vamos a denunciar las fuerzas y cuerpos
de seguridad del Estado nos someten al Biogen, a ese
test para saber qué grado de ayuda, qué medidas cau-
telares se pueden implementar.

Necesitamos equipos inferdisciplinares que puedan
tener una entrevista con esa mujer que estd poniendo
la denuncia. La frialdad de un programa de ordenador,
determinando, segun los datos que le estds metiendo,
si los metros de alejamiento son doscientos cincuenta o
son quinientos, o si fenemos orden de alejamiento no,
no es suficiente.

Tiene que haber una trabajadora social, una psi-
céloga, como poco, que le pueda prestar ayuda, en
ese momento, y que pueda interpretar todo lo que esa
mujer estd denunciando.

Cuando llegamos al momento de los juicios rapidos
o de los juicios penales, en muchas ocasiones, echa-
mos en falta formacién por parte de la judicatura”.

El maltrato no se acaba cuando se denuncia. El
maltrato, sobre todo si hay hijos, continta. El miedo al
maltratador: es una constante en las mujeres. El miedo
les impide salir de su casa. El miedo les impide poner
la denuncia... El miedo. El miedo que hay que ir su-
perando y que las mujeres se van empoderando para
poder controlarlo.

Hay que tener en cuenta que cuando hablamos de
medidas, cuando hablamos de apoyo, las institucio-
nes, fodas las instituciones tienen protocolos. Protoco-
los que funcionan. Pero empiezan y terminan en si mis-
mos. Echamos en falta, en ese acompafiamiento que
os decia antes, como coordinar las distintas acciones
que se puedan prestar desde las distintas instituciones.

Los puntos de encuentro estén siendo un problema,
funcionan muy bien cuando hay desavenencias en la
pareja.

Nos encontramos en muchas ocasiones a los hijos
como herramienta de maltrato hacia las mujeres y ho-
cia los propios hijos.

La custodia compartida no nos esté ayudando. En
casos de malirato no puede haber custodia compar-
tida. Otra de las cuestiones que denunciamos habitual-
mente es la equidistancia con la que se informa sobre
los casos de maltrato.

La respuesta o la solucién a todo esto, para noso-
tras es: educacién, educacién, educacién, educacién
y, sobre todo, poner a los maltratadores en el punto de
mira».

El Sr. Galdo Gracia, miembro de Hombres por la
Igualdad, considera que:

«Desde Hombres por la Igualdad, en Aragén, po-
demos aportar nuestra experiencia y nuestra visién
como hombres, ante este problema gr;bol, estructural
y multidimensional.

Porque, o remamos todos y todas juntos en la
misma direccién o, desde luego, nunca avanzaremos
en la construccién de una sociedad libre de violencias
machistas. Por mucho que las mujeres avancéis, si los
hombres no avanzamos con vosotras, siempre tendréis
un muro delante de ese camino al avance.

En segundo lugar, si que queriamos manifestar, que
ninguna modificacién legislativa produciré en la prac-
tica una mejora y un avance en la lucha para erradicar
la violencia machista, si no va acompaiiada de las me-
didas presupuestarias y la voluntad firme y decidida,
de aplicar los derechos y garantias que su proteccién
establezca.

Cuando nos estamos enfrentando a un problema
muy complejo, creemos que es fundamental esa coor-
dinacién entre instituciones, la accién judicial contra
los agresores, la proteccién y apoyo a las victimas.

Lo que vemos son sinfomas, toda esta violencia, es
un sintoma de la enfermedad. Pero la enfermedad no
es ofra mds que el patriarcado. Mientras no trabaje-
mos todas las instituciones civiles, administrativas...
conjuntamente y en todos los niveles, el patriarcado
seguird existiendo y se reproducird.

Mientras educacién haga lo que tenga que hacer,
si los medios de comunicacién, la cultura, estan ofre-
ciendo un modelo distinto, nuestros chicos y nuestras
chicas, lo que van a hacer es copiar ese modelo que
los medios le ofrecen.

El modelo de hombre sigue siendo el modelo tradi-
cional.

Hacer especial mencién a la formacién. La forma-
cién de todos los profesionales, de todas las personas
profesionales que tienen que infervenir directa o indi-
rectamente... Directa, pues desde el sistema judicial, o
indirectamente: a través de los servicios sanitarios, a
través de educacién, a través de los puntos de encuen-
tro. La formacién tiene que ser continuada y evaluable.

Ademds, no solamente tiene que estar formado,
sino que fenga una capacitacién.

Esa formacién tiene que ser obligatoria.

En Aragén, el dmbito educativo no universitario —y
el universitario por exfensién— estén falto de un pro-
grama, de un itinerario que empiece desde infantil y
no acabe.

Las actuaciones que se hacen en los centros edu-
cativos dependen de la buena voluntad del profesor
o profesora que, en ese momento, estd en el aula y
quiere llevarlo a cabo. Pero no hay una continuidad.

Y puede darse también que, al no ser un itinerario
completo, nos encontremos con departamentos que lo
apoyan y departamentos que estdn en contra.

Centrdndome directamente en lo que es Hombres
por la Igualdad, yo os quiero decir que los hombres,
a ver, no somos intrinsecamente malos por naturaleza.
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Somos el resultado de la educacién que hemos reci-
bido. Igual que Simone de Beauvoir decia que las mu-
jeres no nacéis, sino que os hacéis, a los hombres nos
pasa exactamente lo mismo.

Los hombres hemos sido preparados para la violen-
cia. Y la violencia de género, la violencia entre noso-
tros, es una de ellas.

Ya os he dicho que no somos responsables de la
educacién que hemos recibido. Pero si somos respon-
sables de analizarla y si consideramos que no es justa,
cambiarla. Porque si que vamos a ser responsables de
lo que transmitamos.

La violencia de género, lo que ha hecho, es visibi-
lizar otras violencias. Y creemos fundamental que un
enfoque integral de la violencia machista, deba incluir
a los hombres cémo obijetivo especifico de interven-
cién. Porque somos parte del problema. Pero también
somos parte de la solucién, de una solucién basada en
la inclusién, desde el cambio y el compromiso.

Y por ello es necesario implicarnos en la lucha con-
tra esta violencia, desde todos los dmbitos 3Cudles es
el primer dmbito? Una autoevaluacién nuestra. Si no
somos conscientes de que vivimos en un privilegio, di-
ficilmente, nos vamos a plantear que ese privilegio es
injusto.

Ahora la implicacién con los hombres tiene que ser
una accién especifica, pero mucho més amplia. No
tener en cuenta solamente a los agresores, sino espe-
cialmente a aquéllos que no lo son. Es decir: que so-
mos la mayoria. Es decir, es necesario dirigirse a todo
el colectivo masculino, en tanto hombres, porque de
una u ofra manera, por accién u omisién, complicidad
o indiferencia, somos parte, como os he dicho, de ese
problema.

sCudles serian alguna de las acciones? Captar y
estimular a los hombres igudlitarios, para que sean
agentes de cambios para otros hombres jévenes y
adultos; implicar a los hombres en todos los mdltiples
escenarios en los que se mueven, ya sea familia,
amigos, clubes, dmbitos culturales, de ocio, la escuela,
nuevas tecnologias, etcétera.

Disefiar y promover, espacios y actividades donde
los hombres podamos reflexionar acerca de nuestras
historias de vida y del contacto con la violencia ma-
chista, y que nos ayuden a ver los costes de la visién
tradicional de la masculinidad.

Todo eso, podria estar incluido en un plan integral
de compromiso de los hombres contra la violencia de
género, incluyendo unos cinco aspectos, que serian:
salud y sexualidad; vida familiar; trabajo doméstico y
conciliacién de la vida familiar, doméstica y personal;
socializacién; y violencias de todo tipo, que incluyen
violencia de género, de pareja, sexual, acoso laboral
a las mujeres, prostitucién, pornografia.

Promover desde la perspectiva de género, un tra-
bajo de reflexién critica sobre la interiorizacién de las
normas del modelo tradicional por parte de los hom-
bres. Es decir, si no nos planteamos cémo ese modelo
va llegando a nosotros, dificilmente nos vamos a plan-
tear cambiarlo.

Es fundamental visibilizar modelos alternativos, a
los chicos y chicas jévenes. Sobre todo, a los chicos,
modelos qft/ernotivos. Ver qué es lo que ganamos los
hombres con la igualdad. Porque solo hablamos de
pérdida. Pero realmente hay una gran ganancia. Cre-

cemos como personas. Pero eso nos lo tienen que ex-
plicar.

Ahora las mujeres que habéis estado ocultas, préc-
ticamente en todas las ramas del saber, ahora, J;sde
las distintas ramas se estd potenciando la visibilizacién
de esas mujeres.

No ha habido hombres feministase Estdn documen-
tados desde el siglo X 3los conocéis? Y muchos de
ellos son famosos. Pero no precisamente por haber de-
fendido la igualdad, sino por ofro tipo de actuaciones
que han sido invisibilizadas, evidentemente.

Visibilizarlos y ver que no pasa absolutamente
nada y que gente muy famosa y que nos la venden
como auténticos machotes y que son hombres igualita-
rios. Lo que se ha hecho es retirar esa parte igualitaria
y mostrar solamente la parte que al patriarcado le in-
teresa.

La Sra. Gaudé Gaudd, del Seminario Interdiscipli-
nar de Estudios de la Mujer, sefiala que:

«El Seminario Interdisciplinar de Estudios de la Mu-
jer de la Universidad de Zaragoza, nacié en el afio
noventa y cuatro. Y aquel momento, éramos la Unica
institucién que nombraba los temas de género en el
dmbito de la universidad y, practicamente, en el ém-
bito docente. SIEM nace con la finalidad de incluir los
temas de género en nuestros dmbitos profesionales que
son la docencia y la investigacién. Y estd formada,
fundamentalmente, por profesionales de la docencia y
en gran medida por personal de investigacién. En este
momento, hombres y mujeres. SIEM no estd cerrado a
la participacién masculina.

Podéis seguir en la pdgina web de SIEM, las activi-
dades que se hacen en torno a SIEM. En los primeros
afos fueron, esencialmente, jornadas de formacién hao-
cia dentro. Una formacién muy intensa y sumamente
importante.

Y, poco a poco, se fueron fraguando, en torno a
los dmbitos del saber, se fueron fraguando distintos
grupos. Mujer y ciencia, mujer y salud, dmbito judi-
cial, dmbito docente, género y educacién, dmbito
econdémico.

Y en torno a esos grupos se han ido desarrollando
bastantes actividades en forma de jornadas, en forma
de cursos, de conferencias, simposios, congresos, ex-
posiciones, cursos de doctorado y ciclos de conferen-
cias abiertos hacia el exterior, que normalmente se han
desarrollado en centros civicos o centros culturales de
la ciudad, por sacarlos del dmbito universitario.

Y una de las actividades que a mi me parece més
importante es la Muestra Internacional de cine reali-
zado por mujeres.

Ademds de todo esto, SIEM convoca un premio de
investigacién feminista, el premio Concepcién Gimeno
de Flaquer, una mujer aragonesa avanzada en el tema
de la educacién y empoderamiento de las mujeres.

Y cuando nuestra financiacién ha sido posible,
también hemos contribuido a la edicién de la publico-
cién de algunos libros. También mds de una veintena,
una buena cantidad de libros. Recientemente se ha
creado una revista digital que es Filanderas, que estd
colgada en la pagina web y que publica sobre temas
de género.

Tanto en el dmbito docente como en el dmbito inves-
tigador, el tema de la violencia machista esté muy pre-
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sente desde hace muchisimo tiempo. Y simplemente,
como un ejemplo, pues en el afio 2002 ya publicamos
este libro: El rostro de la violencia mds alld del dolor
de las mujeres».

Seguidamente se pregunta:

«3Cémo nos hemos planteado nosotras  esta
comparecencia aqui? Pues, fundamentalmente,
pensando en dénde nos parece importante influir,
actuar, sobre esta cuestiéon. Al ser un fema social es
enormemente dificil de abordar. Porque 3Cémo se
cambia la mentalidad social2 3Cémo rompemos el po-
triarcado?

Yo creo que se estd rompiendo. Cuando nacimos
en 1994, éramos la Unica institucidn en la Universi-
dad Zaragoza que hablaba de estas cosas. Hoy ya
no estamos solas. Hoy hay otros diversos foros con los
que convergemos y trabajamos sobre lo mismo y te-
nemos un discurso. Un discurso, por lo menos conver-
gente del mismo modo se puede influir en el dmbito
social.

Aqui si que hay una responsabilidad politica impor-
tantisima. Son otras instituciones las que ahi tenéis que
influir, sobre todo instituciones de cardcter politico. Un
dmbito importantisimo es el dmbito judicial. Y ofro ya
nombrado, es el dmbito educativo.

Y SIEM integra, también, a docentes de otros nive-
les educativos que no son la universidad.

Si el tema educativo es tan importante, también
desde los responsables politicos se deberia de tener en
cuenta.

Podéis mirar la cantidad de asignaturas que se re-
fieren a la mujer en la Universidad de Zaragoza. Con
esta mano, pues fendréis suficiente. En algin curso
de doctorado —precisamente los cursos promovidos
por SIEM—pues, se encuentra salud y género o en las
jornadas de género y educacién. Pero asignaturas cu-
rriculares en la Universidad de Zaragoza, lo podéis
contar.

Es absolutamente llamativo que en la Facultad de
Educacién que es una facultad especificamente dedi-
cada a la docencia o a formar profesionales de la do-
cencia, no haya absolutamente nada sobre la cuestién
de género. Y en el master de educacién, exactamente
lo mismo.

Acabamos de perder una oportunidad excelente,
con una asignatura que, por fin, era una asignatura
idénea para abordar estos temas, como es la educa-
cién para la ciudadania.

Si una asignatura en la que, naturalmente, puede
educar en valores y puede fomentar el debate, la re-
flexién, la inclusién de temas de valores democrdticos,
la inclusién de un marco comin en el que nos poda-
mos mover todos y todas en una sociedad democrdtica
avanzada, pues si esa asignatura la quitamos, no nos
queda nada.

Nosotras propondriamos esa incidencia, pero real,
en el dmbito de la docencia que lleva a la revisién de
los contenidos, de los propios curriculum, de los con-
tenidos curriculares, de los materiales educativos, en
todos los niveles escolares, tanto desde la Educacién
Infantil, hasta la educacién universitaria y en la educa-
cién a lo largo de la vida.

Tener en cuenta que, si se ha hablado de una des-
valorizacién de la sociedad, una pérdida de valores y
una, bueno, no sé, pérdida también de referentes, et-

cétera, pues hay que volver a ellos y hay que volver en
un marco que consideramos que es un marco amplia-
mente aceptado. Puede ser un marco constitucional,
amparado en la Declaracién Universal de Derechos
Humanos».

Por su parte, la Sra. Novales Alquézar, represen-
tante de SIEM, se refiere a que es un problema muy
complejo, que pasa a desglosar en varias ideas:

«Lo primero, identificar bien el problema. Yo creo
que es un problema terrible. Identificar bien el pro-
blema para enfrentarlo con instrumentos adecuados.

Segundo, hay muchas perspectivas distintas de
acercamiento al problema. Perspectivas que no se pue-
den confundir y que hay que coordinar 3Qué quiero
decir con esto? Quiero decir que con una ley no se
arregla todo. Hay que aumentar, hay que incrementar,
la coordinacién entre las diversas instancias juridica,
psiquidtrica, psicolégica, policial, de educacién, el
tema de los medios de comunicacién.

Hablando en particular de la perspectiva juridica,
se pueden endurecer las penas. A mi juicio no hace
falta endurecerlas, lo que hace falta son dos cosas.
Primero, conseguir el cumplimiento integro de las pe-
nas. Limitar la publicidad de los casos. A mi me parece
que, efectivamente, esto de sacar tanto los casos por
la televisién, da ideas a gente que no estd bien de la
cabeza. Entonces, hay que pensar cémo se dan las
noticias.

Si queria decir que esta cosa nueva de dar una pen-
sidén a los nifios huérfanos como consecuencia de la
violencia machista, que me parece a mi que hay ciento
sesenta y nueve nifios huérfanos, como consecuencia
de esta lacra desde 2013, me parece una buena idea.

Yo me queria centrar ahora en el problema que po-
demos denominar cultural.

Una de las cosas que podemos pasar por alto es
que hay que educar a las nuevas generaciones de gru-
pos culturalmente distintos en nuestro pais, en la igual-
dad, la educacién en relacion.

Por Gltimo, tenemos que atacar el fondo, la violen-
cia simbdlica. Atacar la violencia simbélica en los com-
portamientos cotidianos.

Partimos de una sociedad que se ha quedado sin
valores y no me estoy refiriendo a los valores de la
iglesia catélica. Es que nosotros, como no tenemos
término medio, pasamos de un catolicismo de Estado
a un ateismo militante y, en medio, en una sociedad
como la nuestra, carente, escasamente desarrollada,
la sociedad civil, hay una zona intermedia que yo creo
que estd completamente desatendida y que deja y que
ha dejado y deja, a la adolescencia y a la juventud, a
la intemperie.

Trabajar la educacién en relacién, la educacién
en igualdad, la educacién para la ciudadania. Es
muy importante tener como limite lo que dice la De-
claracién Universal de los Derechos Humanos, lo que
dicen los derechos fundamentales de la Constitucién
espaola.

Y redactar con mucho cuidado los contenidos de
esta asignatura y recuperar su importancia e insistir en
la educacién emocional y afectiva de los hombres.

El desarrollo dialéctico de la importancia de los de-
rechos fundamentales».
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10. COMPARECENCIA DE LAS SRAS. ALEJANDRE
DOMENECH Y CANTON RAYADO Y DEL SR. MURCIA

Las décimas comparecencias tuvieron lugar en la
decimotercera sesién de la Comisién especial de estu-
dio celebrada el dia 22 de junio de 2017 con la pre-
sencia de dofia Maria Soledad Alejandre Doménech,
Magistrada titular del Juzgado de Instruccién nimero
2 de Zaragoza, acompaiada de dofia Ana Yolanda
Cantén Rayado, Fiscal delegada en materia de violen-
cia de género, y de don Eduardo Murcia, Director del
Instituto de Medicina Legal en Zaragoza, al objeto de
que presentaran su diagnéstico de la situacién de la
violencia de género en Aragén, describieran las difi-
cultades y carencias con las que se enfrentan en sus
cometidos, y expusieran las propuestas y aportaciones
que, desde sus responsabilidades y conocimientos,
puedan ofrecer para acabar con la violencia machista.

Comienza su intervencién la Sra. Maria Soledad
Alejandre Doménech, afirmando que:

«Vengo aqui en representacién de la sala del
Gobierno».

«Hace dos afios, me nombraron delegada en Aro-
gén, para el tema de la violencia de género o delitos
contra la mujer» «queria comentar no solo desde el am-
bito de la violencia de genero del juzgado de violencia
sobre la mujer sino de los distintos 6rganos que tienen
competencias en el tema, de los delitos que se cometen
contra la mujer».

«En Zaragoza hay dos juzgados de violencia que
tiene competencia exclusiva para instruir los delitos co-
metidos sobre la mujer. Pero estos juzgados, no reali-
zan guardias, tienen el horario normal de atencién al
pUblico desde las ocho hasta las tres de la tarde, con
las competencias que tienen muchas veces les obligan
a estar en el juzgado hasta que se terminan».

«Pero una vez que ya terminan, todo lo que ocurre
durante el resto del dia va al juzgado de guardia. Por
eso los jueces de instruccién hacemos, sustituimos al
juzgado de violencia sobre la mujer en festivos y fuera
de la sala de audiencia».

«También tienen competencia para el enjuicia-
miento de los delitos que se cometen sobre la mujer,
dos juzgados de lo penal, en estos casos se les amplié
a la violencia doméstica. Y luego en Zaragoza tiene
competencia exclusiva para conocer de los delitos co-
metidos de la mujer, la seccién primera de la audiencia
provincial de todo Aragén, en los demds partidos ju-
diciales, asumen uno de ellos en cada partido judicial
de Aragdn competencias en delitos cometidos sobre la
mujer. Y las audiencias provinciales que son Unicas en
Huesca y en Teruel también asumen toda esta compe-
tencia».

«Con lo cual, en el dnico lugar donde hay cierta
especializacién exclusiva es en Zaragoza. Os puedo
decir que durante el afio 2016 se presentaron en Ara-
gén un total de tres mil ciento sesenta y dos denuncias
por delitos cometidos contra la mujer, y se incoaron no-
vecientas cincuenta y siete drdenes de proteccién, de
las cuales ochocientas cuatro que supone un 84,12%
se adoptaron y se rechazaron ciento cuarenta vy tres,

que supone un 14,94%».

«Llas denuncias, se incrementaron con respecto al
afo anterior, al 2015 en un 16,6%, donde se registra-
ron dos mil seiscientos treinta y cinco».

«He de sefialar en este tema que en los delitos con-
tra la violencia sobre la mujer el juzgado territorial-
mente competente es el domicilio de la victima, no el
lugar donde se cometen los hechos».

«Por ello, se producen muchas inhibiciones, pues
gente que a lo mejor estd de vacaciones, en cualquier
lugar de la peninsula, si son victimas de un delito con-
tra mujeres, el juzgado que conoce en primer lugar
para adoptar las primeras diligencias se inhibe a los
juzgados del domicilio de la victima que exista en Ara-
gén y es por lo que habla de esto de trescientos se-
senta y dos procedentes de ofros juzgados».

Sigue diciendo:

«Aragén, ocupa el séptimo lugar entre las comu-
nidades auténomas con una tasa inferior, o sea estd
en el séptimo lugar empezando por abajo en tema de
delitos cometidos sobre la mujer».

«Cuando se interponen denuncias a las victimas
se les trata de ofrecerle los mecanismos y los recursos
que ofrece el ordenamiento juridico. Pero luego nos
encontramos con una dificultad que es que hay muchi-
simas renuncias posteriormente a seguir con el proce-
dimiento y muchas mujeres se acogen a su derecho a
no declarar en contra del investigados.

«El articulo 416 de la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal establece que estdn exentos de la obligacién de de-
clarar en contra de su cényuge o de la persona unida
por andloga relacién de oéctividad y muchas mujeres
se acogen a esta exencién de declarar en contra de su
pareja o de su expareja».

«Esto ha dado lugar a que en el afio 2016, tres-
cientas sesenta y cuatro victima se han acogido a la
dispensa a no declarar, nos encontramos con senten-
cias absolutorias, hay cierta impunidad procedente de
la aplicacién de este articulo 416».

«Habria que analizar qué razones son las que tie-
nen estas mujeres para decidir no seguir adelante.
Y puede ser que probablemente no las estemos aco-
giendo suficientemente, porque cuando vienen las mu-
jeres a las siete de la tarde a interponer una denuncia,
alli no hay nadie que le atienda en condiciones o que
le acoja como se debe, intentamos hacerlo lo mejor po-
sible, pero el Estatuto de la Victima establece que hay
que adoptar medidas para que se sientan cémodas,
acogidas, que tengan confianza y en un juzgado de
guardia no se les puede ofrecer porque es muy imper-
sonal y se intenta tratarlas bien. Pero yo creo que se
van muy desencantadass.

«Otra de las razones es que se encuentra con que
nota el sentimiento de culpa, los hijos que le pueden
reprochar porque siempre se dicta la orden de alejo-
miento y cuando se acuerda la orden de proteccién
lleva la prohibicién de que el investigado se acerque
a la victima o se comunique con ellas. Ello conlleva en
muchas ocasiones que el investigado, salga del domi-
cilio familiar».

«Y también habia que analizar si eso de acogerse
al derecho a no declarar puede obedecer a que han
podido ser presionadas para no declarar en contra del
investigado, si que se recomienda por parte del Con-
sejo General del Poder Judicial que en aquellos casos
en los que una mujer se acoge a este derecho que se
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investiguen cudles son las razones, se trate de inves-
tigar cuales son las razones por las que se acoge al
mismo y no directamente a archivar al procedimientos.

«Una solucién también podria ser, que aunque se
archive el procedimiento se podria dar cuenta a los
servicios sociales para que puedan hacer un segui-
miento a ver si realmente hay alguna causa de fondo
que justificaria la intervencién, también he de decir
que aunque la mujer haya declarado ante la policia,
que ha sido objeto de maltrato, si se acoge a esta
dispensa esa declaracién que efectia ante la policia
no se puede tomar en cuenta para fundamentar una
sentencia condenatoria. Y los policias a los que les
conté lo que ha pasado tampoco pueden ser tenidos
en cuenta como festigos de referencia, porque la vic-
tima estd ahi y se estd acogiendo a un derecho que
constitucionalmente tiene reconocido».

«Uno de los mayores problemas que yo encuentro
es el tema de las renuncias y de las dispensas que mu-
chas veces pueden ser interpretados como, que al final
de tanta denuncia hay pocas condenass.

«Indicar que los juzgados de violencia sobre la
mujer conocen tanto del tema penal, como del civil.
Es decir, cuando hay una denuncia por tema de un
delito contra la mujer, el juzgado de violencia asume
también los divorcios, los alimentos, todo el tema rela-
cionado con la separacién o el divorcio de esa pareja,
que el afio pasado se resolvieron un total de cuatro
mil novecientos setenta y dos asuntos lo que supone
un 22,2% mas que en el 2015 que fue donde tres mil
ochocientas sesenta y seis».

«Los medios con los que contamos no son suficien-
tes, puesto que en la valoracién de riesgo es muy im-
portante determinar de una forma lo mds ajustada a
la realidad posible. Hasta ahora nos basamos en la
valoracién del riesgo que nos viene de la policia, que
normalmente es en base pues a unos formularios que
ellos realizan. En Aragédn se implementaré la unidad
integral de violencia sobre la mujer dentro del Instituto
de Medicina Legal para que los forenses asistidos de
otros profesionales pudiesen hacer una valoracién mu-
cho més fidedigna de cudl es la situacién».

«Las érdenes de proteccién se dan, los jueces te-
nemos esa sensibilizacién con el tema de la violencia
sobre la mujer, pero tendriamos que tener més medios
para poder dar una respuesta, ofrecer una respuesta
mucho més ajustada a cada caso concreto. Y también
es cierto que desde el Instituto de la Mujer, hay medios
pero a la hora de la verdad cuando a una mujer hay
que realmente acompanarla que se pudiera a esa mu-
jer sacarla de su entorno y llevarla a los recursos de
los que disponemos para que se le pudiera ofrecer una
tranquilidad, una seguridad que es necesaria para que
ella pueda continuar en su decisién de mantener esa
denuncia».

«Seria conveniente que se estableciera un régimen
de guardias dentro de los juzgados de violencia sobre
la mujer, no de veinticuatro horas como hacemos los
de instruccién ordinaria, pero si que se prolongard un
poco mds su jornada laboral y seqles pagara por ello y
se prestaria un servicio més eficaz para las mujeres».

Por su parte, la Fiscal delegada en materia de vio-
lencia de género, Sra. Ana Yolanda Cantén Rayado,
comienza su intervencién afirmando que:

«Soy la Fiscal delegada de violencia de género de
Zaragoza.

«Las delegaciones en violencia de género en
cuanto a fiscalia son provinciales, cada provincia tiene
un delegado, yo soy delegada desde el afio 2013 y
he seguido el esquema que venia en la invitacién que
se hizo para venir aqui. Y en primer lugar nos pedian
un diagnéstico de la situacién actual».

«En la provincia de Zaragoza, que es donde yo tra-
bajo, solo les voy a dar un par de datos para que vea
la diferencia y pasaré del 2013 al 2016, asi no cansa-
mos a nadie con datos. En el afio 2013 se tramitaron
ochocientas cincuenta y seis diligencias urgentes, en
el afio 2016 mil trescientas treinta y seis. En el 2013
se tramitaron trescientas noventa y nueve 6rdenes de
proteccién, y treinta y seis medidas de alejamiento sin
orden de proteccién, y en el 2016 quinientas ochenta
y nueve y ciento dos».

«Esto no obedece en exclusiva a que los casos ha-
yan aumentado cada afio en esa proporcién, sino al
aumento de denuncias que se han presentado tanto
por la victima, como por festigos. Hay que alabar a los
ciudadanos que viendo un hecho de violencia contra
la mujer e incluso con la oposicién de la mujer, dan
aviso a la policia, vienen al juzgado de violencia a
declarar y vienen al juzgado penal también a declarar
sobre lo que han visto».

«Creo que los datos estadisticos hay que tomarlos
con precaucién, a lo mejor es un desencadenante el
que motiva la denuncia. Pero no es que antes no hu-
biera violencia de género, sencillamente no se habia
denunciado. Entiendo que es muy positivo todas las
campanas que se estan llevando a cabo sobre este
hecho, ya se han aflorado situaciones de maltrato de
la mujer que ni siquiera se conocian por sus allegados
mds cercanosy.

«la cooperacién ciudadana ha sido relevante, no
tanto por el nimero de casos que hemos logrado resol-
ver por ellos, sino porque los casos que hemos resuelto
gracias a los ciudadanos han sido en situaciones en
que la mujer no queria que actuase el juzgado».

«Uno de los elementos o de los condicionamientos
que impide que la mujer maltratada a veces no afronte
el problema, la falsa creencia que tienen algunas muje-
res de que el comportamiento del agresor no es culpa
del agresor. Que son condicionamientos de la socie-
dad, de la carencia de trabajo, de la tensién e incluso
de ellas mismas. Y esto ocurre en todas las esferas so-
ciales».

«Tenemos desde notarios a gente sin trabajo, o
sea no es una figura concreta la del maltratador en
cualquier dmbito social se puede producir y la de la
victima, hay que tener también mucho cuidado con la
mujer mayor».

«Hemos llegado a tener mujeres que cuando vienen
al juzgado y se fija una pensién de alimentos para
los hijos nos dan el nimero de cuenta y decimos mire
no, déselo al abogado de él que es quien le tiene que
pagar, y se ven sorprendida porque piensan que las
pensiones de alimentos se van a obtener a través del
juzgado, a partir del Estado».

«Todas estas ayudas que reciben las mujeres, de-
ben de obtenerlas con la mayor celeridad posible, por-
que es que al dia siguiente de poner la denuncia tiene
que comer sus hijos».
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«Dificultades y carencias, la primera es el tiempo.
Los juzgados son mixtos hemos dicho y su competencia
es civil y penal, son juzgados que tienen mucha com-
petencia, muy pocos medios y muy poco personal».

«Tomamos declaracién al investigado, resolvemos
sobre su situacién personal, porque raro es quien viene
libre, normalmente vienen cﬁatenidos. Tramitamos una
orden de proteccién que conlleva muchisimo trabajo,
hay que hablar de las medidas penales, de las medi-
das civiles, para lo cual tenemos que interrogar a las
partes, no solamente sobre los hechos delictivos que a
veces se remontan a afios y son muchisimos, sino tfam-
bién sobre la situacién econémica de quien es el piso,
quien es la propiedad».

«Tenemos que fijar una guardia y custodia, un uso
del domicilio, tenemos que fijar una pensién de ali-
mentos para los hijos menores de edad, tenemos que
establecer un régimen de visita, hay que acordar el
cierre de fronteras en muchos casos. Y todo ello, el
funcionario tiene ademds que registrarlo en el sistema
para que las fuerzas y cuerpos de seguridad desde el
primer momento sepan qué medidas tiene que adoptar
con relacién a la mujer a la que se dé la orden de pro-
teccién. Y después de esto tenemos que hacer un acta
donde el Ministerio Fiscal decide si acusa o si no acusa
y si acusa se tiene que hacer en ese mismo momento el
escrito de calificacién.

«3Por qué estamos agobiados y saturados? porque
nos han aumentado primero los asuntos civiles, porque
las 6rdenes de proteccién han aumentado muchisimo,
pero la orden de proteccién en medidas civiles tiene
una vigencia de treinta dias hébiles. Si en treinta dias
hébiles, no se ha presentado una demanda civil, esas
medidas quedan sin efecto las civiles, no las pena-
les. Y por lo tanto hay que presentar en este plazo
un procedimiento civil que serd competencia nuestra
también, ese procedimiento de lo que sea de filiacién,
de guarda custodia, de divorcio, de separacién seré
competencia del juzgado de violencia. Ademds, un
pleno del Tribunal Supremo decidié el 15 de febrero
del 2017, que cuando se presente una demanda civil
y haya un procedimiento en violencia abierto el dia
de presentacién de la demanda asumiremos la com-
petencia».

«Los asuntos penales han aumentado, porque han
aumentado las denuncias y porque ademds se modi-
ficé con la Ley Orgdnica 7 del 2015 el articulo 87 ter
de la Ley Orgdnica del Poder Judicial que establecia
las competencias de los juzgados de violencia de gé-
nero. Y con esta modificacién asumimos los quebran-
tamientos de sentencias y de medidas cautelares de
sentencias y de 6rdenes de proteccién relacionadas
con la violencia de género».

«Eso supuso que en el afio 2016 calificamos ciento
sesenta y dos quebrantamientos de medidas cautelares
y ochenta y ocho quebrantamientos de condena».

«Se modificé la Ley de Enjuiciamiento Criminal, el
articulo 324 que fija unos plazos de instruccién para
todas las causas penales y entonces continuamente te-
nemos que estar revisando los asuntos porque una vez
que han transcurrido seis meses de instruccién si no
se ha solicitado o la ampliacién de plazo o se han
pedido diligencias por el Ministerio Fiscal y solo estén
pendientes de que vengan esas diligencias hechas, ya
no podemos pedir diligencias».

«Estamos completamente saturados, es necesario
establecer més juzgados de violencia y més fiscales».

«3Qué ofra dificultad tenemos al margen del
tiempo, que ya es mucha dificultad? Pues tenemos el
articulo 416 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. Este
articulo fue matizado, eso si quiero aclararlo por otro
pleno del Tribunal Supremo del afio 2013, entonces en
este momento todos los hechos que se cometen cuando
la pareja ya no era pareja, la mujer no tiene derecho a
acogerse a no declarar, tiene obligacién de declarar».

«El dia del juicio, vienen y se retiran de la acu-
sacién particular. El pleno del Tribunal Supremo dijo
que cuando una mujer ejerce la acusacién particular
pierde el derecho a acogerse al articulo 416 de la Ley
de Enjuiciamiento Criminal porque ha actuado en un
procedimiento, porque ha podido pedir prueba, por-
que ha ejercido una acusacién».

«Tengo una sentencia de la seccién primera de la
audiencia, donde a la mujer se la obligé a declarar y
precisamente se habia retirado de la acusacién en ese
momento».

«Si queria decir porque son las conclusiones del XII
Seminario de Fiscales Delegados de Violencia de Gé-
nero que realizamos el 7 y 8 de noviembre del 2016,
que la fiscal que es la delegado del fiscal general del
Estado en violencia de género, que es la que dirige a
toda la red nacional que formamos todos los delegados
si han efectuado una propuesta al fiscal general del Es-
tado para que eleve una modificacién del articulo 416
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal».

«Si citamos a la policia, la policia no es testigo di-
recto, es testigo indirecto de lo que le cuentan y como
testimonio indirecto no sirve para condenar, lo Unico
que nos sirve es para afianzar la credibilidad de la
victima».

«Yo propondria crear por lo menos un juzgado més
de violencia de género y mds plazas de fiscales que en
estos momentos somos tres. Y establecer un sistema de
guardia aunque sea similar al de los delitos leves. No
tiene sentido que en Zaragoza doce juicios de violen-
cia de género se tengan que tramitar de nueve a dos,
no haya una guardia y haya un sistema de guardia
de delitos leves donde a lo mejor hay tres delitos leves
hasta las siete de la tarde».

«Hay ofro elemento que se propone y es el de la for-
macién, deben de continuar las campanas educativas,
primero en los colegios».

«Y también hay que hacerla en las asociaciones de
mujeres».

«La mujer, dice yo no quiero que él vaya a la cér-
cel, yo quiero que no se me acerque, pero para que no
se le acerque hay que ponerle una pena».

«La fiscalia va a todos los sitios igual que los jueces,
a todos los sitios, acabamos de intervenir, un plan de
formacién a la Policia Nacional».

«Damos también el curso de formacién, al colegio
de abogados, hemos estado un afio yendo al proto-
colo de coordinacién interinstitucional para la preven-
cién de la violencia de género. En ese protocolo lo
ha dirigido el IAM, y han intervenido todos, el dmbito
judicial, las fuerzas y cuerpos de seguridad, el dmbito
sanitario, educativo, social Y hemos incluido un apar-
tado especial de atencién a las mujeres en situacién de
especial vulnerabilidads.
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«En cuanto una mujer denuncia una situacién de
violencia de género, lo primero que hacen las fuerzas
y cuerpos de seguridad es ir y detener a esa persona
para investigar».

«A la victima no se la puede juntar, ni en el juzgado
de violencia, no se juntan jamds con el agresor, o seq,
no lo ven desde el momento que entran en el juzgado
de violencia, no lo van a ver, ni al resto en ningin mo-
mento».

Por Gltimo, el Director del Instituto de Medicina Le-
gal en Zaragoza, Sr. Eduardo Murcia, comienza su
intervencién afirmando que:

«Queria introducir lo que es nuestro instituto, el Insti-
tuto de Medicina Legal de Aragén, hay que decir que,
ya desde el afio 1965 con la Ley Orgdnica del Poder
Judicial sobre el papel, estaba la creacién de los insti-
tutos, pero no fue hasta mucho més tarde, cuando se
publicé un libro blanco de la medicina forense en Es-
pafa y se disefié como iba ser el futuro de la medicina
forense y la medicina legal en nuestro pais».

«Los institutos de medicina legal se fueron creando
poco a poco a raiz de que se publicara el reglamento
orgdnico del Cuerpo Nacional de Médicos Forenses
y el Reglamento de los Institutos de Medicina Legal, el
primero fue el afio 1998 y podemos decir casi, que
han nacido con el siglo. El de Aragén se creé cuando
las competencias en justicia, fodavia competencias es-
tatales, por la orden 331/2002, del 31 de enero, y
entré en funcionamiento en el afio 2003".

«El Instituto de Medicina Legal de Aragén es un ér-
gano técnico, al servicio de la organizacién de Justi-
cia, cuya misién es auxiliar a los juzgados, tribunales,
fiscalias y oficinas del Registro civil del territorio, al que
extiende su dmbito de actuaciéns.

«Nosotros somos un instituto que estd al servicio de
la Administracién de Justicia, en este caso concreto en
Aragén».

«El traspaso fue en el afio, 2007 se publicé, en
2008 cuando entré en efecto, a partir de ese momento,
podemos decir que nuestro instituto sirve, a la Adminis-
tracién de Justicia en esta comunidad auténomas.

«Los Institutos de Medicina legal comprende lo que
es, patologia forense, es decir, lo relativo a los cadéve-
res y la clinica forense lo relativo a los sujetos vivos».

«En la seccién, ademds de estos dos servicios, cli-
nica y patologia, existe un tercer servicio que es el
de laboratorio, es decir, el laboratorio pues presta
servicios, tanto a la parte de clinica como a la de
patologia».

«Nos interesa en este caso, el servicio de clinica.
Dentro del servicio de clinica dos secciones, una sec-
cién de psiquiatria y psicologia y una seccién de valo-
racién del dafio corporal».

«La seccién de psiquiatria y psicologia, es la que
tiene mds competencias en la valoracién estos casos».

«Los equipos psicosociales, hay que decir, que unos
corresponden directamente o estdn integrados en el
Instituto de Medicina Legal, pero también en los asun-
tos civiles. En los juzgados de familia existen equipos
psicosociales, con psicélogos y trabajadores sociales
que emiten sus informes o dictdmenes periciales, a so-
licitud de estos juzgados de familia».

«la Ley Orgédnica de Medidas de Proteccién Inte-
gral Contra la Violencia de Género, establece que el

Gobierno, a través del Ministerio de Justicia o las co-
munidades auténomas con competencias en la mate-
ria, organizardn los servicios forenses, de modo que
cuenten con unidades de valoracién forense integral,
esta encomienda queda un tanto ambigua o desdibu-
jada, solamente es una indicacién. De hecho, pues
los Institutos de Medicina Legal del dmbito estatal, de
los distintos dmbitos de las comunidades auténomas o
los que pertenecen al dmbito todavia de que corres-
ponde al Ministerio de Justicia, han ido creando estas
unidades desde un punto de vista mds bien inferno,
organizativo o funcional, sin que verdaderamente se
hayan creado con una dimensién o con una categoria
de érgano dentro del instituto».

«Se publicé una guia y manual, de valoracién inte-
gral forense de la violencia de género y doméstica, en
el afio 2005 por el Boletin del Ministerio de Justicia.

«En el afo 2015, afinales, la Ley Orgdnica 7/2015
dispuso cuando habla de los Institutos de Medicina Le-
gal. En primer lugar, que se amplié su titulo, su nombre
y ahora deben llamarse Institutos de Medicina Legal y
Ciencias Forenses».

«Ahora tenemos la novedad de que existe un Con-
sejo Médico Forense a nivel estatal, y su presidente en-
cargd al Comité Cientifico Técnico de este consejo, que
llevasen a cabo, un estudio para elaborar un informe
de protocolos de actuacién en materia de violencia de
género, que una vez aprobados, se pondrdn a disposi-
cién de las comunidades auténomas con transferencias
en materia de justicia, por si consideran oportuno su
aplicacién».

«Se ha publicado la Ley de Estatuto de la Victima
del Delito y en este caso si que hay que hacer una pre-
cisién y es que, hay que distinguir muy claramente lo
que son las funciones asistenciales de apoyo de todo
tipo, emocional, incluso profesional, con atencién psi-
colégica, etcétera, a las victimas del delito, de lo que
es la misién pericial que tenemos nosotros, los médicos
forenses, los psicélogos forenses y los trabajadores so-
ciales forenses.

«Nuestro cometido es elaborar un informe pericial
sélido, con garantias, cientifico y que permita tener la
contundencia suficiente, para que tenga validez como
prueba en el procedimiento que se sigue por violencia
de género».

«En el procedimiento judicial necesitamos que las
victimas estén acompanadas, asesoradas y no es la
misién del perito ese acompafamiento, La nuestra, es
una misién pericial, estamos Gnicamente a las érdenes
de los jueces y de los fiscales para poder llevar a cabo
este cometido nuestro».

«Todavia no existe una verdadera coordinacién en
lo que se refiere al equipo forense de valoracién inte-
gral».

«No tiene sentido que se sigan protocolos diferen-
tes en lo que es la provincia de Zaragoza o incluso la
ciudad de Zaragoza que los que se puedan seguir en
Huesca o en Teruel».

«Muchas veces, los informes que se nos requiere a
nosotros, médico forense y a los equipos psicosociales,
versan también sobre aspectos civiles del asunto».

«También es muy importante, el examen del agre-
sor. Por lo tanto es necesario que estos equipos, se
integren completamente en esa unidad de valoracién
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forense integral y que exista, esta es nuestra propuesta,
que exista una coordinacién de esos equipos».

«Nuestras propuestas serian, que se crease de
una forma ya efectiva, esa unidad de valoracién fo-
rense integral, estableciendo una unidad de criterio y
actuacién en todo el territorio de nuestra comunidad
auténoma, a través de los recursos existentes, en la ac-
tualidad, mediante protocolos establecidos a tal efecto
y ello requeriria la existencia de un responsable coor-
dinador de los equipos psicosociales existentes».

«Otra propuesta que consideramos muy importante
sobre todo para poder llevar a cabo una valoracién
integral del caso, es el convenio con el Misterio del In-
terior, que permitiera que nuestro Instituto de Medicina
Legal, que quizés seria el pionero de los pioneros en
este convenio, se establezca con el sistema informdtico
Biogen. Que es un sistema de seguimiento integral de
casos de violencia de género y que permite acceso a
informacién muy relevante de todos los casos que se
han ido produciendo en nuestro pais, para una mejor
valoracién del riesgo».

«Tendriamos una informacién muy importante que
complementaria al examen que debemos hacer de la
victima, al examen que debemos hacer del agresor y
a todas las circunstancias del caso que nos permitirian
en su caso, proponer y hacer una valoracién, lo mas
ajustada posible».

«Y en tercer lugar, yo echo en falta y aqui también
hago nuestra propia autocritica, de una relacién més
fluida y més directa con todos los distintos eslabones
del proceso».

«Lo que pretendemos es ofrecer a la Administra-
cién de Justicia de nuestra comunidad el servicio que
precisa para la correcta valoracién pericial de los
delitos de violencia de género, elaborando, como
he dicho, una prueba pericial sélida, que permita al
juzgador establecer las medidas oportunas de todo
orden, tanto sancionadoras como protectoras, para
asi contribuir desde el plano que nos es propio a la
prevencién y ojald a la erradicacién de estas conduc-
tas tan execrables».

VIl. DOCUMENTACION

La Comisién especial de estudio no solo ha escu-
chado las opiniones de los comparecientes descritos
en el apartado anterior, sino que ha estudiado con de-
tenimiento diversa documentacién que ha servido para
conformar sus conclusiones. Por parte del Servicio de
Documentacién y Comunicacién de las Cortes de Ara-
gén se aporté una breve bibliografia como base de
material de trabajo de los miembros de esta Comisién.

Entre la documentacién utilizada, merece la pena
destacar la siguiente:

1. ANTECEDENTES PARLAMENTARIOS

1.1. Iniciativas parlamentarias sobre Mujer-lgualdad-
Violencia de género VIl legislatura

— Comparecencia al objeto de informar sobre las
lineas generales y proyectos concretos que, desde el
instituto y bajo su direccién, se piensa llevar a cabo en

la presente legislatura. Legislatura: VII. (Tramitada en:
C. Asuntos Sociales). Presentada el 23/10/2007.

— Proposicién no de ley nim. 26/07-VIl, sobre
atencién psicolégica a hombres con problemas de
control y violencia en el hogar. Legislatura: VII. (Tipo
de tramitacién: Ordinaria en C. Asuntos Sociales.
Situacién parlamentaria: Rechazada). Presentada el
20/11/2007.

— Comparecencia al objeto de explicar la devo-
lucién del Gobierno de Aragén al Gobierno de la
nacién de los fondos para el afio 20052006 para
poner en marcha la ley contra la violencia de género.
Legislatura: VII. (Tramitada en: C. Asuntos Sociales).
Presentada el 12/02/2008.

— Comparecencia al objeto de dar cuenta sobre la
evaluacién del Plan Integral para la Prevencién y Erra-
dicacién de la Violencia contra las Mujeres en Aragén
(2004-2007) e informar del seguimiento de aplicacién
de la Ley 4/2007, de prevencién y proteccién inte-
gral a las mujeres victimas de violencia en Aragén.
Legislatura: VII. (Tramitada en: C. Asuntos Sociales).
Presentada el 02/12/2008.

— Proposicién no de ley nim. 4/09, sobre la cons-
titucion del Observatorio Aragonés de Violencia sobre
la Muijer. Legislatura: VII. (Tipo de tramitacién: Ordina-
ria en C. Asuntos Sociales. Situacién parlamentaria:
Rechazada). Presentada el 24/03,/2009.

— Interpelacién nim. 28/09, relativa a politicas de
igualdad. Legislatura: VII. (Tipo de tramitacién: Nor-
mal). Presentada el 26,/03/2009.

— Mocién nim. 18/09, relativa a politicas de
igualdad. Legislatura: VII. (Tramitada en: C. Asuntos
Sociales. Situacién parlamentaria: Rechazada). Pre-
sentada el 14/04/2009.

— Pregunta nim. 946/09, relativa al retraso en la
creacién y regulacién del Observatorio Aragonés de
Violencia sobre la Mujer previsto en la Ley 4/2007, de
22 de marzo, de prevencién y proteccién integral a las
mujeres victimas de violencia en Aragén, formulada
a la Consejera de Servicios Sociales y Familia por la
Diputada del Grupo Parlamentario Chunta Aragone-
sista sefiora Ibeas Vuelta. Oral en pleno 26,/06,/2009.

— Pregunta nim. 947/09, relativa a la intencién
de crear y regular un Observatorio Aragonés para la
Igualdad de Género y Violencia sobre la Mujer, en vez
de un observatorio especifico para abordar la violen-
cia machista, tal y como prevé la Ley 4/2007, de 22
de marzo, de prevencién y proteccién integral a las
mujeres victimas de violencia en Aragén, ?ormulodo
a la Consejera de Servicios Sociales por la Diputada
de Chunta Aragonesista sefiora lbeas Vuelta. Oral en
pleno 26/06/2009.

— Pregunta nim. 948/09, relativa a la composi-
cién prevista para el Observatorio Aragonés de Vio-
lencia sobre la Mujer creado por la Ley 4/2007, de
22 de marzo, de prevencién y proteccién integral a las
mujeres victimas de violencia en Aragén, formulada
a la Consejera de Servicios Sociales y Familia por la
Diputada del Grupo Parlamentario Chunta Aragone-
sista sefiora Ibeas Vuelta. Oral en pleno 26,/06,/2009.

— Pregunta nim. 228/10, relativa a la evaluacion
de la igualdad en el empleo piblico, formulada a la
Consejera de Servicios Sociales y Familia por la Dipu-
tada del Grupo Parlamentario Popular sefiora Fierro
Gasca. Oral en pleno 12/02/2010.
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— Comparecencia de la Directora del Instituto Ara-
gonés de la Mujer, a propuesta del G.P. Popular, al ob-
jeto de informar acerca de la situacién de la violencia
de género practicada por los menores en Aragén.

— Comparecencia de la Consejera de Servicios
Sociales y Familia, a peticién propia, ante la Comisién
de Asuntos Sociales, al objeto de informar sobre el I
Plan integral para la prevencién y erradicacién de la
violencia contra las mujeres en Aragén (2009-2012),
aprobado por el Consejo de Gobierno en su reunién
celebrada el 17 de noviembre de 2009.

— Proposicién no de ley nim. 123/09, sobre la
creacién de un comité ético social.

— Comparecencia de la Directora del Instituto Ara-
gonés de la Mujer, a propuesta del G.P. Popular, al
objeto de informar acerca de las llamadas «actuacio-
nes de infercambio comercial y de experiencias de las
mujeres aragonesas con las zonas fronterizas de la Co-
munidad Auténoma», proyecto en el que se han inver-
tido en el ejercicio presupuestario 2009, la cantidad
de 68.843,08€, habiendo sido cofinanciado al 50%
por el Fondo Social Europeo y Comunidad Auténoma
de Aragén.

— Pregunta ndm. 529/10, relativa a la desigual-
dad salarial de la mujer en Aragén, formulada a la
Consejera de Servicios Sociales y Familia por la Dipu-
tada del G.P. Popular Sra. Fierro Gasca.

— Proposicién no de Ley nim. 178/10, sobre la
necesidad de adoptar determinadas propuestas para
erradicar la pertinaz violencia sobre la mujer, presen-
tada por el G.P. Popular. Aprobada 02/11/2010.

— Comparecencia de la Directora del Instituto Ara-
gonés de la Mujer, a propuesta del G.P. Popular, al
objeto de explicar las acciones que va a impulsar en
la atencién integral a mujeres victimas de violencia de
género que incorporen la perspectiva de los y las me-
nores que sufren directa o indirectamente dicha vio-
lencia, a tenor de la Propuesta de Resolucién n.° R.E.
6355, aprobada por unanimidad en el Debate sobre
el Estado de la Comunidad Auténoma.

— Comparecencia del Justicia de Aragén, a peti-
cién propia, al objeto de presentar el informe especial
sobre «La prevencién de la muerte homicida J;més-
tica: un nuevo enfoque». Legislatura: VII. (Tramitada
en: C. Peticiones y Derechos Humanos).

— Comparecencia del Justicia de Aragén, a peti-
cién propia, para la presentacién del Informe especial
sobre «Modelos de actuacién en violencia de género.
Estudio piloto en Aragén». Legislatura: VII. (Tramitada
en: C. Peticiones y Derechos Humanos).

— Comparecencia de la Federacién Regional de
Asociaciones de Mujeres Viudas de Aragén, a peti-
cién propia, al objeto de informar sobre cudles son los
problemas y cuéles las reivindicaciones del Colectivo
de Asociaciones de Mujeres Viudas de Aragén. Legis-
latura: VII. (Tramitada en: C. Peticiones y Derechos Hu-
manos).

— Comparecencia de la Presidenta del Centro de
Asistencia a Victimas de Abusos Sexuales (Cavias), a
peticién propia, al objeto de informar sobre la labor
que estd desarrollando a nivel asistencial con las vic-
timas y de formacién de los profesionales implicados
asi como de prevencién de la violencia sexual con co-
lectivos vulnerables. Legislatura: VII. (Tramitada en: C.
Peticiones y Derechos Humanos).

1.2. Iniciativas parlamentarias sobre Mujer-lgualdad-
Violencia de género VIl legislatura

— Comparecencia del Consejero de Sanidad,
Bienestar Social y Familia, por acuerdo de la Junta de
Portavoces a propuesta del G.P. Chunta Aragonesista,
para informar sobre la aplicacién y el desarrollo en
Aragén de la Ley Orgdnica 3/2007, de 22 de marzo,
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. Com-
parecencia 20/10/2011.

— Proposicién no de ley nim. 59/11-VIll, sobre la
atencién social integral a mujeres victimas de violencia
de género, presentada por el G.P. Socialista. Recha-
zada sesién plenaria de 20/10/2011.

— Comparecencia de la Directora del Instituto Ara-
gonés de la Mujer, a propuesta del Consejero de Sani-
dad, Bienestar Social y Familia, al objeto de informar
sobre las lineas de actuacién a realizar desde el citado
organismo auténomo. Celebracién de la Comparecen-
cia: sesién de la C. Sanidad, Bienestar Social y Familia
de 29/03/2012.

— Pregunta ndm. 687/12, relativa al Convenio de
colaboracién entre el Instituto de la Mujer y la Comuni-
dad Auténoma de Aragén sobre cooperacién en pro-
gramas y actuaciones dirigidos especificamente a mu-
jeres, formulada al Consejero de Sanidad, Bienestar
Social y Familia por la Diputada del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén Sra. Luquin Cabello. Respondida en
sesién plenaria de 25/05/2012.

— Comparecencia de la Directora del Instituto Ara-
gonés de la Mujer, a propuesta del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén, al objeto de informar sobre las me-
didas y actuaciones previstas por el Instituto en materia
de violencia de género y atencidén a mujeres en situa-
cién de vulnerabilidad. Celebracién de la Compare-
cencia: sesién de la C. Sanidad, Bienestar Social y
Familia de 31/05/2012.

— Proposicién no de Ley nim. 148/11-VIll, sobre
el convenio especifico 2011, que desarrolla el conve-
nio de colaboracién entre el Instituto de la Mujer y la
Comunidad Auténoma de Aragén sobre cooperacién
en programas y actuaciones dirigidos especificamente
a mujeres, presentada por el G.P. de Izquierda Unida
de Aragén. Rechazada: sesién de la C. Sanidad, Bien-
estar Social y Familia de 31/05/2012.

— Proposicién no de Ley nim. 98/12, sobre el
permiso parental, presentada por el G.P. de Izquierda
Unida de Aragén. Rechazada: sesién de la C. Sani-
dad, Bienestar Social y Familia de 08/10/2012.

— Proposicién no de Ley nim. 186/12, para im-
pulsar con urgencia un acuerdo con la Unién de Ce-
rrajeros de Seguridad (UCES), para sustituir de forma
gratuita la cerradura de la casa de mujeres maltra-
tadas, presentada por el G.P. Chunta Aragonesista.
Aprobacién: sesién de la C. Sanidad, Bienestar Social
y Familia de 18/10/2012.

— Pregunta nim. 1443/12, relativa a los presu-
puestos para cofinanciar los programas relativos a vio-
lencia de género, formulada al Consejero de Sanidad,
Bienestar Social y Familia por el Diputado del G.P.
Socialista Sr. Alonso Lizondo. Respondida en sesién
plenaria de 26/10/2012.

— Pregunta nim. 90/13, relativa a la prestacién
del servicio de la casa de acogida para mujeres mal-
tratadas en la ciudad de Huesca, formulada al Con-
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sejero de Sanidad, Bienestar Social y Familia por la
Diputada del G.P. de Izquierda Unida de Aragén Sra.
Luquin Cabello. Respondida en sesién plenaria de
22/02/2013.

— Comparecencia de la Directora del Instituto Ara-
gonés de la Mujer,

- A propuesta del G.P. Chunta Aragonesista, al ob-
jeto de inﬁ)rmor detalladamente sobre el proceso de
licitacién a concurso y de adjudicacién de la presta-
cién de servicio de cada de acogida de Huesca, asi
como sobre las consecuencias del recorte presupues-
tario para 2013. Celebracién de la Comparecencia:
sesién de la C. Sanidad, Bienestar Social y Familia de
28/02/2013.

- A propuesta del G.P. de Izquierda Unida de Ara-
gén, al objeto de dar informacién detallada de la po-
litica del IAM en relacién a las casas de acogida para
mujeres maltratadas y de manera expresa a la licita-
cién por procedimiento abierto de la prestacién del
servicio de casa de acogida en la ciudad de Huesca
destinada a mujeres victimas de violencia y a sus hijos
e hijas menores. Celebracién de la Comparecencia:
sesion de la C. Sanidad, Bienestar Social y Familia de
28/02/2013.

— Proposicién no de ley nom. 83/13, relativa al
impulso y apoyo de politicas de igualdad entre hom-
bres y mujeres, presentada por el G.P. de Izquierda
Unida de Aragén. Aprobacién: sesién plenaria de
07/03/2013.

— Pregunta ndm. 819/13, relativa a las graves
consecuencias de los recortes presupuestarios en la
calidad del servicio que se presta en las casas de aco-
gida de mujeres maltratadas, formulada al Consejero
de Sanidad, Bienestar Social y Familia por la Diputada
del G.P. Chunta Aragonesista Sra. lbeas Vuelta. Res-
pondida en sesién plenaria de 05/04/2013.

— Comparecencia de la Directora del Instituto Ara-
gonés de la Mujer, a propuesta de 6 Diputados del G.P.
Socialista, al objeto de explicar las medidas que esté
llevando a cabo el Instituto Aragonés de la Mujer para
acabar con la brecha salarial entre hombres y mujeres.
Celebracién de la Comparecencia: sesién de la C. So-
nidad, Bienestar Social y Familia de 25/04/2013.

— Proposicién no de Ley ndm. 110/13, sobre la
atencién a las personas que ejercen la prostitucion,
presentada por el G.P. Socialista. Aprobacién: se-
sién de la C. Sanidad, Bienestar Social y Familia de
25/04/2013.

— Proposicién no de Ley nim. 212/13, sobre la
imagen de la mujer en los medios de comunicacién,
presentada por el G.P. Socialista. Aprobacién: se-
sién de la C. Sanidad, Bienestar Social y Familia de
27/06/2013.

— Proposicién no de ley nim. 236/13, relativa a
la adopcién de medidas para la proteccién, apoyo y
asistencia a las victimas de violencia de género y a
los hijos e hijas de las victimas mortales, presentada
por el G.P. Socialista. Aprobacién: sesién plenaria de
26/09/2013.

— Pregunta nim. 2719/13, relativa a la visibili-
dad de los casos de violencia machista en Aragén,
formulada al Consejero de Sanidad, Bienestar y Fao-
milia por la Diputada del G.P. Chunta Aragonesista
Sra. Ibeas Vuelta. Respondida en sesién plenaria de
15/11/2013.

— Proposicién no de ley nim. 476/13, relativa
a la lucha contra la violencia de género, presentada
por el G.P. Socialista. Aprobacién: sesién plenaria de
28/11/2013.

— Pregunta nim. 2.733/13, relativa al despido de
trabajadoras embarazadas en el centro que tiene la
empresa Qualytel en Zaragoza, encargada de gestio-
nar el teléfono contra la violencia machista, formulada
al Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Familia
por la Diputada del G.P. de Izquierda Unida de Ara-
gén Sra. Luquin Cabello. Respondida en sesién plena-
ria de 13/12/2013.

— Comparecencia conjunta de la Directora del Ins-
tituto Aragonés de la Mujer,

- A propuesta del G.P. de Izquierda Unida de Ara-
gén, al objeto de dar informacién detallada de la po-
litica del IAM en relacién a la violencia machista, ac-
tuaciones y medidas previstas, asi como la actuacién
prevista de Gnicamente registrar en las estadisticas de
violencia machista a las mujeres que hayan tenido que
estar hospitalizadas al menos 24 horas. Celebracion
de la Comparecencia: sesién de la C. Sanidad, Bien-
estar Social y Familia de 16/12/2013.

- A propuesta del G.P. Chunta Aragonesista, al ob-
jeto de informar detalladamente sobre el cumplimiento
de sus funciones en relacién con la violencia machista
y, en concreto, el cumplimiento de las funciones del
Observatorio Aragonés de Violencia sobre la Muier,
creado por la ley 4/2007, de 22 de marzo, de Pre-
vencién y Proteccién Integral a las Mujeres Victimas de
Violencia en Aragén. Celebracién de la Comparecen-
cia: sesién de la C. Sanidad, Bienestar Social y Familia
de 16/12/2013.

— Proposicién no de Ley nim. 473/13, sobre el
alarmante incremento de acoso y maltrato machista a
menores a través del mévil y redes sociales, presentada
por el G.P. Socialista. Aprobacién: sesién de la C. So-
nidad, Bienestar Social y Familia de 20/03/2014.

— Pregunta nim. 351/14, relativa a politicas de
igualdad del 1AM, formulada al Consejero de Sani-
dad, Bienestar Social y Familia por la Diputada del
G.P. Chunta Aragonesista Sra. Martinez Romances.
Respondida en sesién plenaria de 28/03/2014.

— Proposicién no de ley nim. 477/13, sobre la
creacién de un portal propio en Internet para el Ins-
tituto Aragonés de la Mujer (IAM), presentada por el
G.P. Chunta Aragonesista. Rechazada: sesién plenaria
de 10/04/2014.

— Debate conjunto y votacién separada de las si-
guientes proposiciones no de ley:

- Proposicién no de ley nim. 85/13, relativa a la
defensa de la igualdad entre hombres y mujeres, pre-
sentada por el G.P. Socialista.

- Proposicién no de ley nim. 68/14, relativa a po-
tenciar las politicas de igualdad y los derechos de las
mujeres, presentada por el G.P. de Izquierda Unida de
Aragén. Rechazada: sesién plenaria de 29/05/2014.

— Interpelacién nim. 86/14, sobre la politica del
Gobierno de Aragén en relacién con la erradicacién
de la violencia de género, formulada al Consejero
de Sanidad, Bienestar Social y Familia por la Porta-
voz adjunta del G.P. Chunta Aragonesista Sra. Mar-
tinez Romances. Sustanciacién: sesién plenaria de

07/11/2014.
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— Pregunta ndm. 1103/14, relativa a la biblio-
teca del Instituto Aragonés de la Mujer, formulada al
Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Familia por
la Diputada del G.P. de Izquierda Unida de Aragén
Sra. Luquin Cabello. Respondida en sesién plenaria de
07/11/2014.

— Mocién nim. 71/14, dimanante de la Interpe-
lacién ndm. 86/14, sobre la politica del Gobierno de
Aragén en relacién con la erradicacién de la violencia
de género, presentada por el G.P. Chunta Aragone-
sista. Aprobada en sesién plenaria del 27/11/2014.

— Pregunta ndm. 1225/14, relativa a la falta de
confidencialidad e intimidad en las instalaciones del
Instituto Aragonés de la Mujer en Huesca, formulada al
Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Familia por
la Diputada del G.P. Socialista Sra. Canales Miralles.
Respondida pleno 19/12/2014.

— Pregunta ndm. 193/15, relativa a politicas de
igualdad para disminuir la brecha salarial por género,
formulada al Consejero de Sanidad, Bienestar Social y
Familia por la Diputada del G.P. Chunta Aragonesista
Sra. Martinez Romances. Respondida en sesién plena-

ria de 13/03/2015.

1.3. Iniciativas parlamentarias sobre Mujerlgualdad-
Violencia de género IX legislatura

— Interpelacién nim. 17/15-X, relativa a la po-
litica general del Gobierno contra la violencia de
género, formulada a la Consejera de Ciudadania y
Derechos Sociales por la Diputada del G.P. Podemos
Aragén Sra. Bella Rando. Sustanciacién: sesién plena-
ria de 25/09/2015.

— Comparecencia de la Directora del Instituto Ara-
gonés de la Mujer, a propuesta del G.P. Aragonés, al
objeto de informar sobre la politica del Gobierno de
Aragén en materia de mecanismos de proteccién de
las mujeres victimas de violencia en Aragén.

— Pregunta ndm. 374/15-X, relativa al Protocolo
de actuacién para prevenir la violencia de género en
los centros escolares, formulada a la Consejera de Ciu-
dadania y Derechos Sociales por la Diputada del G.P.
Popular Sra. Marin Pérez. Respondida en sesién plena-
ria de 23/10/2015.

— Proposicién no de Ley nim. 94/15-X, sobre vio-
lencia de género y garantia habitacional, presentada
por el G.P. Podemos Aragdn. Aprobacién: sesién de la
C. Ciudadania y Derechos Sociales de 28/10/2015.

— Proposicidn no de ley nim. 142/15-IX, relativa
al apoyo a la Manifestacién del 7 de noviembre contra
las violencias machistas y acciones posteriores, presen-
tada por el G.P. Mixto. Aprobacién: sesién plenaria de
05/11/2015.

— Proposicién no de ley nim. 134/15-X, sobre
la lucha contra la trata de mujeres y nifias con fines
de explotacién sexual, presentada por el G.P. Popular.
Aprobacién: sesién plenaria de 02/12/2015.

— Pregunta ndm. 494/15-X, relativa a protocolo
de actuacién para fomentar la igualdad y prevenir la
violencia de género, formulada a la Consejera de Edu-
cacién, Cultura y Deporte por la Diputada del G.P. Po-
demos Aragén Sra. Sanz Méliz. Respondida en sesién
plenaria de 03/12/2015.

— Pregunta ndm. 19/16, relativa al diagnéstico
y medidas puestas en marcha contra la violencia de

género, formulada a la Consejera de Ciuvdadania y
Derechos Sociales por la Diputada del G.P. Aragonés
Sra. Allué de Baro. Respondida en sesién plenaria de
05/02/2016.

— Pregunta ndm. 75/16, relativa a la gestién de
las casas de acogida en la comunidad auténoma,
formulada a la Consejera de Ciudadania y Derechos
Sociales por la Diputada del G.P. Podemos Aragdn
Sra. Bella Rando. Respondida en sesién plenaria de
05/02/2016.

— Pregunta nim. 237/16, relativa a la convoca-
toria de subvenciones a entidades sin édnimo de lucro
en materia de Muijer, formulada a la Consejera de Ciu-
dadania y Derechos Sociales por la Diputada del G.P.
Aragonés Sra. Allué de Baro. Respondida en sesién
plenaria de 19/02/2016

— Pregunta ndim. 131/16, relativa al Plan de ac-
tuacién de violencia de género, formulada al Conse-
jero de Presidencia por la Diputada del G.P. Podemos
Aragén Sra. Barba Borderias. Respondida en sesién
plenaria de 19/02/2016.

— Comparecencia de la Directora del Instituto Ara-
gonés de la Mujer para sustanciar conjuntamente las
siguientes solicitudes:

- A propuesta de la Consejera de Ciudadania y De-
rechos Sociales, al objeto de informar sobre las lineas
generales de actuacién de la Direccién General del
Instituto Aragonés de la Mujer en la presente legisla-
tura. Celebracién de la Comparecencia: sesién de la
C. Ciudadania y Derechos Sociales de 24/02/2016.

- A propuesta del G.P. Aragonés, al objeto de infor-
mar sobre el alcance de los programas y objetivos del
organismo a tenor de los actuales presupuestos apro-
bados. Celebracién de la Comparecencia: sesién de la
C. Ciudadania y Derechos Sociales de 24/02/2016.

— Comparecencia de la Directora del Instituto Ara-
gonés de la Mujer, a propuesta de la Consejera de
Ciudadania y Derechos Sociales, al objeto de informar
sobre el nuevo Protocolo para la Prevencién y Actua-
cién ante la Mutilacién Genital Femenina de Aragén.
Celebracién de la Comparecencia: sesién de la C. Ciu-
dadania y Derechos Sociales de 24/02/2016.

— Proposicién no de Ley nim. 16/15-X, sobre pro-
teccién a los discapacitados victimas de violencia de
género, presentada por el G.P. Popular. Aprobada en
sesién plenaria del 17/03/2016.

— Proposicién no de Ley nim. 113/16, sobre com-
promiso institucional y programas de ayuda a las vic-
timas de violencia de género, presentada por el G.P.
Podemos Aragén. Aprobacién: sesién de la C. Institu-
cional de 04/04/2016.

— Comparecencia de la Directora del Instituto Ara-
gonés de la Mujer, a propuesta de la Consejera de
Ciudadania y Derechos Sociales, al objeto de informar
sobre los contratos de asesoria y guardia juridica del
Instituto Aragonés de la Mujer.

— Mocién nim. 22/16, dimanante de la Interpe-
lacién nim. 43/16, relativa al derecho de asistencia
juridica, presentada por el G.P. Podemos Aragén.
Aprobada en sesién plenaria del 05/05/2016.

— Proposicién no de ley nim. 48/16, sobre modifi-
cacién del sistema judicial en los casos de violencia de
género, presentada por el G.P. Aragonés. Aprobacién:
sesién plenaria de 19/05/2016.
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— Proposicién no de ley nim. 234/16, sobre
los Colegios de Abogados de Aragén, presentada
por el G.P. Popular. Aprobacién: sesién plenaria de
19/05/2016.

— Pregunta nim. 1063/16, relativa a licitacién del
contrato de gestién de la Casa de Acogida de Mujeres
Maltratadas en Aragén, formulada a la Consejera de
Ciudadania y Derechos Sociales por la Diputada del
G.P. Podemos Aragdn Sra. Bella Rando. Respondida
en sesién plenaria de 20/05/2016.

— Proposicién no de Ley nim. 42/16, sobre proto-
colos sobre victimizacién secundaria en los supuestos
de violencia de género, presentada por el G.P. Arago-
nés. Aprobacién: sesién de la C. Ciudadania y Dere-
chos Sociales de 25/05/2016.

— Pregunta nim. 1159/16, relativa al SAM
(Servicio de Atencién a Mujeres), formulada a la Con-
sejera de Ciudadania y Servicios Sociales por la Dipu-
tada del G.P. Podemos Aragén Sra. Barba Borderias.
Respondida en sesién plenaria de 03/06/2016.

— Comparecencia de la Directora del Instituto Ara-
gonés de la Mujer, para sustanciar de manera con-
junta las siguientes solicitudes:

- A propuesta de la Consejera de Ciudadania y De-
rechos Sociales, al objeto de informar sobre la «Presta-
cién del servicio de guardia juridica». Celebracién de
la Comparecencia: sesién de la C. de Ciudadania y
Derechos Sociales de 15/06/2016.

- A propuesta del G.P. Aragonés, al objeto de infor-
mar sobre la prestacién del servicio de asesoramiento
juridico a mujeres y guardia juridica a mujeres victi-
mas de violencia. Celebracién de la Comparecencia:
sesién de la C. de Ciudadania y Derechos Sociales de
15/06/2016.

— Comparecencia de la Mesa LGTBIQ, al objeto
de informar sobre la propuesta de ley de Identidad
y expresiéon de género e igualdad social y no discri-
minacién para la Comunidad Auténoma de Aragén.
Celebracion de la Comparecencia: sesién de la C.
de Comparecencias y Peticiones Ciudadanas de
14/06/2016.

— Interpelacién nim. 80/16, relativa a politica ge-
neral en materia de seguridad de mujeres y menores
ante la violencia machista en Aragén, formulada al
Consejero de Presidencia por el G.P. Podemos Ara-
gén. Sustanciacién: sesién plenaria de 16/09/2016.

— Pregunta nim. 1761/16, relativa a ejecucién de
la partida sobre violencia machista, formulada al Con-
sejero de Presidencia por la Diputada del G.P. Pode-
mos Aragén Sra. Diaz Calvo. Respondida por: Sr./a.
C. de Presidencia en sesién plenaria de 30/09/2016.

— Debate conjunto y votacién separada de las si-
guientes iniciativas:

- Proposicién no de Ley nim. 123/15-IX, sobre la
elaboracién de un Plan contra la homofobia, presen-
tada por el G.P. Aragonés. Aprobacién: sesién de la C.
de Ciudadania y Derechos Sociales de 05/10/2016.

- Proposicién no de Ley nim. 320/16, sobre igual-
dad en la diversidad sexual y lucha contra la LGTBI-
Qfobia, presentada por el G.P. Podemos Aragén.
Aprobacién: sesién de la C. de Ciudadania y Dere-
chos Sociales de 05/10/2016.

— Pregunta ndm. 1719/16, relativa a los servi-
cios y asistencia a las victimas de violencia doméstica,
formulada a la Consejera de Ciudadania y Derechos

Sociales por el Diputado del G.P. Ciudadanos-Partido
de la Ciudadania (C’s) Sr. Dominguez Bujeda. Respon-
dida en sesién plenaria de 21/10/2016.

— Interpelacién nim. 1/16, relativa a politicas de
igualdad, E)rmulodo a la Consejera de Ciudadania y
Derechos Sociales por la Diputada del G.P. Popular
Sra. Marin Pérez. Sustanciacién: sesién plenaria de
04/11/2016.

— Comparecencia de la Directora General de
Igualdad y Familias para sustanciar de manera con-
junta las siguientes solicitudes:

- A propuesta del G.P. Popular, al objeto de explicar
las lineas generales de actuacién de la Direccién Gene-
ral de Igualdad y Familias que en materia de igualdad
llevard a cabo durante esta legislatura. Celebracién
de la Comparecencia: sesién de la C. de Ciudadania
y Derechos Sociales de 09/11/2016.

- A propuesta de la Consejera de Ciudadania y
Derechos Sociales, al objeto de informar sobre las li-
neas generales de actuacién de la Direccién General
de Igualdad y Familias que, en materia de igualdad,
llevard a cabo durante esta legislatura. Celebracién
de la Comparecencia: sesién de la C. de Ciudadania
y Derechos Sociales de 09/11/2016.

— Comparecencia de la Consejera de Ciudadania
y Derechos Sociales, para sustanciar de manera con-
junta las siguientes solicitudes:

- A propuesta del G.P. Aragonés, al objeto de in-
formar sobre sobre el nuevo anteproyecto de ley para
el colectivo LGTB. Celebracién de la Comparecencia:
sesién de la C. de Ciudadania y Derechos Sociales de
23/11/2016.

- A peticién de tres diputados del G.P. Podemos Ara-
gén, al objeto de informar sobre el nuevo anteproyecto
de ley de identidad y derechos LGTBQ. Celebracién
de la Comparecencia: sesién de la C. de Ciudadania
y Derechos Sociales de 23/11/2016.

— Proposicién no de Ley nim. 334/16, sobre la
firma de convenios con empresas, para facilitar la
contratacién de mujeres victimas de violencia de gé-
nero, presentada por el G.P. Popular. Aprobacién: se-
sién de la C. de Ciudadania y Derechos Sociales de
23/11/2016.

— Comparecencia de la Directora del Instituto Ara-
gonés de la Mujer, a propuesta de la Consejera de
Ciudadania y Derechos Sociales, al objeto de informar
sobre las acciones educativas en valores de igualdad y
no discriminacién. Celebracién de la Comparecencia:
sesién de la C. Ciudadania y Derechos Sociales de
21/12/2016.

— Comparecencia de la Directora del Instituto Ara-
gonés de la Mujer para sustanciar de manera conjunta
las siguientes solicitudes:

- A propuesta de la Consejera de Ciudadania y De-
rechos Sociales, al objeto de informar sobre las politi-
cas de igualdad del Gobierno de Aragén. Celebracion
de la Comparecencia: sesién de la C. Ciudadania y
Derechos Sociales de 21/12/2016.

- A propuesta del G.P. Podemos Aragén, al objeto
de informar sobre el anteproyecto de ley de igualdad
entre hombres y mujeres en Aragén. Celebracién de la
Comparecencia: sesién de la C. Ciudadania y Dere-
chos Sociales de 21/12/2016.

- A propuesta del G.P. Popular, al objeto de expli-
car el anteproyecto de ley de igualdad entre mujeres y
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hombres en Aragén. Celebracién de la Comparecen-
cia: sesién de la C. Ciudadania y Derechos Sociales
de 21/12/2016.

— Proposicién no de Ley nim. 10/17, sobre pla-
nes de igualdad, presentada por el G.P. Podemos Ara-
gén. Aprobacién: sesién de la C. Economia Industria y
Empleo de 07/02/2017.

— Proposicién no de Ley nim. 9/17, sobre planes
de igualdad, presentada por el G.P. Podemos Aragén.
Aprobacién: sesién de la C. de Hacienda Presupuestos
y Administracién Piblica de 13/02/2017.

— Comparecencia de la Consejera de Ciudadania
y Derechos Sociales, a solicitud de los 14 diputados
del G.P. Podemos Aragén, para informar sobre las me-
didas adoptadas para garantizar la seguridad y pro-
teccién de las mujeres victimas de violencia machista
en los puntos de encuentro familiar. Celebracién de la
Comparecencia: sesién plenaria de 09/03/2017.

— Proposicién no de Ley nim. 298/16, sobre la
«Tasa Rosa», presentada por el G.P. Podemos Aragén.
Aprobacién: sesién de la C. de Ciudadania y Dere-
chos Sociales de 15/03/2017.

— Pregunta ndm. 581/17, relativa a la incompa-
recencia de la Consejera de Ciudadania y Derechos
Sociales en la Comisién General de las Comunidades
Auténomas, convocada para hablar sobre violencia
de género, formulada a esta Consejera por la Dipu-
tada del G.P. Popular Sra. Marin Pérez. Respondida
por: Sr./a. C. de Ciudadania y Derechos Sociales en
sesién plenaria de 31/03/2017.

— Debate conjunto y votacién separada de las si-
guientes iniciativas:

- Proposicién no de Ley nim. 163/15-IX, sobre so-
bre la elaboracién de un plan especifico de apoyo a
las mujeres del medio rural, presentada por el G.P. Po-
pular. Aprobacién: sesién de la C. de Ciudadania y
Derechos Sociales de 07/06/2017.

- Proposicién no de Ley nim. 83/17, sobre el re-
conocimiento y el apoyo a la mujer rural, presentada
por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (C’s).
Aprobacién: sesién de la C. de Ciudadania y Dere-
chos Sociales de 07/06/2017.

— Comparecencia de la Consejera de Ciudadania
y Derechos Sociales, a solicitud de los 21 diputados
del G.P. Popular, para informar, de manera concreta
y especifica, sobre los recortes que se estdn llevando
a cabo en la atencién social a las mujeres victimas de
violencia de género. Celebracién de la Comparecen-
cia: sesién plenaria de 15/06/2017.

— Proposicién no de Ley nim. 23/17, sobre un
Plan Integral de Accién de Mujeres con Discapaci-
dad, presentada por el G.P. Popular. Aprobacién: se-
sién de la C. de Ciudadania y Derechos Sociales de
21/06/2017.

— Comparecencia de la Directora Gerente del Ins-
tituto Aragonés de la Mujer, a propuesta de la Conse-
jera de Ciudadania y Derechos Sociales, para infor-
mar sobre el «l Plan Estratégico para la Igualdad de
Mujeres y Hombres en Aragén y politicas de Igualdad
del Gobierno de Aragén». Celebracién de la Compa-
recencia: sesién de la C. de Ciudadania y Derechos
Sociales de 06/09/2017.

— Debate conjunto y votacién separada de las si-
guientes Proposiciones no de Ley:

- Proposicién no de ley nim. 32/17, sobre la
violencia de género, presentada por el G.P. Popular.
Aprobacién: sesién de la C. de Ciudadania y Dere-
chos Sociales de 06/09/2017.

- Proposicién no de Ley nim. 180/17, para promo-
ver la sensibilizacién social contra la violencia de gé-
nero y la insercién laboral de mujeres que han sufrido
violencia de género en la Comunidad Auténoma de
Aragén, presentada por el G.P. Ciudadanos-Partido de
la Ciudadania (C’s). Aprobacién: sesién de la C. de
Ciudadania y Derechos Sociales de 06/09/2017.

2. LEGISLACION ESTATAL

— Ley Orgénica 1/2004, de 28 de diciembre, de
Medidas de Proteccién Integral contra la Violencia de
Género. BOE 29 de diciembre de 2004.

— Orden APU/526/2005, de 7 de marzo, por la
que se dispone la publicacién del Acuerdo de Consejo
de Ministros de 4 de marzo de 2005, por el que se
aprueba el Plan para la igualdad de género en la Ad-
ministracién General del Estado. BOE 8 de marzo de
2005.

— Real Decreto 233/2005, de 4 de marzo, por el
que se dispone la creacién y constitucién de juzgados
de violencia sobre la mujer correspondientes a la pro-
gramacién del afio 2005. BOE 17 de marzo de 2005.

— Resolucién de 17 de marzo de 2005, de la Se-
cretaria General Técnica, por la que se da publicidad
al Convenio de colaboracién entre el Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales y la Comunidad Auténoma
de Aragén para la realizacién de programas experi-
mentales de prevencién en situacién de riesgo y tra-
tamiento de familias en cuyo seno se producen malos
tratos. BOE 11 de abril de 2005.

— Real Decreto 1452/2005, de 2 de diciembre,
por el que se regula la ayuda econdmica establecida
en el articulo 27 de la Ley Orgdnica 1/2004, de 28
de diciembre, de medidas de proteccién integral con-
tra la violencia de género. BOE 17 de diciembre de
2005.

— Resolucion de 14 de febrero de 2006, de la
Secretaria General Técnica, por la que se da publici-
dad al Convenio de colaboracién entre el Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunidad Auté-
noma de Aragén para la realizacién de programas
experimentales de prevencién en situacién de riesgo
y tratamiento de familias en cuyo seno se producen
malos tratos. BOE 13 de marzo de 2006.

— Real Decreto 253/2006, de 3 de marzo, por el
que se establecen las funciones, el régimen de funcio-
namiento y la composicién del Observatorio Estatal de
Violencia sobre la Mujer, y se modifica el Real Decreto
1600/2004, de 2 de julio, por el que se desarrolla la
estructura orgdnica bdsica del Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales. BOE 14 de marzo de 2006.

— Resolucién de 30 de noviembre de 2006, de
la Secretaria General Técnica, por la que se publica
el Convenio de colaboracién entre el Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales y el Gobierno de Aragdn
para la realizacién de actuaciones encaminadas a go-
rantizar a las mujeres victimas de violencia de género
el derecho a la asistencia social integral. BOE 20 de
diciembre de 2006.
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— Resolucién de 1 de marzo de 2007, de la Se-
cretaria General Técnica, por la que se publica el Con-
venio de colaboracién entre el Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales y la Comunidad Auténoma de Ara-
gén para la realizacién de programas experimentales
de prevencién en situacién de riesgo y tratamiento de
familias en cuyo seno se producen malos tratos. BOE
14 de marzo de 2007.

— Orden IGD/1785/2008, de 18 de junio, por
la que se establecen las bases reguladoras y se con-
voca la concesién de subvenciones piblicas para la
ejecucién de proyectos innovadores que garanticen el
derecho a la asistencia social integral de las victimas
de violencia de género. BOE 21 de junio de 2008.

— Instruccién 4/2010, de 5 de julio de 2010. In-
tervencién con agresores por violencia de género en
medidas alternativas. Direccién General de Institucio-
nes Penitenciarias.

— Circular 6/2011, de 2 de noviembre, sobre cri-
terios para la unidad de actuacién especializada del
Ministerio Fiscal en relacién a la violencia sobre la mu-
jer. Fiscalia General del Estado.

— Resolucién de 9 de junio de 2015, de la Secreta-
ria de Estado de Servicios Sociales e Igualdad, por la
que se publica el Acuerdo de la Conferencia Sectorial
de Igualdad de 21 de julio de 2014, por el que se
aprueba el protocolo de derivacién entre centros de
acogida para las mujeres victimas de violencia de gé-
nero y sus hijos e hijas. BOE 7 de julio de 2015.

3. LEGISLACION DE ARAGON

— Orden de 26 de junio de 2006, del Departo-
mento de Servicios Sociales y Familia, por la que re-
gula el procedimiento administrativo para la concesién
de ayudas econdmicas a mujeres victimas de violencia
de género. BOA 12/07/2006.

— Orden de 11 de diciembre de 2006, del De-
partamento de Presidencia y Relaciones Institucionales,
por la que se dispone la publicacién del Convenio de
colaboracién suscrito con el Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales y la Comunidad Auténoma de Ara-
gén, para la realizacién de actuaciones encaminadas
a garantizar a las mujeres victimas de violencia de ge-
nero el derecho a la asistencia social integral de fecha
25 de octubre de 2006. BOA 22/12/2006.

— ley 4/2007, de 22 de marzo, de Prevencién y
Proteccién Integral a las Mujeres Victimas de Violencia
en Aragén. BOA 09/04/2007.

— Orden de 16 de septiembre de 2008, de la
Vicepresidencia del Gobierno, por la que se dispone
la publicacién del Convenio de colaboracién entre el
Ministerio de Sanidad y Consumo y la Comunidad Au-
ténoma de Aragén, para la realizacién de actividades
sobre violencia de género. BOA 29/09/2008.

— Orden de 18 de noviembre de 2009, del Vi-
cepresidente del Gobierno, por la que se dispone la
publicacién del Convenio de colaboracién entre el
Ministerio de Igualdad y la Comunidad Auténoma de
Aragén, para la realizacién de actuaciones encamina-
das a garantizar a las mujeres victimas de violencia de
género el derecho a la asistencia social integral. BOA
03/12/2009.

— Decreto 219/2009, de 15 de diciembre, del
Gobierno de Aragén, por el que se aprueba el Reglo-

mento del Observatorio Aragonés de Violencia sobre
la Mujer. BOA 30/12/2009.

— Orden de 22 de noviembre de 2010, del Vi-
cepresidente del Gobierno, por la que se dispone la
publicacién del Convenio de colaboracién entre el
Ministerio de Igualdad y la Comunidad Auténoma de
Aragén, para la realizacién de actuaciones encamina-
das a garantizar a las mujeres victimas de violencia
de género el derecho a la asistencia social integral y
actuaciones de atencién especializada a menores ex-
puestos a violencia de género. BOA 09/12/2010.

— Orden de 27 de junio de 2011, del Vicepresi-
dente del Gobierno, por la que se dispone la publica-
cién del Convenio de colaboracién entre las Comu-
nidades Auténomas de Andalucia, Aragén, Castilla y
Ledn, llles Balears y Catalunya para la coordinacién
de sus redes de centros de acogida a la mujer victima
de violencia de género. BOA 11/07/2011.

— Orden de 26 de julio de 2012, del Consejero
de Presidencia y Justicia, por la que se dispone la pu-
blicacién del Acuerdo entre la Comunidad Foral de
Navarra y la Comunidad Auténoma de Aragén por el
que se establece, de comin acuerdo, el protocolo de
actuacién para coordinar los procedimientos de deri-
vacién a los centros de acogida de ambas comunida-
des auténomas de las victimas de violencia de género.
BOA 17/08/2012.

— Orden de 25 de septiembre de 2012, del Con-
sejero de Presidencia y Justicia, por la que se dispone
la publicacién del convenio de colaboracién entre el
Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Familia
(Instituto Aragonés de la Mujer) y la Federacién Unién
Cerrajeros de Seguridad para la prestacién de servi-
cios de cerrajeria a las mujeres victimas de violencia
de género de la Comunidad Auténoma de Aragén.
BOA 15/10/2012.

— Decreto 35/2013, de 6 de marzo, del Gobierno
de Aragdn, por el que se aprueba el Reglamento de
funcionamiento de los Puntos de Encuentro Familiar en
Aragén. BOA 15/03/2013.

— Orden de 13 de noviembre de 2013, del Con-
sejero de Presidencia y Justicia, por la que se dispone
la publicacién del convenio de colaboracién entre el
Instituto Aragonés de la Mujer y la Caja de Ahorros
y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragén y Rioja (La
Caja), para el desarrollo de programas de preven-
cién y erradicacién de la violencia de género. BOA
03/12/2013.

— Orden 18 de marzo de 2015, del Consejero de
Sanidad, de Bienestar Social y Familia por la que se
dispone la publicacién del acuerdo de 23 de diciem-
bre de 2014, del Gobierno de Aragén, por el que se
aprueba el Plan Estratégico para la Prevencién y Erra-
dicacién de la Violencia contra las Mujeres en Aragén
2014-2017. BOA 28 abril 2015.

— Orden de 31 de julio de 2015, del Consejero de
Presidencia, por la que se dispone la publicacién del
convenio de colaboracién entre el Ministerio del Inte-
rior y el Gobierno de Aragén, para integrar la aplica-
cién telemdtica que gestiona el Sistema de Informacién
del Servicio de Asistencia Social Integral a Victimas de
Violencia de Género en la Comunidad Auténoma de
Aragén con el Sistema de Seguimiento Integral en los
casos de Violencia de Género (Sistema VioGén). BOA
17/08/2015.
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4. LEGISLACION COMUNIDADES AUTONOMAS
4.1. Pais Vasco

— Ley 4/2005, de 18 de febrero, para la Igualdad
de Mujeres y Hombres. BOPV 2 de marzo de 2005.

— Decreto 148/2007, de 11 de septiembre, regu-
lador de los recursos de acogida para mujeres victimas

de maltrato en el dmbito doméstico. BOPV 27 de sep-
tiembre de 2007.

4.2. Catalufa

— Lley 5/2008, de 24 de abril, del derecho de las
mujeres a erradicar la violencia machista. DOGC 2 de
mayo de 2008.

4.3. Gadlicia

— ley 11/2007, de 27 de julio, gallega para la
prevencién y el fratamiento integral de la violencia de
género. DOG 7 de agosto de 2007.

4.4 Andalucia
— ley 13/2007, de 26 de noviembre, de medidas

de prevencién y proteccién integral contra la violencia

de género. BOJA 18 de diciembre de 2007.
4.5. Asturias
— ley del Principado de Asturias 2/2011, de 11

de marzo, para la igualdad de mujeres y hombres y la
erradicacién de la violencia de género. BOPA 18 de
marzo de 2011.

4.6. Cantabria

— ley de Cantabria 1/2004, de 1 de abril, Inte-
gral para la Prevencién de la Violencia Contra las Mu-
jeres y la Proteccién a sus Victimas. BOC 12 de abril
de 2004.

4.7. La Rioja

— ley 3/2011, de 1 de marzo, de prevencién,
proteccién y coordinacién institucional en materia de
violencia en La Rioja. BOLR 7 de marzo de 2011.

— Decreto 1/2014, de 3 de enero, por el que se
regula la Comisién Institucional de La Rioja para la
coordinacién de actuaciones de sensibilizacién, pro-
teccién y recuperacién integral de las victimas de vio-
lencia. BOLR 10 de enero de 2014.

4.8. Murcia

— ley 7/2007, de 4 de abril, para la Igualdad
entre Mujeres y Hombres, y de Proteccién contra la
Violencia de Género en la Regién de Murcia. BORM
21 de abril de 2007.
4.9. Valencia

— Ley 7/2012, de 23 de noviembre, de la Gene-
ralitat, Integral contra la Violencia sobre la Mujer en

el Ambito de la Comunitat Valenciana. DOCV 28 de
noviembre de 2012.

4.10. Castilla-La Mancha

— Ley 5/2001, de 17-05-2001, de prevencién de
malos tratos y de proteccién a las mujeres maltratadas.
DOCM 22 de mayo de 2001.

4.11. Canarias

— ley 16/2003, de 8 de abril, de prevencién y
proteccién integral de las mujeres contra la violencia

de género. BOIC 7 de mayo de 2003.
4.12. Navarra

— ley Foral 14/2015, de 10 de abril, para actuar
contra la violencia hacia las mujeres. BON 15 de abril
de 2015.

4.13. Extremadura

— Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre
Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en
Extremadura. DOE 25 de marzo de 2011.

4.14. Madrid

— Lley 5/2005, de 20 de diciembre, Integral con-
tra la Violencia de Género de la Comunidad de Ma-
drid. BOCM 29 de diciembre de 2005.

4.15. Castilla y Ledn

— Lley 13/2010, de 9 de diciembre, contra la Vio-
lencia de Género en Castilla y Leén. BOCL 20 de di-
ciembre de 2010.

5. JURISPRUDENCIA

— Tribunal Supremo, Sala Primera, de lo Civil, Sen-
tencia 680/2015 de 26 Nov. 2015, Rec. 36/2015.
Doctrina esencial. Régimen de visitas a los menores.
Suspensién por la comisién de un delito de maltrato
en el dmbito doméstico por el progenitor. El juez o
tribunal podrd suspender el régimen de visitas del me-
nor con el progenitor condenado por delito de maltrato
con su cényuge o pareja y/o por delito de maltrato
con el menor o con otro de los hijos, valorando los
factores de riesgo existentes.

6. BIBLIOGRAFIA

— CARO, Maria Antonia: «Diez afios de la ley inte-
gral contra la violencia de género: Su evaluacién una
tarea imprescindible». Pdgina abierta, ISSN 1132-
8886, N.° 236 (enerofebrero), 2015, pags. 10-15.

— Ciberacoso y violencia de género en redes so-
ciales: Andlisis y herramientas de prevencién/coord.
por M.A. Verdejo Espinosa, 2015, ISBN 978-84-
7993-281-7.

— DIAZ-AGUADO, M.° José: La evolucién de la
adolescencia espariola sobre la igualdad y la preven-
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cién de la violencia de género. Ministerio de Sanidad,
servicios Sociales e Igualdad. 2013.

— DIAZ ARBESU, Berta: El Observatorio de Violen-

cia de Género en Blzkala (OVGB): una Experiencia
de Buenas Prdcticas. Ofati socio-legal series, ISSN-
e 2079-5971, Vol. 5, N.° 2 (Némero editado por
Arantza Campos y Ana Isabel Pérez Machio (Univer-
sidad del Pais Vasco-EHU), 2015 (ejemplar dedicado
a: Violencia de Género: Intersecciones/Arantza CAM-
POS RUBIO (aut.), Ana Isabel PEREZ MACHIO (aut.),
pdgs. 447-471.

— «Factores de riesgo asociados a la violencia su-
frida por la mujer en la pareja: una revisién de meta-
andlisis y estudios recientes». Alicia PUENTE MARTI-
NEZ, Silvia UBILLOS LANDA, Enrique ECHEBURUA

ODRIOZOLA Dario PEREZ ROVIRA. Anales de psico-

logia, ISSN 0212 -9728, Vol. 32, N.° 1, 2016, pdgs.
265306,

— FERNANDEZ TERUELO, Javier Gustavo: Andlisis
de feminicidios de género en Espafia en el periodo
2000-2015. Aranzadi, 2015. ISBN 978-84-9098-
863-3.

— FERRER PEREZ, Victoria A.; BOSCH FIOL, Espe-
ranza: «Las masculinidades y los programas de inter-
vencién para maltratadores en casos de violencia de
género en Espafia. Masculinidades y cambio social»,
ISSN-e 2014-3605, Vol. 5, N.° 1, 2016 (ejemplar de-
dicado a: february), pdgs. 28-51.

— GONZALEZ ALVAREZ, José Luis; GARRIDO AN-
TON, Maria José: «Utilidad de las medidas po||C|o|es
de proteccién de victimas de violencia de género en
Espafia». Cuadernos de la Guardia Civil: Revista de
segurldad pUblica, ISSN 1136-4645, N.° 51, 2015,
pdgs. 41-61.

— GUZMAN SANCHEZ, Francisco Miguel: Violen-
cia de género en adolescentes: andlisis de las percep-
ciones y de las acciones educativas propuestas por la
Junta de Andalucia. Tesis doctoral dirigida por Rocio
Jiménez Cortés. Universidad de Sevilla (2016).

— Justicia restaurativa y violencia de género: mds
allé de la Ley Orgdnica 1/2004 / coord. por Raquel
Castillejo Manzanares, Maria Jesis SANDE MAYO
Cristina  TORRADO TARRlO 2014, ISBN 978- 84
16183-16-6.

— LAURENZO COPELLO, Patricia: «zHacen falta
figuras género especificas para proteger mejor a las
mujeres» Estudios penales y criminoldgicos, ISSN
11377550, N.° 35, 2015, pdgs. 783-830.

— LUACES GUTIERREZ Ano Isabel: Problemdtica
en forno a la falta de denuncia por parte de la mujer
inmigrante victima de violencia de género. Seguridad,
extranjeria y otros estudios histérico-juridicos./coord.
por Ana Rosa MARTIN MINGUIJON, Remedios MO-
RAN MARTIN, 2016, pdgs. 487-493.

— MAGRO SERVET, Vicente: «<Novedades de la Ley
4/2015, de 27 de abril, del estatuto de la victima del
delito y especial incidencia en la violencia de géneron.
Diario La Ley, ISSN 1989-6913, N.© 8638, 2015.

— MAGRO SERVET, Vicente: «Reforma del Cédigo
Penal afectante a la violencia de género». Diario La
Ley, ISSN 1989-6913, N.° 8539, 2015.

— MORIANA MATEO, Gabriela: «Barreras para
escapar de la violencia de género: la mirada de las
profesionales». Cuadernos de trabajo social, ISSN

0214-0314, ISSN-e 1988-8295, Vol. 28, N.° 1,
2015, pags. 91-100.

— MUNOZ COMPANY, Maria Jesis: «Violencia
de género y necesidad o no de elemento subjetivo es-
pecifico de dominacién: jurisprudencia y legislacién
recientex. Diario La Ley, ISSN 1989-6913, N.° 8606,
2015.

— OLMO DEL OLMO, José Antonio del: «La renta
activa de insercién para las victimas de violencia de
género: Active insertion income for the victims of gen-
der-based violence». Revista de informacién laboral,
ISSN 0214-6045, N.° 4, 2015, pdgs. 49-66.

— La Orden europea de proteccién: su aplicacién
a /as victimas de violencia de género/coord. por Neus
OLIVERAS |JANE Raquel VANO VICEDO; Teresa FREI-
XES SANJUAN (dir.), Laura ROMAN MARTIN (dir.),
2015, ISBN 978-84-309-6536-6.

— ORTIZ PRADILLO, Juan Carlos: «Estereotipos le-
goles en la lucha contra la violencia machista: la irrele-
vancia juridica de la voluntad de la victima (1)». Diario
La Ley, ISSN 1989-6913, N.° 8698, 2016.

— PAINO RODRIGUEZ Francisco Javier: «El nuevo
Cédigo Penal y la regulamon de la violencia intrafa-
miliar y de género a la luz de las modificaciones in-
troducidas». Revista penal, ISSN 1138-9168, N.° 37,
2016, pdgs. 163-183.

— PERAMATO MARTIN, Teresa: «Aspectos juridi-
cos de la violencia de género. Evolucién». Cuadernos
de la Guardia Civil: Revista de seguridad publica,
ISSN 1136-4645, N.° 51, 2015, pdgs. 8-25.

— PEREZ CAMPOS, Ana Isabel: Tratamiento con-
vencional de los derechos laborales frente a la violen-
cia de género: balance tras diez afios de vigencia de
la Ley Orgdnica 1/2004, de 28 de diciembre.

— Anuario juridico y econémico escurialense, ISSN
1133-3677, Vol. 48, N.° 2, 2015, pdgs. 79-102.

— PERIS VIDAL, Manuel: La Importancia de la Ter-
minologia en la Conceptualizacién de la Violencia de
Género. Ofati socio-legal series, ISSN-e 2079-5971,
Vol. 5, N.° 2 (ndmero editado por Arantza Campos y
Ana Isabel Pérez Machio [Universidad del Pais Vasco-
EHU]), 2015 (ejemplar dedicado a: Violencia de Gé-
nero: Intersecciones/Arantza CAMPOS RUBIO (aut.),
Ana Isabel PEREZ MACHIO (aut.), pégs. 716-744.

—sPodemos erradicar la violencia de género?:
andlisis, debate y propuestas. Coord. por Almudena
GALLARDO RODRIGUEZ; Marta DEL POZO PEREZ
(dir.). Comares, 2015. ISBN 9788490452660.

— REYES CANO, Paula: «Menores y Violencia de
Género: de invisibles a visibles». Anales de la Cétedra
Francisco Sudrez, ISSN 0008-7750, N.° 49, 2015
(Ejemplar dedicado a: Menores y Derecho), pdgs.
181-217.

— RODEMANN ROUNSEVELL, Helena: «Derechos
en Conlflicto: una Ley Anti-Piropo en Espafia Cuestio-
nes de género: de la igualdad y la diferencia», ISSN
1699-597X, N.° 10, 2015 (Ejemplar dedicado a: Re-
tos constitucionales en materia de género/coord. por
Esther SEUAS VILLADANGOS), pégs. 151-160.

— SALVADOR CONCEPCION, Rosa: «la
perspectiva de género de la LOPIVG tras casi diez
afos de su vigencia». Diario Lla Lley, N.° 8348, Sec-
cién Doctrina, 7 de julio de 2014, Afo XXXV, Ref.
D-226, Editorial La Ley.
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— SOLANO FERNANDEZ, Rosa Maria: Contra la
violencia de género, creatividad.

— Cuadernos de pedagogia, ISSN 0210-0630,
N.° 463, 2016, pags. 40-44.

— SORDI STOCK, Bdarbara: «3Nuevos horizontes?
en los programas de rehabilitacién para agresores de
violencia de género». Indret: Revista para el Andlisis
del Derecho, ISSN-e 1698-739X, N.° 1, 2015, 31

dgs.

P — «El Tratamiento informativo de la violencia
contra las mujeres», coord. por Inmaculada POS-
TIGO GOMEZ, Ana Jorge Alonso, 2015, ISBN
9788416458189.

— VARONA, Daniel; Norman Gabarrén: «El tra-
tamiento medidtico de la violencia de género en Es-
pafia (2000-2012): agenda setting y agenda buil-
ding». Indret: Revista para el Andlisis del Derecho,
ISSN-e 1698-739X, N.° 2, 2015, 50 pdgs.

— Violencia de género e igualdad en el medio
rural. Andavira Editora, 2015 (4 ed.). ISBN 978-84-
8408-814-1.

— «Violencia de género en mujeres mayores».
Berta GARCIA LOPEZ, Carmen Tamara GONZALEZ
FERNANDEZ, Isabel Morlo FERNANDEZ MEDINA,
Rocio GONZALEZ BOLIVAR. Calidad de vida, cuida-
dores e intervencién para la mejora de la salud en el
envejecimiento/coord. por José Jesis GAZQUEZ LINA-
RES, Vol. 3, 2015, ISBN 978-84-606-8850-1, pdgs.
543-546.

—«Violencia de género escenarios y desafios». Jor-
nadas Internacionales de Investigacién Interdisciplinar
20.* 2014 Madrid. Julia SEBASTIAN HERRANZ (ed.
lit.). Madrid: Instituto Universitario de Estudios de la
Muijer, Universidad Auténoma de Madrid, 2015. ISBN
9788483444689.

7. DOCUMENTOS, PLANES, ESTADISTICAS

— Plan Estratégico para la Prevencién y Erradi-
cacién de la Violencia contra las Mujeres en Aragén
2014-2017.

— Estrategia Nacional para la Erradicacién de la
Violencia contra la Mujer 2013-2016.

— Guia de prestaciones econémicas directas e in-
directas para mujeres victimas de violencia. Instituto
Aragonés de la Mujer.

— Guia de los derechos de las mujeres victimas de
violencia de género. Ministerio de Sanidad, Servicios
Sociales e Igualdad.

— Lo Violencia de género en Aragén 2014:
Indicadores para conocer y profundizar sobre la vio-
lencia de género en Aragén.

— La violencia sobre la mujer en la estadistica judi-
cial: Datos anuales de 2015. Poder Judicial.

— Estadisticas Linea 900 de 2015. Instituto Arago-
nés de la Mujer.

— Boletin mensual de Aragén sobre violencia de
género. Afio 2015.

— Las Victimas Invisibles de la Violencia de Gé-
nero. Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igual-
dad. 2015.

— Apoyando a las Victimas de Trata. Las necesida-
des de las mujeres victimas de trata con fines de explo-
tacién sexual desde la perspectiva de las entidades es-

pecializadas y profesionales involucrados. Propuesta
para la sensibilizacién contra la trata. Ministerio de
Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad. 2015.

— Macroencuesta de Violencia contra la Mujer
2015. Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e
Igualdad. 2015.

— La Atencién Primaria frente a la Violencia de
Género. Necesidades y Propuestas. Ministerio de Sa-
nidad, Servicios Sociales e Igualdad. 2015.

— Sobre la inhibicién a denunciar de las victimas
de violencia de género. Ministerio de Sanidad, Servi-
cios Sociales e Igualdad. 2015.

— Percepcién de la violencia de género en la ado-
lescencia y la juventud. Ministerio de Sanidad, Servi-
cios Sociales e Igualdad. 2015.

— Andlisis de las sentencias dictadas por los Tri-
bunales del Jurado y por las Audiencias Provinciales
en el afio 2013, relativas a homicidios y/o asesinatos
consumados entre los miembros de la pareja o expa-
reja. Conclusiones. Grupo de expertos/as en violencia
doméstica y de género del CGPJ 2016.

— Estudio sobre la aplicacién de la Ley Integral
contra la violencia de género por las Audiencias Pro-
vinciales. Grupo de expertos/as en violencia domés-
tica y de género del CGPJ 2016.

— Informe de actividad del Instituto Aragonés de la
Muijer: violencia contra las mujeres. Febrero 2016.

— Informe de la Subcomisién creada en el seno de
la Comisién de Igualdad para un Pacto de Estado en
materia de violencia de género. Boletin Oficial Cortes

Generales 03/08/2017.

8. TRATAMIENTO EN MEDIOS DE COMUNICACION

— Tratamiento de la violencia contra las mujeres en
los medios de comunicacién. Recomendaciones para
las buenas précticas en la informacién sobre violencia
de género. Julia Yébenes Alberca. Marzo 2005.

— Recomendaciones sobre el tratamiento de la vio-
lencia machista en los medios de comunicacién Cata-
luAia. Noviembre 2009.

— Guia para el tratamiento informativo de la vio-
lencia de género. Consejo Audiovisual de Andalucia.
Junio 2016.

Q. PAGINAS WEB

— Instituto Aragonés de la Muijer.

— Observatorio Aragonés de Violencia sobre la
Muijer.

— Instituto de la Mujer y para la Igualdad de Opor-
tunidades. Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e
Igualdad.

— Observatorio Estatal de Violencia de Género.
Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.

— Portal Estadistico. Delegacién del Gobierno
para la Violencia de Género. Ministerio de Sanidad,
Servicios Sociales e Igualdad.

— Estadisticas violencia de género. Instituto Arago-
nés de Estadistica.

— Violencia doméstica y de género. El Observato-
rio contra la violencia doméstica y de género. Poder
Judicial Espafa.
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B) ANALISIS DE LA SITUACION

El amplio abanico de intervinientes que compare-
cieron en la primera fase de los trabajos desarrollados
por la Comisién especial de estudio proporcionaron
a esta una completa visién sobre la materia objeto de
estudio.

La Comisién especial de estudio quiere dejar cons-
tancia de su agradecimiento a todas y cada una de las
personas que han comparecido ante ella. Este agrade-
cimiento se extiende no solo a su excelente disposicién
cuando se les invité a comparecer ante la Comisién,
sino también por sus interesantes aportaciones, lo que
ha facilitado enormemente los trabajos de la misma
puesto que, en buena medida, las conclusiones que
se exponen a continuacién son deudoras de las con-
sideraciones realizadas por los comparecientes y las
reflexiones realizadas por los miembros de la Comi-
sién especial de estudio conjuntamente con los compa-
recientes. Estos han aportado una visién de conjunto
insustituible y de amplio espectro, dada la variedad de
puntos de vista escuchados.

A la vista de los testimonios de los comparecientes y
estudiada la documentacién resefiada, la Comisién es-
pecial para el estudio sobre las politicas y recursos ne-
cesarios para acabar con la violencia machista acordé
elevar al Pleno de la Camara las siguientes

C) CONCLUSIONES GENERALES Y PROPUESTAS

La violencia ejercida sobre las mujeres, en cuales-
quiera de sus manifestaciones, es el exponente mds
claro y rotundo de desigualdad entre mujeres y hom-
bres, que supone una violacién de los derechos huma-
nos y las libertades fundamentales. Esta desigualdad
estd instalada en nuestra sociedad por el marcado y
dominante cardcter patriarcal que la domina, y supone
unos de los més graves problemas estructurales que
hay que resolver.

Nos parece importante detallar los datos que apa-
recen en la memoria del Tribunal Superior de Justicia
de Aragén correspondiente al afio 2016, en los que
figura que el nimero de denuncias presentadas fueron
un total de 3.162. Sin embargo, y a pesar de ser una
cifra muy elevada, somos conscientes de que son mu-
chas més las mujeres que todavia no han presentado
una denuncia. Segin la macroencuesta sobre violencia
contra las mujeres de 2015, no denuncia el 67,75%
de las mujeres maltratadas.

Para muchas mujeres victimas, la via judicial no es
la forma de salir de la situacién de violencia que estdn
sufriendo. Por tanto se hace imprescindible trabajar en
otros dmbitos, tales como servicios sociales, sanitarios,
formacién, empleo, etc, que les ofrezcan recursos dis-
tintos para poder rehacer sus vidas.

Desde los poderes piblicos estamos obligados a su-
mar esfuerzos para conseguir una verdadera igualdad,
no solo desde la perspectiva que ofrece el marco legal,
sino lograr que todas las Administraciones implicadas
funcionen como un dnico motor para poner en marcha
todas las politicas publicas necesarias para combatir
cualquier acto de violencia basado en la pertenencia
al sexo femenino la buena gestién de la coordinacion
institucional es imprescindible. Es urgente que los dis-
tintos estamentos que actian o pueden actuar en casos

de violencias machistas lo hagan de forma conjunta y
coordinada, para sacarle el mayor partido a los recur-
sos pUblicos.

Erradicar las violencias machistas implica el com-
promiso y la complicidad de toda la sociedad, entida-
des publicas y privadas, por lo que es imprescindible
que la respuesta, desde todos los dmbitos profesiona-
les, sea coordinada y trasversal a la vez que nitida y
contundente.

La respuesta tiene que tener en cuenta la realidad
social. Aragén tiene, sin duda, un reto importante ya
que, si es complicada la intervencién en el mundo ur-
bano, mucho més lo es en el mudo rural.

Es imprescindible la participacién de toda la socie-
dad y contar con las organizaciones de mujeres que
llevan afios en la lucha contra esta lacra. Es importante
que estas organizaciones se involucren y participen en
todos los espacios donde se decidan cuestiones sobre
los protocolos y actuaciones politicas, pero también
en el seguimiento de las decisiones tomadas en este
dictamen.

Con este animo nace en la IX legislatura de las Cor-
tes de Aragén una Comisién especial para el estudio
sobre las politicas y recursos necesarios para acabar
con la violencia machista, en la que, a través del plan
de trabajo que anteriormente se ha detallado, se ha
infentfado dar voz a todos los agentes implicados,
tanto de la Administracién como de la sociedad civil
organizada, que desde sus dmbitos de actuacién estan
trabajando para combatir la violencia machista, supe-
rando de esta forma también el plano politico, para
conocer las disfunciones y falta de coordinacién que
pueda existir, asi como la carencia de recursos tanto
juridicos como de otra indole. En este punto, queremos
manifestar la falta de interés mostrado por parte de
la Delegacion del Gobierno de Espaiia en Aragén al
no ser atendida, hasta en dos ocasiones, nuestra soli-
citud de comparecencia de las Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad del Estado, como asi consideraron las par-
ticipantes de la comisién. Solo desde el conocimiento
de los problemas en profundidad se pueden identificar
los fallos para poder dar una respuesta adecuada y
contundente.

Recogemos también en este dictamen los fundamen-
tos del Convenio de Estambul, que entré en vigor en el
Estado espafiol el 1 de agosto de 2014:

1. Prevenir la violencia, proteger a las victimas y
entablar acciones judiciales contra los agresores.

2. Sensibilizar y hacer un llamamiento a toda la
sociedad, especialmente a los hombres y nifios, para
que cambien de actitud y rompan con una cultura de
tolerancia y negacién que perpetia la desigualdad de
género y la violencia que la causa.

3. Destacar la importancia de una actuacién coor-
dinada de todos los organismos y servicios oficiales
pertinentes y la sociedad civil.

4. la recogida de datos estadisticos y de investi-
gacién sobre todas las formas de violencia contra la
mujer.

El Convenio contempla como delito todas las formas
de violencia contra la mujer: la violencia fisica, psi-
colégica y sexual, incluida la violacién; la mutilacién
genital femenina, el matrimonio forzado, el acoso, el
aborto forzado y la esterilizacién forzada. Esto implica
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3ue los Estados deberdn introducir en sus sistemas juri-
icos estos delitos.

Esta Comisién Especial propone los siguientes ejes
de actuacién:

I. Coordinacién

II. Sensibilizacién

[ll. Prevencién

IV. Proteccién

V. Medidas juridicas

|. COORDINACION

1. Esta Comisién considera necesaria, para hacer
frente de una forma eficaz a la violencia machista
desde los poderes publicos, una buena coordinacién
entre las distintas instituciones que intervienen (de-
partamentos del Gobierno de Aragén, Diputaciones
Provinciales, Comarcas, Ayuntamientos, Juzgados, De-
legacién del Gobierno, Fuerzas y Cuerpos de Seguri-
dad del Estado y ofros organismos responsables) en la
lucha contra las violencias. Tanto el conocimiento por
todas las partes implicadas de los recursos existentes,
bien sea cﬁa revencioén, sensibilizacién o asistenciales,
como el troEo]o en red permitirdn maximizar el uso
de tales recursos. Conseguir una mayor coordinacién
permitird un mejor conocimiento del trabajo realizado
desde cualquier dmbito y con ello una mayor eficien-
cia en todos los campos donde hay que actuar. Por
ello, se propone dotar al Instituto Aragonés de la Mujer
(IAM) de la estructura institucional suficiente para llevar
a cabo dicha coordinacién (impulsando espacios para
la misma de dmbito comarcal o local), asi como el pos-
terior seguimiento del cumplimiento de este dictamen.

2. Esta Comisidn considera imprescindible imple-
mentar medidas de interconexién de datos entre todas
las instituciones que intervienen en la atencién a las
mujeres victimas de violencia machista, medidas que
permitan compartir la informacién en tiempo real, ca-
nalizédndolo a través del IAM. Para ello es indispen-
sable que todos los juzgados que cursen una orden
de proteccién lo comuniquen debidamente al citado
organismo.

3. El Instituto Aragonés de la Mujer debe tener in-
formacién de los quebrantamientos de las érdenes de
proteccién para poder gestionar las medidas oportu-
nas.

Il. SENSIBILZACION

1. Se desarrollarén campafias de prevencién y
sensibilizacién, continuadas en el tiempo y accesibles,
con mensajes positivos, unitarios contra las violencias
machistas, implicando al conjunto de la sociedad. Asi-
mismo, se desarrollarédn camparnias de concienciacién
especificas dirigidas a los hombres, entendiendo que
estos deben ser parte de la solucién y no solo del pro-
blema.

2. Las campafiias anteriores deben prestar una aten-
cién especifica a las mujeres en las zonas rurales y a
las mujeres en situacién de vulnerabilidad, entre ofras,
mujeres mayores, mujeres con discapacidad, mujeres
pertenecientes a minorias étnicas y mujeres migrantes.
Estas acciones deben tener en cuenta todos los canales
de informacién disponibles, incluidas las redes socia-

les, articulando cuantos medios sea posible para llegar
al conjunto del territorio.

3. Se considera necesario incrementar las campafias
especificas de prevencién y sensibilizacién contra la vio-
lencia machista dirigidas a j6venes y adolescentes.

4. Se utilizardn los centros sanitarios y educativos
de nuestra Comunidad Auténoma como plataformas
informativas sobre violencias machistas.

5. Se deberd impulsar el asociacionismo de las mu-
jeres sobrevivientes. Las mujeres que ya han superado
estos graves periodos de maltrato pueden constituir el
mejor referente para aquellas otras que lo estén su-
friendo y ser de ayuda para el empoderamiento que
necesitan.

6. Se implantarén programas obligatorios de for-
macién continua especificos de igualdad, dirigidos a
todos los profesionales implicados, juristas, sanitarios,
docentes, trabajadores de los servicios sociales, miem-
bros, cuerpos y fuerzas de seguridad del Estado, poli-
cia local, y a todo el personal de las Administraciones
pUblicas de Aragén.

7. Se promoverdn campanas de sensibilizacién con
todos los medios de comunicacién y publicitarios para
que recojan en sus libros de estilo todo lo relacionado
con la correcta informacién sobre noticias referentes a
violencias machistas y eliminen los mensajes de cosi-
ficacién y el tratamiento estereotipado de hombres y
mujeres.

IIl. PREVENCION

1. La educacién en igualdad es la medida bdsica
para acabar con la cultura patriarcal que domina nues-
tra sociedad, por lo que se hace necesaria la educa-
cién emocional y en valores como asignatura transver-
sal en todos los ciclos educativos.

2. Se incorporardn en los proyectos educativos de
los centros educativos contenidos especificos para pre-
venir las violencias machistas.

3. Se estima imprescindible incidir en la formacién
continua de todas las personas de los distintos dmbitos
profesionales que intervienen en la atencién a las mu-
jeres victimas de violencias machistas.

4. Deberdn incluirse contenidos de igualdad y con-
tra las violencias machistas en los temarios de acceso
a las escalas de la funcién puoblica.

5. Esta Comisién considera necesario generar pro-
tocolos para la deteccién precoz de la violencia de gé-
nero en los centros sanitarios y educativos, incluyendo
el seguimiento posterior de cada caso.

6. Se estudiardn actuaciones y disefiarén proto-
colos que detecten con rapidez el maltrato, especial-
mente durante el proceso de separacién o ruptura, ya
que es cuando las mujeres corren mayor riesgo y de
hecho es el momento en el que se registra un mayor
nimero de muertes.

7. Se utilizarén los servicios médicos y de vigilan-
cia de la salud de las empresas para detectar casos de
violencia machista.

8. Se seguira impulsando la elaboracion de planes
de igualdad en las empresas y en las Administraciones.

9. Es necesario incentivar la elaboracién de proto-
colos contra el acoso por razén de sexo.

10. Consideramos también imprescindible que la
variable discapacidad se incorpore en toda la reco-
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gida de datos previa a la elaboracién de informes en
asuntos relacionados con la violencia machista.

11. Asimismo, se involucrard a los grupos y cen-
tros de investigacién de Aragén en el desarrollo de
herramientas desde el punto de vista tecnolégico que
puedan prevenir a las victimas y protegerlas de la vio-
lencia machista y garantizar la atencién inmediata
cuando se produzcan estas situaciones.

IV. PROTECCION

1. Esta Comisién considera imprescindible evaluar
los protocolos de actuacién existentes para conocer su
eficiencia real al objeto de poder mejorarlos.

2. Se revisard el protocolo de intervencién para
articular medidas de proteccién para las mujeres que
no quieran denunciar, incrementando los servicios que
sean necesarios para atenderlas.

3. Se deberd informar al profesional de referencia
de los servicios sociales de territorio de aquellos casos
que hayan precisado una intervencién urgente.

4. Se revisard la gestién de los alojamientos de ur-
gencia con objeto de que sea mds rdpida la respuesta
y de que se garantice la calidad y seguridad de los
mismos.

5. Se incluirdn cldusulas sociales en los pliegos que
rijan la contratacién de las Administraciones aragone-
sas para primar a aquellos licitadores que contraten
mujeres victimas de violencia machista.

6. Deberd incluirse la intervencién de psicélogos y
psicélogas en el momento de interponer la denuncia.
Asimismo, su actuacién serd prestada también durante
los turnos de guardia.

7. Con objeto de evitar la doble victimizacién que
pueden sufrir las mujeres victimas en las instituciones en
un proceso judicial por violencia machista, en ocasio-
nes con preguntas juridicamente complejas de respon-
der y reiteradas, se proporcionard acompafiamiento
integral a las mujeres victimas de violencias machistas
durante todo el proceso, en el que se incluirdn profe-
sionales de la sanidad, del trabajo social, del derecho
y de la psicologia.

8. Se introducird una nueva linea de ayudas po-
blicas que cubran las primeras necesidades bdsicas
cuando se interponga la denuncia judicial.

9. Asimismo, habrd que agilizar los trédmites para
la concesién de las ayudas econémicas.

10. Es imprescinc};ble que se garanticen los dere-
chos en el dmbito laboral y funcionarial que concilien
los requerimientos de la relacién laboral y el empleo
pUblico con las circunstancias de aquellas trabajado-
ras o funcionarias que sufren violencias machistas, bus-
cando para ello un acuerdo de los agentes sociales:
empresarios y sindicatos.

11. Se incorporardn la especificidad de las zonas
rurales y de las mujeres en situacién de vulnerabilidad
en todas las medidas de proteccién que se aplican.

12. Se articularén nuevas medidas de proteccién
para las mujeres jévenes dado el repunte de relaciones
téxicas.

V. MEDIDAS JURIDICAS

1. Esta Comisién afirma que la violencia contra las
mujeres constituye una violacién de los derechos hu-

manos y una forma de discriminacién, y comprende
todos los actos de violencia basados en el género que
implican o puedan implicar para las mujeres dafos o
sufrimientos de naturaleza fisica, sexual, psicolégica o
econémica, asi como cualquier otra forma de violencia
que afecte a las mujeres de forma desproporcionada,
e incluso las amenazas de realizacién de dichos actos,
la coaccién o la privacién arbitraria de libertad, en la
vida piblica o privada.

Declaramos que, conforme al Convenio de Estam-
bul, son formas de violencia contra las mujeres la vio-
lencia fisica, psicolégicay sexual, incluida la violacién,
la mutilacién genital femenina, el matrimonio forzado,
el acoso sexual y el acoso por razones de género, el
aborto forzado y la esterilizacién forzada, incluso en
los casos en que no exista con el agresor la relacién
requerida para la aplicacién de la LO 1/2004. Por lo
tanto, deberd adecuarse la legislacién espafola para
contemplar las ofras violencias de género reconocidas
en el Convenio de Estambul.

2. Esta Comisién considera importante mejorar los
métodos de valoracién de riesgo. En estos momentos,
con el VioGen mejorado se continian detectando pro-
blemas en la valoracién. Los test deben ser valorados
por equipos multidisciplinares de profesionales y asi-
mismo hay que incluir a los hijos e hijas de las victimas
en las valoraciones de riesgo.

3. Estimamos que habria que desarrollar espacios
diferentes a los puntos de encuentro familiar para
aquellos casos en que nifios y nifias deban cumplir ré-
gimen de visitas con el progenitor maltratador.

4. Se evitardn los espacios de impunidad para los
maltratadores, que pueden derivarse de las disposi-
ciones legales vigentes en relacién con el derecho de
dispensa de la obligacién de declarar, a través de las
modificaciones legales oportunas.

5. Instamos a suprimir la atenuante de confesidn
en delitos de violencia de género, cuando las cir-
cunstancias de los hechos permitan atribuir feha-
cientemente su autoria, siempre que se respeten los
estdndares de constitucionalidad en relacién con
el principio de igualdad, y asimismo a suprimir la
atenuante de reparacién del dafio en los casos de
violencia de género.

6. Esta Comisién reclama también no considerar
las injurias y calumnias a través de las redes sociales
en el dmbito de la violencia de género como Unica-
mente un delito leve.

7. Deberén adecuarse los juzgados para garanti-
zar las directivas europeas que obligan a que estos
espacios tengan circuitos diferentes para la victima y
para los investigados.

8. Instamos a la modificacién del articulo 156 del
Cédigo Civil con objeto de que sea suficiente el con-
sentimiento de un Unico progenitor para la intervencién
psicolégica de los hijos menores en casos de violen-
cias machistas.

9. En relacién con las situaciones de custodia com-
partida, varios convenios internacionales sobre dere-
chos de nifios y nifias consideran que un padre maltra-
tador no puede ser un buen padre. Las consecuencias
de esta prdctica son nocivas para el desarrollo y el
bienestar de esos nifios y nifias, les ocasiona proble-
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mas psicolégicos y de salud ademds de esa indeseable
transmisién intergeneracional de esos conflictos. A tal
fin, el articulo 80.6 del Cédigo del Derecho Foral de
Aragén, que debe cumplirse escrupulosamente, pres-
cribe que: «No procederd la atribucién de la guarda
y custodia a uno de los progenitores, ni individual ni
compartida, cuando esté incurso en un proceso penal
iniciado por atentar contra la vida, la integridad fisica,
la libertad, la integridad moral o la libertad e indemni-
dad sexual del otro progenitor o de los hijos, y se haya
dictado resolucién judicial motivada en la que se cons-
taten indicios fundados y racionales de criminalidad.
Tampoco procederd cuando el Juez advierta, de las
alegaciones de las partes y las pruebas practicadas, la
existencia de indicios fundados de violencia doméstica
o de género».

10. Esta Comisién considera necesario que se pu-
bliquen las sentencias condenatorias de los maltratado-
res tal y como se viene realizando en otras comunida-
des auténomas.

El presente Dictamen se remitird al Gobierno de
Espaiia y al Gobierno de Aragén, asi como a todas
las personas que comparecieron ante la Comisién es-
pecial para (3 estudio sobre las politicas y recursos
necesarios para acabar con la violencia machista.

En Zaragoza, a 20 de diciembre de 2017.

Las Diputadas

ANA MARIN PEREZ

ROSA PLANTAGENET-WHYTE PEREZ
M.° PILAR MARIMAR ZAMORA MORA
ISABEL GARCIA MUNOZ

AMPARO BELLA RANDO

M.° PILAR PRADES ALQUEZAR
ELENA ALLUE DE BARO

BERTA ZAPATER VERA

SUSANA GASPAR MARTINEZ
DESIREE PESCADOR SALUENA
CARMEN MARTINEZ ROMANCES
PATRICIA LUQUIN CABELLO
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